
P á g i n a  1 8 6 9

A ñ o  X I  D o m i n g o  1 0  d e  m a r z o   d e  1 9 4 6  N ú m .  6 9

S U M A R I O

     Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Oria de 1 ae marzo de 1946 por la que se nombra a seis 

Maestros y a seis Maestras para las Escuelas Primarias 
de la Zona de Protectcu'ado de España en• Marruecos... 1870 

Otra de 8. de marzo de 1946 por la que se autoriza^ pre- 
^  cios' especiales para el carbón procedente de determi-,

nadas minas ... ... ... ............................  :   1870
Otra .de 8 de marzo de 1946 por la que se dictan normas 

pitra la previsión de embalajes destinados, a la exporta
ción de naranja ... ........    v . 1870

Otra de 8 de marzo de 1946 -por la que se fijan los precios 
de hullas de. menos del 14 por 100 de volátiles................   1871

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 8 de marzo de 1946 por la que se nombra a 
don José Losada, de la Torre Agregado de Prensa a la 
Embajada de España en Río de Janeiro «... „•.*   1871

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Incorporación a filas.—Orden de 7 de marzo de 1946 por 

la que se resuelve se incorporen a. filas los reclutas per- ’ 
tenecientes al reemplazo de 1946. y agregados al mismo. 1872

MINISTERIO DE JUSTICIA
' • 1 ' ¡ Orden de 20 de febrero de 1946 por la que se dispone sea i

• cancelada la nota de los antecedentes penales de don 
Antonio Arias Saavedra yJáeome, obrante en el Regis
tro Central de Penados v Rebeldes ... ...  ............ *.......  1874

Otra de A de marzo de 1946 por la que se. convocan a opo
sición libre1 50 plazas de Auxiliares Penitenciarios de j
segunda clase de la Sección. Femenina del Cuerpo de j
(Prisiones ...  .................  ........... ................ . _  ... ... ... ... 1874 j

Otra de 5 de marzo de 1946 sobre rectificación 'parcial de i
los Juzgados Comarcales de Marquina y Lequeitio  1875 j

Otra de 6 de marzo de..1946 por la que se dispone se cons- ¡
tituya en Granada la correspondiente Comisión de Re
clamaciones Bancarias y designando los señores que la
integran ........................ . ... .... ... ... .................   ... 1875

Otra de 6 de marzo de 1946 por la que se nombra Vocal 
suplente cíe la Comisión de Reclamaciones Bancarias . 
de Granada a don Gabriel Rubio Calmando... ... ... 1876

1 i

Págs.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de febrero de 1946 por la que se rectifica la 

de 29 de enero último, convocando a concurso de tras
lado las plazas de Profesores numerariós vacantes en 
Escuelas de Peritos Industriales .............      * 1876 '

/
MINISTERIO DE TRABAJO n

Orden de 4 de marfco de 1946 por la que se faculta a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo 
para que, en las circunstancias en que el estudio de la 
enfermedad profesional de silicosis lo requiera, pueda 
ampliar en la forma que se indica el dictamen medico 
previsto en el artículo tercero del Decreto de 23 de di
ciembre 1944 ................................................. u. ... ... ... 1877

Otra de 7 ae marzo de 1946 por la que se convocan a #con- • *
curso ocho plazas de Magistrados del Trabajo entre 
funcionarios de las carreras Judicial y Fiscal... ..........  1;877

Otra de 8 de marzo de 19# por la que se aprueba la -Re
glamentación Nacional del Trabajo en la Industria del 
Gas/... ................ ... .........................•........................................ 1877

ADMINISTRACION CENTRAL t
GOBERNACIONDi r e cción General de Administración

Local.—Transcribiendo relación de señores Secretarios 
que han ingresado en lá primera categoría del Cuerpo, 
previa oposición y cursillo reglamentario, en el Insti
tuto de Estudios de Administración Local...  ........   1899

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Oo- 
rreos .S ecc ión  cuíyrta iRed Postal). — Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
para la conducción del correo, en automóvil, entre las 
oficinas del Ramo de Oviedo a sus estaciones y recogida 
de buzones ........  ... ... .... ... ...... 19.00

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaria General de Abas-, 
tecimientos y Transportes.—Circular número 555 sobre 
intervención de la alfalfa... ... ........... „.    ... 1900

Dirección General de Industria.—Resolución de expedien- 
.dientes de las entidades industriales que se citan ... ... 19&T

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

■ \



1870  10 marzo 1946 B. O. del E.—Núm. 69

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 1 de marzo de 1946 por la 
que se nombra a seis Maestros y a seis 
Maestras para las Escuelas Primarias 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos. 

lim o. S r . : D e conformidad con la .pro. 
puesta' form ulada por V. I., .

Esta Presidencia del Gobierno ha te-' 
nido a bien nom brar a los M aestros y 
M aestras que quedaron pendientes de 
colocación, como resultado de los últi
m os concursos de m éritos que para la 
selección de I09 m ism os, co n 'd estin o  a 
las Escuelas Prim arias de la Zona, se 
celebraron en I09. años 1944 y 1945» y 
que'sori los que a  continuación- se rela
cionan : '

M a e s t r a s :

D .a M.a* de los Angeles G arcía Castejón. 
D .a Angeles Góm ez dq Mercado.

* D .a M apuela Ruiz R am írez.
D .a Antonia Martín Ruiz.
D A  M .a del Carm en Santos G a rc ía ; y 
D .a M aría del p ilar Santos G arcía. ,

M a e s t r o s :

D . José Iglesias Sándhez.
D~ Antonio Marfil Q uíran tes.
D. Manifeh Aróvalo Fernández.

. D. Carlos Bútler G enis.
D. lEr/iegto A tonda A gu irre; y  •
D . Antonio Fernández Fernández.>

Lo«f que deberán pro-cedér a  &u Inme
diata incorporación, al objeto de asistir 
al curso de orientación- profesional que 
actualm ente se celebra en Tetuán (M a
rruecos)^. .

(Lo que com unico a  V . I. p ara  su ccv 
nocimieú'to, el de lo s  interesados y  de- 

fm ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 1 de m a r z o  de 1946.-*: 
P . D ., el Subsecretario, 'L u is  C arrero.

lim o. Sr. .Director gen eran d o  f^Iarrue- 
co9 y Colonias.

O R D E N  de 8 de marzo de 1946 por la 
q u e  se autorizan precios especiales  pa

ra el carbón procedente de determina
das minas.

Excm o. S r . ; Fijados por D ecreto ¿lo 
22 de febrero del corriente año los pre
cie s  que deben regir para • los carbones

de hulla de m ás del 14 por 100 de vo
látiles,- procede tomar en consideración 
la insuficiencia de los mismos para la 
explotación de las m inas «Pozo Anto- 
lín», de la Sociedad Minero M etalúrgi
ca de Peñai*roya, así como para las m i
nas de «La Reunión», sitas en Villanue- 
va ae las M inas (Sevilla), cuya insufi
ciencia ya  había sido reconocida por la 
Orden de* 26 de noviem bre de 1942 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 333), en /relación • con los pre
cio s generálés para las hullas que en
tonces estaban en vigor.

En consecuencia, a propuesta del Mi
nisterio de Industria y  Com ercio, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a. 
bien disponer:

i.°  A partir de la  fecha de publica
ción de la presente Or,den, los carbo
nes .procedentes de las m inas que han 
sido citadas en el preámbulo de la mis- 

jtna podrán venderse a  los siguientes 
precios: ^

*
Mina «Pozo Antolln»

PESETAS 

v TON EL, ADA

Cribado y galleta 182,60

Avellana ............    : 165,40

Menudo  ........................    143,00

Menudillo............. ......................  126,50 “

M inas de «La Reunión»

C ribado y galleta  ............... 201,00

G ranza ............................    167,00

Menudo    .. ..o . 158,00

F in 0 9  ..................................   127,00

L o s  precios anteriores se considera
rán sobre vagón ferrocarril, de servicio 
público m ás próxim o a la mina, inclui
dos todos los im puestos actualm ente en 
vigor y sin que, por tanto, so adm ita 
aum ento de k>9, m ism o s1 por . ningún 
conceiptd. Q uedan incluidos en f  ellos 
igualm ente las prim as para estifnular 
©1 increm ento de producción y  rendi
miento en la m ism a forma que &e dis
pone para los restan tes carbones de 
hulla. "

2.0 Para la fijación de los escanda
llos de Cualquier iprodubto en los que

* intervenga ef pteció del carbón de bu-, 
.lia, se considerará com o valor de dicho 
com bustible ©Indeterminado con carác
ter genera] por el Decreto de 22 de fe-

* brero próxim o pasado y, por tanto* e ¿
* tos preciós especiales autorizados como

máximos para las m in as  «Pozo A n to
lin » y de «La Reunión» no podrán ser
vir como base para la «kdcrminaciójr do 
ningún escandallo, quedando encargada 
la Comisión para. la* Distribución del 
Carbón de afáicar el procedente de es
tas .minas a aquellos usos e industrias 
en que la' elevación de precios de este 
combustible no so refleje en el del pro
ducto obtenido.

3.0 x Serán de aplicación para la pro<- 
ducción y venta de estos carbones to- 
í o s  los ¡preceptos contenidos en ©1 De
creto y a  citado de 22 de, febrero del

'corriente año, referentc*a las hullas de 
más del 14 ¡por 100 de volátiles.

4.0 Quedan derogadas todas las' dis
posiciones que se o,poifgap a lo esta
blecido en la presente Ortlen.

• Dios guarde a V. IE. muchos años.

Madrid, 8 de marzo* de 1946.—
P. D ., el Subsecretario, L uis  C a n cro ,

\

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.

O R D E N  de 8 de marzo de 1946 po r la 

que se dictan normas para la  previsión 

de embalajes destinados a la exporta

ción de naranja. 

Excm os. Sr©9. : L a  necesidad de dar 
las mayores facilidades para que nues
tra a p o rta ció n  naranjera/ en la actual 
cam paña 6© ‘realizase con la debida efi
cacia y con el máximo beneficio para la 
economía nací ocal, en los distintos sec
tores afectados por estas operaciones, ha 
obligado a d a tar diversas disposiciones 
por parte d© esta Presidencia «leí Gobier
no y por los Ministerios de Industria y  
Com ercio y  de Agricultura, conducen
tes a proporcionar a los exportadores, en 
la cuantía suficiente ^ a precios acepta
bles, los em balajes precisos, tanto por  ̂
lo que se refiere a la madera propiamen
te dicha como a  la clavazón necesaria pa
ra la confección y armado de 4os mismos, 
y, por último, al pApel de seda para en
voltura de los frutos.

Efichas m edicas debieron de adoptarse 
por.no haberse hecho por ios exportado- 
res en momeni© ¿oportuno las previsio
nes necesarias, en cuantó a 1̂  fábriea- 
cióti y acopio de los materiales precisos, 
por id cual, y coci objeto de lograr que 
para las cam pañas sucesivas estos sum i
nistros se realicen dentro de- la mayor 
normalidád, y  . sin - producir perturbad^-
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nes a otros sectores económicos nacio
nales, ue fe sosamente so ven afecta
das por la adopción de esas medidas ex-,

0 eepcionales, esta Presidencia del Gobier
no, iprcvio acuerdo con los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agricul
tura, y oído el dictamen de ia Junta Su
perior de Preces, lia tenido a . bien di.s- 
poner/. ’

i.° Se otorga a! Sindicato Vertical de
* Frutos y 'Productos Hortícolas el carác

ter de comprada* exclusivo de lo? siguien
tes artículos, necesarios para el embalaje 
de las naranjas destinadas a] mercado 
ele exportación para ¡a próxima cam
paña : ,

a) Madera en rollo r> escuadreacla qye • 
para estos fines destine ex presa mente el 
Ministerio de Agricultura, así cómo de 
Jas- cajas o.jaulas de .distinto** tipos que/ 
sean aptas para exportación, de cuyos 
embalajes será también el Sindicato el 
único vendedor.

,b) Papel de seda destinado a la en
voltura de l<?s frutos, el que deberá ser 

.fabricado según órdenes del - Ministerio 
dé Industria y , Comercio, en ía cuantía 
suficiente y en los plazos necesario* pa
ra cumplimentar los pedidos pasados en 
fírme a  las industrias, por el mencionado 
Sindicafcy Vertical de Frutos y Produc
tos Hortícolas, y aprobados por d  Mi
nisterio de Industria y Comercio.

c) Puntas de París para la clavazón 
de los embalajes, cuya cuantía, propor
cionada a las restantes previsiones de los 
otras elemento* citados, será autorizada 

, por el ^Iinisterio • de 1 ndustria y Comer
cio, a propuesta del Sindicato.

2.0 Parí  obtener los materiales a que 
se refiere él apartado anterior, el Sindi
cato Vertical dé Frutos y Productos 
Hortícolas presentará* a, los Ministerios 
de Industria v Comercio y. lie Agricultu
ra lps; püafies de fabricación de embala
jes, <̂ ue podrán desarrollarse en su tota
lidad, 10 bien por escalones sucesivos, se
gún id* aconsejen las circunstanciad agrí-

'  colas, industriales y comerciales de cada, 
momento, , .

3 .0 Lo^ materiales, a .que se refiere el 
apartado i.° de esta Orden *erán adqui
ridos por el Sindicato de ios diversos 
vendedores, como máximo, a los precios 
de tasa vigentes en la actualidad o a los 
que en cada momento fijen, dentro de 
sus respectivas esferas de'acción, los Mi
nisterios de Industria y Comercio y de. 
Agricultura, y deberán ser facilitados a 
los productores y exportadores a aquellos 
que resulten de incrementar* los referidos 
precios de tasa con los pequeños recar
gos qb^ ccxnrespondan- por conceptos de 
almacenamiento, intereses y gastos de 
finánclación, cuya duantía se determina

rá oportunamente, a propuesta del Sin
dicato, por el Ministerio de Industria, y 
Comercio.

4.0 Por .los Ministerios de Industria y 
Comercio y dé Agricultura se dictarán, 
las disposiciones conducentes al cumpli
miento de cuanto se establece en esta 
Orden, que entrará en vigor en la fecha • 
de su publicación en el B O LETIN  O F $  
.CIAJL D E L  ESTAD O . ' /

5.° Quedan derogadas cuantas , dispo
siciones se opongan a • lo dispuesto en 
esta Orden.

Dio? guarde c< VV. FE- miicho? años,

Madrid, S de marzo • do» 1946.-^- 
P. D., ei Subsecretario, )Lui> Carrero.

Fxcmós. Sres. Ministros- de Agricultura
e  Industria ' y Comfcrció.

O RDEN de 8 de marzo de 1946 por la 

que se fijan los precios de hullas de 

menos del 14 por 100 de volátiles.

Excmo. Sr. : Establecidos por Decretó 
del Ministerio de Industria J Comercio 
de fecha 22 de febrero próximo pasado, 
los precios que debárt regir para los car- ’ 
bones de hulla de ihás del 14 por 100 de 
volátiles, como obsecuencia de ta re
percusión e influencia que en los precios 
de kxs combustibles ha prodivrido la al
teración sensible de los costos d# los di
versos elementos «que intervienen e,ú i a 
producción, procede adoptar análogas dis
posiciones por jo que se refiere a los car
bones. que también pueden comprenderse 
bajo él nombre genérico de hullas, aun 
cuando el porcentaje de volátiles no al
cance la cifra marcada cid 14 por roo. ,

En consecuencia, a propuesta del Mi
nisterio de. Industria ,y Comercio, esta 
Presidencia deí Gobierno há tenido a bien . 
disponer:

i .°  Los precios ;de las* hullas de me
nos de 14 por 100 lié volátiles que regi
rán a partir de la fecha de la publica
ción dé la presente Orden fcdráo los que 
a continuación se détall.asi::

PESETAS
C I A S E S  '

t o n e l a d a

Cribado y galleta .......   219,50

Granea

, Granalla r ( < , « 1  • • *■« '* *< 100,50

Menudos  ..................... /00,5o

, Fimos de flotación 90,50

Schlams ...............................................63Í50

Jodo uno. j , ... v . / o í a ,

en los que quedan incluidos las primas- 
previstas para estim ular el incremento de 
producción y rendimiento, en la m ism a 
form a que se dispone1 para lo-- restantes 
•carbones de hulla.

Lo,s precios anteriores se considerarán 
sobre, vagón . ferrocarril <íé servicio pú
blico n.as próxim o a ¡i¿v m ina, incluidos 
todos á,< imnu<-sios actualmente en r i 
gor, v sin quv, por tanto, adm ita 
aumento de * os m ism os por ningún ron- 
qepto. L a s  m uías que se encuentran a 
rpás de treinta kilóm etros de la  estación 
de ferrocarril podrán cargar como' trans- 
porte por carrerera .el exceso de distan
cia a* transporta* soj>re los mencionados 
treinta ki'lómot! es. * *

2.0 Serán de aplicación para 1.a pro
ducción v venta do estos Garbones lodos 

los - preceptos contenido^ en ei Decreto ̂  
ya citado de 22 de febrero do] yorriento 

referente a ¡as hullas de más. de! 
14  por ií>;; de y d átiles.

* 3 .0 Quedan derogadas todas das dis
posición f* que se opongan a lo estable
cido en- ia presente Orden. ’ -

Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 8 de m a r z o  de 1946.-— 
P . D ., ei Subsecretario, L u ;s  C arrero .

E xcm o .-Sr . ^ íirii-tro  de industria V Co
mercio. •

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN de 8 de marzo de 1946 por la 

que se nombra a don José Losada de 

la Torre Agregado de Prensa a  la Em 

bajada de España en Rio de Janeiro.

Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada 'por el Ministerio de 
Educación Nacionai, he tenido a- bien 
nombrar Agregado de Prenda a la Em 
bajada dé España eji Río de Janeiro & 
don José Losada de la Torre,

Lo que digo a  V. E. para su cono
cimiento, y'efectos consiguientes;

l Dios guarde a V . E . muchos años*

Madrid, 8 de marzo de 11946.

M a r t i n ! a r t a j o

Excmo. Sr. Subsecretario do este* Minis
terio;

^  ‘ i



1872 10 marzo  1946 B. O. del E.—N úm. 69

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

I N C O R P O R A C I O N  A  F I L A S

O R D E N   
de 7 de marzo de 1946 por la que se resuelve se 
incorporen a filas  los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1946 y agregados al mismo.

11\> resucitó se incorporen a filas los 
•rerUim.s pertenecientes al reemplazo de 
Í040 y agregados.a:l mismo, a lis t a o s  con 
arreglo ál Decreto «le \ de julio ele IQ45 
(«Ds. O.w núm. 151 y «B . O.» núm , 189) 
que se encuertran ingresados en C a ja  
con la dosificación de «U tiles para todo 
servicio») v kU tí'cs para servicios Puxi- 
fiares». * ' '

•Los Capitanea Generales tic !las R e 
giones, C a n a ria s,. Baleares y General 
jefe  de] Ejército de Marruecos harán la 
distribución del contingente de 'reclutas 1 
HaKhades a  fila? por esia Orden, entre les | 
<iistkitOi> Cuerpos, Unidades y Servicios 
de las ‘fuerzas de su mando, 'así como dé i 
las* C a ja s que han de facilitarlos, con ¡ 
arreglo a  Iás Instrucciones que les serán 
com unicadas, observándose las reglas si
guientes :

1.ª Sorteo de de reclutas 

K] día 17  de: corriente mes de ¡mar*.o 
vr verificará ©r*. las C a ja s  de Recluta e l  
soneo prevenido por D ecreto . de i‘o de  
agosto de 1-933 («C . L .y  num . 393), «>b$er- 
vrír.dbse lo siguiente :

a) Se form ará una lista num erada por* 
orden alfabético de apellidos y  • nombres, \ 
que comprenda a  todos los.,mozos clasi
ficados «U tiles p ara ' todo servicio», in
gresados en C a ja , disponibles para des- 

tono a Cuerpo, <ie la que sólo serán ex- 
Huídos ios que en la ^actualidad se c r -  
rúen tren prestando servicié en el E jérci
to del Aire y  h>s voluntarios del Ejército  

 ̂ de Tierra que en él caso de qtie el in
greso en C a ja  de éste Reem plazo hubie
ra tenido lugar en la fecha que (determi
na-el artículo 2 19  dei Vigente Reglam en
to Provisional' c¿e R e d  utarntaato, hubie
sen llevado en filas el tiempo que deter
m ina el üfticalo 354  del citado R égla- 
31191110.’ • -

’ )>} Esta lista será expuesta al público _ 
c r- cuarenta y ocho-horas, como m íni- j. 
m o ,c<le antelación al sorteo, para que los 1 

'interesados puedant conocer el número | 
<fue en ojia se les asigna. , j

' * >:) El sorteo se ’oelebrnfá en la form a |
• ' preyenid^. en les artículos 6 .° al 9 *  del j 

roféridó Decreto de 10  de agosto de 1933* I 
(¿I A contií¡ilación del ^ortéo. de ios- ..'

 «Utiles para todo servicio» se procederá 
 a efectuar el de los «Utiles para serví- 
j'clos Auxiliares?;, precediéndose' para ello 
J a la furmalización y* exposición de la lis- 
j ta ordinal alfabética en la misma- forma 
¡ que se determina para los «Utiles para 
i todo servicio».
! e) L03 reclutas, tanto con lúea como 
i con otra clasificación, que por causas 
; imprevistas no hayan sido incluidos en 
¡ las listas ordinales antes mencionadas,
¡ y deban ser destinados a Cuerpo, se Ies 

asignará el numero igual que d ’ asigna
ndo al recluta que les precede en la lista 
por orden alfabético de apellidos v nom- 
bres, sip que haya lugar a verificar d  
sorteo súpletorij prevenido en rl artícu
lo U deí referido * Decrete.

2.a Distribución del contingente y 
 destino a Cuerpo de los reclutas.

a) Eos números más bajos deí sorteo 
serán destinados a Cuerpo*; del Ejercito 
de Africa, • en la cantidad señalada en 
las instrucciones que recibirán las Auto
ridades Regionales. Los ífttmeras si- . 
guíenles, a las. guarniciones más distan
tes de ias residencias de las Cajas, y los ! 
más ahos a Jas más próximas^ en lo po-

, sible dentro de su Región, pero en dis- ! 
tinta provincia de £u residencia los cía- i 
sifícados «Utiles para todo servicio»», con 1 

excepción de los que tos Autoridades Re
gionales determinen |x>r encontrarse in- 
cursos en el artículo 346 del vigente Re- j 
g la monto Provisional de Reclutamiento. ¡ 
L03 clasificados «U tú'les para servicios | 
auxiliares» serán destinados, en primer ! 
término, a su provincia, a ser posible, J 
ó a  Ja más próxima a ella, inoofporán- j 
dose siempre a las P iaiW  Mayores de los ! 
diversos Cuerpos, Centros y Dependen- í 

. cías a que sean destinadas.
b) ,(L¿s individuos que tienen conce- j 

didos. los beneficios de prórroga de in- i 
corporación a filas de segunda ciase les j 
será de aplicación íntegramente cuanto \ 
preceptúa el. Gapítul^J 14 del vrgente Re- | 
glamento Provisional, de Reclutamiento, j

c) to s  pertenecientes a la Instrucción : 
PremiÜtar Superior «quedarán sometidos j 
al régimen especial que determina el De
creto dé 31 de mayo de 1944 1 («Diario 
Oficial» púm. 1136).
, d) Los reclutas quê  se destinen a los 

diferentes Qüerpos, Unidades y  Servicios 
reunirán los requisitos que señafan Jos j 
^artículos 3.18 y 320 del vigente‘Regla- ¡ 
mentó Provisional dé Reclutamiento. ;

e) Los comprendidos en fos Decretos 
de 24 de julio de 1942 y 13 dé abril de * 
1945 («DD. OOjí» núms. i j¿  y 124) sé- 
ráfi destínadps alTCuerpo que- les corres
ponda y exceptuados de \ incorporarse a 
Illas; observándose Íq prevenido en la Or
den de 24 de noviembre de 1942 («Diario: 
Oficial>v núm, 265). 

 
 f) Los destinados a Infantería de Ma- 
 rina causarán 'baja defiri|fiva en el Ejérr 
j cito y alta w  la inscripción (Marítjpia,
| según dispone el Decreto lie 3 de jullff 
j de 1945 («D. O.» núm. 159).

I g) Los Capitanes Generales por lo 
^jue afecta p. su Región, o bien relacio
nándose entro sí pqr lo que se refiere a  

j los individuos que de su Región vayzn  
j destinados .a 01ra distinta, harán tono- 

cei* a las Cajas el Cuerpo a que deben 
ser destinados los reclutas, con arreglo 
a la distribución que dichas Autoridades
hagan.

h) ¡Los presuntos desertores se distri
buirán' proporciona'lmente entre los Cuer- 

í  pos que sean nutridos por cada. Caja, 
 tramitándose por aquéllos a los que ¡sean 
. destinados k,^expedientes por falta a  

 concentración, según dispone el &rtícu- 
 lo 303 del vigente Reglamento Provisto* ‘ 
 nal de Rechila miento,

 3.a Concentración de los reclutas.

a) La cocso-Jifcradún a las Cajas lío 
R ecluta correspondiente tendrá Jugar los

! días 6, 7 y 8 del -próximo mes de abril 
para los reclutas destinados a las Unfda- 
dos de la Península, Baleares y Cana
rias, Jos cuales v empezarán, la incorpo
ración f\ su destino el día 10 de] citado 
mes. La concentración para los reclutas 
que, como cor secuencia d̂el sorteo, sean 
destinados a Airica, tendrá lugar los días 
2i, «22 y 23 del mismo mes, éfnpezmklo 
la incorporaciór n su destino el día 25.

b) Los . Jefes do dichas Cajas comu
nicaran a los Alcaldes, para conocimien
to de los mozos, el día que deben v^rifi- 

,car su presentación personal en las resi- 
jdencias de las Cajas de Recluta.
íí c) . Los viajes necesarios para la con
centración ten 12s Cajas serán por cuenta 
del Estado, observándose pora R>s* pasa
jes en vehículos motorizado^ Jos precep
tos de la Orden de 30 de^ji|lio de 1927 
(«C. L.» núm. 514), siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus casos 
hasta el día que verifiquen su gre9ento- 
ciún qp las  ̂Cajas con 3,90 pesetas dia
rias. ■ » ' • i

d) iLos reclutas'serán nlto en lo Caja 
el día que hagan su presentación en ella 
y causarán baja ob día en que con tirre- 
glo a los Cuadros de Marcha deben efec
tuar su presentación en el Cuerpo a que 
¡hayan sido destinados. Durante dichos 
días percibirán el pocorro de. 3,90^ pese
tas 'diarias, qke  serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente por és
tas, no pasándose, por tanto, cargo a v 

dos Cuerpos po»* tal concepto.
e) Cuando en la población de residen

cia de las Cajas haya Cuerpos activos 
que puedan confeoctoiiar comidas, se les 
facilitarán a los reclutas 'concentrados 
que lo solicite*!, abonando su Jmporte
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Cajas de R ecluta en  el acto  del sum inistro  
 con cnrgi al «acorro a que hace 

referen.;- - r-;t apartado a-ntcric
f) Los recluías que en uso ce ;a aulo- 

rizacvón que o. ncede el nrticuh* sqy d-:í 
’Reglruncsno. í Yuvisión ni de Recu uamien
to efectúen su presentación en la ¿dala 
de Recluta de su residencia en lugar de_ 
hacerlo en la que per tone c»:-n,^#or;in so
corridas per la primera én la forma que 
se previene. Fistos devengos serán' rccla- 
znados por nota especial de La C aja que 
los facilite, la cual cm su virtud no re
mitirá justificante r.i pasará cargo a en
tidad alguna.

Con el f»n do que la Caja a que per
tenecen estos reclutas sepa el día que 
debo darlos de baja, la ¿.C ajas que los 
reciban y socorran darán cuanta ron ur
gencia a aquéllas de la fecha correspon
diente al último día con e*i que ran  soco
rridos, a  fie, de que en las filiaciones y 
en las relación os fiominnlos que se en
treguen a k\s Jef<V de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones do (ta
ja en ¿a C aja y alta oh el Cuerpo, 
x, g) A' los reclutas que resulten cortos

x de talla o presuntas inúiües se íes apli
cará k> dispueste en él artículo 305 del 
vigente /Reglamento Provisional de Re
clutamiento, modificado por Decreto de 
3 de julio do 1945 («D. O.» núm. ¿59).

5.a Incorporación a Cuerpo de los 

r e c l u t a s

a) Todos los t: anaportes por ferro
carril necesario? para la incorporación de 
'<>? reclutas realizarán con arreglo a  
las instrucciones que recibirán' los Capi
tanes Generales de las Regiones.

b) A  los reclutas transportados c;n 
írene¿ militares y los’ vapores correos *le

• A lrica y Canarias se les facilitará pan y 
rancho en frío o callente en la forma que ' 
¡os Capitales Generales estimen conve
niente p a ra . que quede atendida esta 
necesidad. ¿ s

Cuando se les facilite com ida cállen
le  se proveerá a los Parques de Inten- * 
dencia,. y  'por Cuerpos que designen ios | 
Capitanes. G enerales, del número nece- ¡ 
-ario de platos y cucharas para facili- | 
•rar a ios individuos que compongan ca- í 
da expedición, ai sum inistrarlas la co- • 
m ida, npcogiéndoseleá al term inar, para | 
que' sirvan en  sucesivas expediciones * :
sean devueltos a  lo s . Cuerpos que los I 
facilitaron, a l term inar la incorporación. )

E4 im porte de los sum inistros que se 1 
efectúen durante los transportes * ternes- ¡ 
tres y ‘m arítim os será abonado en metá- ,'¡ 
Hco por los Jefes de cada partida, para í 
lo  cual las C a ja s  le9 entregarán los so- i 
corros correspondientes con cargo  a  lo ! 
que se refiere e l apartado d) de la regla f 
segu n d a-d e esta Orden. 1

L o s  J e fe s  de partida distribuirán a los 
reclutas diaria mentó el sobrante de so
corro que pueda resultar a cada uno, 
después di.- abonado lo que se  ̂les sumi
nistre por alim entación.

Si por causa d e ‘ fuerza •mayor alguna 
partida no llega^q a. su destino en la fe
cha sefialada, se ordenará que por un 
Cuísrpo activo e n tre g u e ' a! Jefe de 
ella tantos socorros de 3,90 pesetas por 
recluta com o días transcurran hasta su 

1 ipreseíftación en *~¡ Cuerpo de destino,
¡ recogiendo recibo, que, justificado con 
i  la orden del Capitán General, Goberna

dor o Com andante M ilitar que en su 
nombre la haya dado, curiará  el Jefe 
que facilite el so co rro 'a l Cuerpo de su 
d e stilo  para su inm ediato abono por 
éste.

v) Tanto para el transporte por íe- 
rrocár^ . como durante la-travesía  ma
rítima de los Contingentes de la fen in - 
sul’a, Baleare?, C a n an as y ‘A frica, serán 
conducirlas las expediciones' £or O ficia
les y clase?, ÉJue percibirán las dietas 

! reglam entarias. Las pártidaé condncto- 
i ras se compondrán, hasta 50 hom bres,; 
j por un Sargento o Cabo, según la im-J 
¡ portañola numérica ; de 50 a 100 hóm- 
‘ bres, por un Sargento.y un Cabo; de 101 
: a 2¿o, por un O ficial, un Sargen to y  
I dos C ab o ?; de 251* a  ¿00, por dos O íi- 
! cíales, 2 Sargen tos y  4 C abos, y  pasan- 
[ do de esta  últim a cifra, ftl Jefe de la 
1 expedición será un Capitán, quedando 
1 autorizados los C apitan es Generales pa- 
! ra  aum entar el núm ero de clases de 

cada partida, cuando lo exija  el núme
ro  que 'h aya de conducir, la  dufa& ón 
del recorrido o ¡as conveniencias del ser- 

• vicio, para asegurar el orden do los 
transportes. Form arán también i a par
tida  conductora el número de soldados 
que considere conveniente el Capitán 
General respectivo, o  incluso un corne
ta  o  tambor. E stas partidas conducto
ras rendirán viaje  donde term ine el 
transporte en los trenes m ilitares o  va
pores, y  los Jefes de la s  m ism as, al 
tom ar el mando, se darán a  recQnocer 
por todos I09 individuos que compon
gan la expedición, form ándoles, ipasán- 

‘ dolos lista  y haciéndoles la? preven ema
nes a  que haya lugar.

L os Sargentos y C a b o s-d o  las parti
da® conductores viajarán en los m ism os 
coches que los reclútas y serán distri
buidos en forma que en cualquier mo
mento puedan imponer su autoridad y 
evitar accidentes en la m arch a.' «

Cm plirán lo» je fe s  do las C aja9  de 
Recluta con tod^ 'escrupulosidad las pre
venciones del artículo 333 del vigente 
Reglam ento Provisional de Rfeclutamien- 
to,* a  fin dé que todos lo# reclutas se 
•enteren del destino que a  cada uno

le s  h a y a  d a d o . P a r a  e llo  s e  d a r á n  a  lo s  
Jefes de partida re1 aciones nominales 
de los reclutas cp.ie hayan de conducir,-* 
con expresión del. destino d$ cada uno, 

i población de residencia dei Cuerpo a 
que delK;n incorporarse, es d e ificá n 
dose el día en que causarán baja en 
las CAjas y alta en sus. Cuerpos. • T am 
bién entregarán a los Jefes de partida 
Jas hojas de rura, en las que indicarán 
los socorros facilitados a. qué «e refiero 

f el apartado d) de la regla segunda y 
el día hasta el cual inclusive van soco
rrido?.'

Todo? los datos antes indicados . se
rán dados a conocer a los reclutas por 
los Jefes ,,do partida, quedando obliga
dos ésto? a entregar los mencionados 
documentos a los Jefes de los Cuerpos 
respectivos. L a s  C ajas enviarán direc
tam ente a l° s Cuerpos copias de los an
tedichos datos y docum entos, sin espe
rar a Ja remisión d e b a s  filiaciones, en 
la s  que preceptivamente se consigna? á 
la fecha de baja en la C a ja  y de alta 
en los Cuerpos, asi como de los soco
rros que hayan facilitado.

d) L os Jefes de ¿ a s  C ajas darán 
cum plim iento exacto de los articules 
334 y  3j 6 del vigente Reglam ento Pro
visional ¿e  Reclutam iento, debiendo les 
Jefes de Cuerpó nombrar el personal 
que rocjbirá a los»* reclutas a su llegada.

4.a Disposiciones finales.

a; L os reclutas causarán alta en les 
C u erpos al siguiente 'día al de sú baja 

i en la  C a ja  de Recluta, con derecho a  
I los devengo® reglam entarios del Cuerpo 
! en que lo sean.«T am bién 'estes Cuerpo? 

reclam arán por ro ta  lo correspondiente 
q>Jos socorros qtie ch caso de detención 
por fuerza m ayor haya sido preciso fa 
cilitar a los reclutas durante la m archa, 
desde la salida de ¿a C a ja  hasta la lle
gada a su Cuerpo.

b) L os Cuerpos no entregarán la pri
m era puesta jbí I09 presuntas inútiles 
hasta que sean declarados definitivam en
te  útiles. *

(Las prendas de vestuario civil q-ue 
lleven los reclutas a su r$córporación 
a los Cuerpos s# desinfectarán y  depo
sitarán en el Alm acén de los mismos,, 
excepto las interiores, que podrán se
guir usando, él así lo desean los inte
resados, pero también desinfectados- pre
viam ente. ' /

\  ’ 'c) Los Capitanes Generales’y Gene
ra l Jefe del Ejército-de Marruecos dic
tarán las disposiciones que estimen pre. 
c isas para el cumplimiento de esta or* 
den y  remitirán a este Ministerio copia 
autorizada de las mismas, resolverán 
quant^s dudas ¿«"presenten, a no ser 
que por Importancia .consideren. pre-
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triso comunicarlas  a  este departamento, 
y  solicitarán de Jos Gobernadores Civi- 
fies se inserte esta orden en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias respec
tivas, para que llegue a conocimiento 
de los interesados.

Madrid, .7 de marzo de . 19^6.

D AVI LA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 20 de febrero de 1946 por 

la que se dispone sea cancelada la 
nota de los antecedentes penales de 
don Antonio Arias S a a v e d ra  y Jáco
me, obrante en el Registro Central de 
Penados y  Rebeldes.

Exorno! Sr. : Visto el expediente incoa
do con el número S46, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia, de don. 
Antonio Arias de Saavedrá y Jácome, 
casado, con domicilio en Andújar (Jaén),  
avenida del Generalísimo, 4 1, de profe-  
filón Mates tro nacional^ y Abogado, en 
solicitud de que, se proceda en 'su  día a 
la extinción .total de sus' antecedentes 
penales,

Esce Ministerio há. dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada ¡pór la 
Comisión da Penas Accesorias:

 Oue accediendo a lo solicitado por el 
 interesado, se ordene la cancelación de 
los antecedentes penales pue ^bran en
el Registro Central de Penados y Re- 

A .beldes contra don Antohio Arias de Saa-' 
vedra y Jácome, dimanantes de ?ai con
dena de veinté'añps de reclusión, con
ju n ta d a  por la de seis meses y un día 
de prisión menor, que le fue impuesta 
por el Consejo de Guerra de “ Córdoba 
el 14 de septiembre de 1939, como autor 
ce  Un delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo .a V. E; para su conoci
miento y demás efectos.

Dios, guardp a V . E . muchos años. ,
H

Madrid,.-20 ele febrero de 1946.

, FE R ü sA ^ D E Z -C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de Ja  Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 4 de marzo de 1946 por la 
que se convocan a oposición l ibre 50 
plazas de Auxiliares Penitenciarios de 
segunda clase de la Sección Fem enina  
del Cuerpo de Prisiones.

 limo. Sr. : Con el fin de cubrir, las va
cantes existentes ten la Escala Subalterna 
de la Sección Femenina del Cuerpo de

Prisiones y las que en lo sucesivo puedan 
producirse,

Este Ministerio ha tenido a  bien dispo
ner se anuncie a  oposición libre la pro- 
visión de cincuenta plazas de Aspirantes 
a  Auxiliares, Penitenciarios de segunda 
clase do la mencionada Sección Feme
nina, con el haber anual de cuatro- mil 
pesetas, más plus de alimentación, y 
con sujeción a las normas siguientes:

Primera. Según dispone la Ley de 25 
de agosto de 1939, fas  mencionadas pla
zas se distribuirán de !a siguiente forma :

10 plazas para Caballeros Mutilados.
20 plazas para ex 'combatientes.

5 plazas para ex cautivos. 
5 .plazas para familiares de víctimas 

de la guerra o de asesinados por 
 los rojos.

10 plazas para libre elección.

 En el caso de ‘ que no sea cubierto el 
número de plazas en alguno de los grur 
pos mencionados o que no .existan soli
citantes para el cupo asignado en la opo
sición, se distribuirán dichas plazas en
tre los restantes grupos hasta donde al
cance, cOn sujeción a  las reglas que de
termina la Orden de la Presidencia del 
Consejo cite Ministras fechada en 24 de 
junio de 1943.

Segunda. Para poder ser .admitida a 
la precitada oposición es requisito indis
pensable ser de nacionalidad española-, 
tener cumplidos los veintiún años de edad 
y no haber cumplido los treinta y cinco 
el día en que se publique la presente 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Las solicitantes que en la actualidad 
se encuentren prestando' ser\icios con ©1 
carácter de interinas tendrán un límite* 
de edad,j comprendido entre los dieciocho 
y cincuenta a ñ o s,. {fijándose iguaj* tope 
de edad para todas las solicitantes que 
aleguen, su .condición de hijas, huéría- 
nais o viudas de funcionarios del Cuer
po de Prisiones. é

L a  totalidad de las solicitantes, cual
quiera que sea su condición y el grupo 
a que pertenezcan,, presentarán Ha opor
tuna instancia ál limo. Sr. Director ge
neral de' Prisiones, acompañando a  ésta 
los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, expedida 
por e-1 Registro Civil, debiendo estar de
bidamente 'legalizada la de aquellas so
licitantes que no sean de Madrid.

b) Certificaciones de la Jefatura lo
cal de F . E . T . y  de. laS J. O. N. S ., de 
la Comandancia de la Guardia C iv il y 
de la Alcaldía de loes puntos de residen
cia de las solicitantes durante los últi
mos cinco años, en cuyos documentos se 
acredite ¿a conducta y antecedentes po
lítico-sociales de la interesada, así oomo 
su ferviente adhesión ál • nüevo Estado.

c) Certificación acreditativa de care
cer de antecedentes penales, expedía ~ por 
el Registro Central de Penados y Rebel
des do Ja Dirección General do Prisiones;

d) Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social, expedido por 
la Delegación Nacional <]e !n Sección 
Femenina de F. E . T . y d eJas  J . O, X. S .

e) Certificación acreditativa <k* no pa
decer defecto moral o físico que irnp> 
sibilite• a la solicitante para el ejercicio 
de su .cargo, a cuyo efecto so designará 
por la pirnoeiún General de 'Prisiones 
el Tribunal Médico q u e : dictaminará so
bre lo procedente en dada caso.

f) i Declaración jurada manifestando 
no haber sido separada de ningún O r
ganismo de! Estado, Provincia o Muni
cipio, como igualmente con las entida
des relacionadas con ellos, por resolución, 
de carácter político o administrativo.

g) Los. justificante? que acrediten ha
llarse comprendidas en las circunstancias 
ppr las que pueden ser clasificadas en al
guno de Sos grupos .a que hnce referen
cia la Ley de 25; de agosto de 1939, an
teriormente citada, debiendo los ex com
batientes remitir certificados o copias le
galizadas do estar en posesión de la. 
Medalla do Campaña o, en defecto* 
el título de ex combatiente acreditativo 
de estar condiciones para obtener di
cha recompensa, documento teste- qute ha 
yle estar expedido por el Ministerio del 
Ejército. Las que aleguen su condición 
de ex cautivas acompañarán certificación 
acreditativa de dicho extremo, cuyo do
cumento ha de estar precisamente expe
dido' por las Delegaciones Provinciales de 
ex Cautivos, careciendo de valor, a  es
tos efectos, todos aquellos que sean ex
pedidos, por los Directores o Jefes de !o* 
Establecimientos penitenciarios.

Las que, por su condición de fami*  
liares de víctimas, aleguen dicho extre
mo, p'ara ser clasificadas en el grupo co
rrespondiente a esta clase de opositoras 
deberán acreditarlo con la certificación 
reglamentaria, acompañando a la misma 
la correspondiente partida de defunción, 
declaración del. número de personas a  su  
cargo y cuantos documentos considere 
a su juicio necesarios a los fines que 
pretende.

Tercero. L a  documentación de que se 
hace mención será^ reintegrada de con
formidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre y prensentada, a mano, ‘ 
en el Registro General de ía Dirección 
General de Prisiones, donde. será recha
zada en absoluto toda aquella que llegare 
por otro cualquier; procedimiento DicRa 
documentación deberá entregarse dentro ' 
de las horas hábileé de oficina y en el 
plazo do treinta días hábiles, a  contar 
desde. la * fecha de la pVesente convoca** 
toria en el B O L E T IN  O FIC IA L* D E L
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ESTAD O , contra resguardo autorizado 
por el Jefe de dicho Registro, en el que 
se consignará' el número correlativo de 
presentación, que asimismo será estam
pado) al margen de la instancia. Es re
quisito indispensable que en el acto de 
la presentación de documentos en el Re
gistro general se exhiba por parte de los 
respectivos interesados el justificante 
acreditativo de haber ingresado en la Se
cretaría de la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios la cantidad de 25 pesetas en 
concepto de derechos de- examen.

Cuarto. La Dirección General de Pri
siones designará el Tribunal q ie ha de 
juzgar la práctica de los ejercicios C o 

rrespondientes, previa la formación de la 
oportuna lista comprensiva del orden de 
número que a cada solicitante 'le haya 
correspondido en el sorteo celebrado al 
efecto, antes del cual publicará relación 
de los solicitantes admitidos, con expre
sión del grupo a que pertenece cada as
pirante.

El Tribunal designado confeccionará el 
programa relativo a las materias objeto 
de la oposición, insertándose íntegramen
te dicho cuestionario en el B O L E T IN  
O F IC IA L  Í JE L  EST A D O , debiendo me. 
diár entre la publicación y la práctica de 
los ejercicios un período de tiempo no 
inferior a tres tmeses.

Las opositoras que deseen formular al
guna reclamación podrán efectuarlo, por 
escrito, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la ilista general 
de admitidas ; pero siempre acompañan
do obligatoriamente el resguardo que en 
su día les fue entregado por el Jefe  del 
Registro general, como justificante de 
haber ,presentado su documentación en 
la citada dependencia. L a  exclusión..de 
la oposición por alguna causa justifica
da no dará derecho a recurso alguno. -

Quinto. Terminada .por el Tribunal 
la resolucióh de las reclamaciones pre
sentadas, se procederá a la confección de ¡ 
una' nueva lista comprensiva de las reso
luciones acordadas, fijando ésta en el ta
blón de anuncios del Miriisterio de Justi
ciado indica'ndo local* día y hora en que 
habrán de reunirse para proceder al sor
teo público de las. opositoras, con el fin 
de señalar a cada una el número de or- 
deh por el que han de ser llamadas para 
la práctica de lo  ̂ ejercicios respectivos. 
Esta nueva-lista definitiva, a !a que ya 
sé ' ha hecho referencia, será publicaba 
igualmente en el JSO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  con quince días, por lo 
menos, de antelación a la fecha en que 
tendrá lugar el primer ejercicio.

Diariamente el Tribunal fijará, en la 
puerta del local donde tengan ilugpr los 
ejercicios, el número**de o'jxxsitoras que 
podrán sgr llamadas para su actuación

al siguiente día, a'sí como todas aque
llas que hayan sido aprobadas en cada 
ejercicio.

La oposición constará ae dos ejerci
cios, uno escrito y otro oral, y versará 
sobre la¿ siguientes materias, con arre
glo a lo dispuesto en «la Orden míníste-' 
rlal de 3't de enero de 1944, dictada en 
ejecución del Decreto de 17 de diciem
bre de 1943, consistente, el primero, en 
escritura al dictado, análisis gramatical 
y rudimentos de Gramática Castellana, 
resolución de un problema de aplicación 
práctica de las cuatro operaciones arit
méticas y o] desarrollo de un tema de 
Religión.

Segundo ejercicio (oral): Contestar .a 
un tema, sacado a la suerte,' de cada 
una do las siguientes asignaturas: R u
dimentos de Geografía general y de E s
paña, rudimentos de Historia de España 
y de Legislación de Prisiones.

Los solicitantes aprobados pasarán a 
formar la escala de Aspirantes a Auxi

l ia r e s  Penitenciarios de segunda clase, 
sin más derechos que los concedidos por 
la Orden ministerial de 31 degenero de 
1944, e ingresarán como alumnas en *la 
Escuela de Estudios Penitenciarios, en 
cuyo Centro efectuarán un curso de seis 
meses de 'duración, según determina el 
artículo cuarto de la O rden' ministerial 
últimamente citada, siendo nombradas 
Aspirantes a Auxiliares Penitenciarios 

‘ todas aquellas que terminen con aprove
chamiento sus enseñanzas, colocándose, 
a efectos escalafonarios, con sujeción a 'lo 
preceptuado .en los artículos 47, 48 y 49 
del Reglamento de la Escuela de Estu
dios Penitenciarios, aprobad© por Orden 
del Ministerio de Justicia de fecha 14 de< 
noviembre de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
• to y demás efectos.

J  ♦

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 4 de marzo de 194b. —- 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 5 de marzo de 1946 sobre 

 rectificación parcial de los Juzgados 

Comarcales de Marquina y Lequeitio.

limo. Sr. : Vjsto el expediente ins- : 
truído sobre rectificación parcial de lá 
demarcación de los Juzgados Comarcales 
de Marqulna y Lequeitio, en el sentido 
de que Murélaga pase a  pertenecer a  la 
Comarca de Lequeitio, y Berriatúa a la 
de M arquina;
• Resultando que iniciado el expediente 
ên virtud de instancia formulada por los 
Alcaldes de- Murélaga y Berriatúa, en el 
que informan los Ayuntamientos y Juz
gados interesados en el cambio pretendi

do, a£í como el Gobierno Civil, Dipu
tación Provincial, Juez de Primera In%- 
tancia e Instrucción de Marquina, Au
diencia Provincial y Audiencia Territo
rial de Burgos, en los que se muestran 
unánimemente favorables a la rectifica
ción interesada, por resolver más fácil
mente los medios de comunicación, rela
ciones comerciales y de-convivencia, pro
ximidad y no alterarse sensiblemente la 
población de las respectivas Comarcas, 
toda vez que Murélága y Berriatúa tie»- 
nen análoga población de derecho;

• Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo séptimo del 
Decreto de 8 de noviembre de 1944 y 
tercero de la Orden de-24 de marzo de 
1945, podrá modificarse parcialmente la 
demarcación cuando las necesidades del 
servicio io aconsejen, y en el presente 
caso se acredita dicha necesidad dados los 
múltiples factores que contnbuyen a in
tensificar la vida de relación de los dis-^ 
tintos pueblos y un normal desenvolvi
miento de Ta función ''judicial ; .

Vistos los artículos séptimo del De
creto de 8 de noviembre de 1944, tercero 
de la . Orden de 24 de marzo de 1945 y  
demás de general aplicación,

Este Ministerio, de conformidad^ con 
los dictámenes emitidos por los Organis
mos apuntados, ha tenido a bien dispo
ner se rectifique la demarcación estable
cida de-forma que el Juzgado de Paz de 
Murélaga pase a pertenecer al Juzgado 
Comarcal de Lequeitio, y e! de Berria- 
fúa quede agregado al Comarcal de Mar- 
quina.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimiento-y demás'efectos.

Dios guarde a V / I .  muchos años. ,
.Madrid, 5 de m a r z o  de 1946.-—*

P. D., I. de Arcenegui.
\

limo. ‘ Sr. Director general’ de Justicia.

O RD EN  de 6 de marzo de 1946 por la  
que se disponerse constituya en Gra
nada la correspondiente Comisión d e  
Reclamaciones Bancarias, y designan
do los señores  q u e  la  integran .

limo. Sr. : A fin de dar cumplimiento 
actualmente, por haberse presentado coh 
fecha 26 de diciembre último* la opor
tuna instancia, a lo dispuesto en el ar. 
tíctilo 19 de la Ley de 12 de diciembre 
de 1942 y en la Orden de este Departa* 
mentó, dictada de. acuerdo con el Minis-* 
torio de Hacienda de 26 de junio de 1943» 

Este Ministerio ha tenido a bien disn 
poner que se constituya en .Granada, coa 
jurisdicción en toda la provincia .de su 
nombre, la correspondiente' Comisión de 
Reclamaciones Bancarias, que será pre> 
sidida por el Presidente de dicha Audien-
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cia o por quien legalmente le sustituya, 
y de la que formarán parte como Vocales 
don Miguel Olmedo Villalobos y don 
Manuel Vigaray Martínez de Castilla, 
propuestas por los Ministerios de Indus
tria y Comercio, y de Hacienda, 'respec
tivamente.

Lo que digo a. V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de m a r z o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui. ,

Ilr^o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. .

O R D EN  de 6 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Vocal suplente de la 
Comisión de Reclamaciones Bancarias 
de Granada a don Gabriel Rubio  
Calmarino.

limo. Sn  : Este Ministerio, a propues
ta d e l..de Hacienda, ha tenido a btan 
nombrar Vocal suplente de la Comisión 
de Reclamaciones Bancarias de Granada 
a  don Gabriel Rubio Calmarino.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. ~muchos años. 

Madrid, 6 de, m a r z o  de. 1946.— 
•P. D., I. d e ' Arcenegui.

limo. S r . ' Subsecretario de e9te Minis
terio.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I Ó N  

N A C IO N A L
O R D EN  de 28 de febrero de 1946 por la 

que se rectifica la de  29 de enero último, 

convocando a concurso de traslado 

las plazas de Profesores numerarios 

vacantes en Escuelas de Peritos 

Industriales.

limo. Sr. : Habiéndose observado al
gunos errores en ta publicación de la 
Orden ministeráa1 de 29 de enero último, 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  dei día 16 de los corrientes, 
en la que se detallaban todas las plazas 
de .Profesores numerarios vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales, cuya 
provisión corresponde a concurso de tras
lado, se publica nuevamente su texto, 
debidamente rectificado. Dice a s í :

«limo. Sr. : De conformidad con lo 
/dispuesto en el Decreto de 28* de diciem
bre de 1945 (B O LET IN  O F1C IÁ L  D E L  
EST A D O  de 10 de enero último), y de
m ás disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se convoquen a con

curso de traslado las vacantes que se 
citan de Profesores numerarios de las 
Escuelas de Peritos Industriales que a 
continuación se expresan 

Grupo i.°  «Matemáticas» : Béjar, Cá
diz, Córdoba y Villanueva y Geltrú.’ 

Grupo 2.0 «Ampliación de Matemáti
cas» : Béjar, Cádiz, 'Cartagena, Córdoba, 
L a s  Palmas, Linares, Villanueva y Gel
trú y Madrid. ,

Grupo 3.0 «Topografía y Construc
ción» : Alcoy, iBéjar, Bilbao, Cádiz, Cór
doba, Gijón, Las. Palmas, Málaga, San
tander, Valencia, Valladolid, Vigo y ^ i-  
llanueva y Geltrú.

Grupo 4.0 «Física, Termotecnia y 
Química» : Béjar, Cádiz, Córdoba y Vi
llanueva y Geltrú.

Grupo 5.0 «Dibujo Geométrico e In 
dustrial y Oficina [Técnica»: Béjar, Cá
diz, Córdoba, Linares y Villanueva y 
Geltrú. *

Grupo 6.° «Economía política, Legis
lación y Contabilidad»: Béjar, Cádiz, 

Córdoba, Las Palmas, Málaga y Villa- 
nueva y Geltrú.

Grupo 7.0 «Mecánica general y apli
cada^ : Alcoy, Cádizr Córdoba, Las Pal
mas y Villanueva y Geltrú.

Grufjo S.° «Mecánica industrial; me
canismos y conocimiento de materiales» : 
Alcoy,' Béjar, Bi'lbao, Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, L a s  Palmas, iMálaga, Villa- 
nueva y Geltrú y Zaragoza.

Grupo 9.0 «Motores hidráulicos y tér
micos» : Bilbao, Cádiz, . Córdoba, L as 
Palmas, Vigo y Villanueva y Geltrú.

Grupo 10. «Electricidad industrial jy 
conocimiento de materiales» : Alcoy, Bé
jar, feilbao, Cádiz, Cartagena, Córdoba, 
Gijón, Las Palmas, Linares, Santander, 
Sevilla Vigo y [Villanueva y Geltrú.

Grupo ,13 . «Tecnología química,, Me
talurgia y Electioquím ica»: Bilbao, San
tander y Sevilla.

Grupo 14. «Hilatura, T isaje y Aná
lisis de tejidos» : Béjar. 7

Grupo 15. . «Tecnología textil, teoría 
de tejidos y tejidos de punto»: Béjar.

Grupo 16. «Química Aplicada al teji
do y tintorería» : Béjar.

Segundo. . Pueden optar a dichas va
cantes los Profesores numerarios de ma
teria igual o análoga, 
v Tercero. Los concurrentes presenta^ , 
rán sus solicitudes dentro de los veinte 
días naturales, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A . 
DO. Para tas- Profesores numerarios 
destinados en Canarias, se amplía este 
plazo én quince días más. ,

Cuarto. Las instancias se presentarán 
ante Dirección de ¡a Escuda de Peri

tos Industriales en donde ejerce e l  
solicitante, acompañadas de ias correspon
diente hoja de servicios, en la cual se 
certificará, además de éstos, ios méritos 
del aspirante y la referencia a la depu
ración. concretando lech a , B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y extracto de 
la resolución.

Quinto. Si o* solicitante aspira a F i 
cantes de una misma especialidad en dis
tintas Escuelas, numerará al margen #le 
la instancia el orden de preferencia. Si 
concurre ¿  especialidades diversas, pre
sentará fcara cada una de ellas solicitud 
independiente, con la respectiva hoja de 
servicios. v

Sexto. Una vez ingresada un d  R e
gistro general -del Ministerio da instancia 
solicitando la traslación .no podrá el in
teresado hacer renuncia de e/u pretensión 
y vendrá.obligado a admitir y desempe
ñar el cargo que de correspondiere al ser 
resuelto rl concurso.

Séptimo. Los Profesores numerarios 
a quienes se haya concedido, el reingreso 
y ’ que todavía no han -sido destinados de
finitivamente para, el desempeño de una 
plaza, deberán tomar parte en este con
curso, sin preteroncia especial derivada 
de esta situación, quedando obligados 
además a solicitar, por d  orden que pre
fieran, la totalidad de las vacantes, anun
ciadas a-su gtupo o análogo. • •

Octavo. Para la ■ resolución de este 
vconcurso serán méritos preferentes :

a) Servicios eminentes prestados a la 
enseñanza en el orden de estudios pro
pios «de ia asignatura cuya plaza se so
licita (trabajos «de investigación, publica
ciones didácticas., u otras análogas de'mé- 
rito, reconocida* por las • Corporaciones 
oficiales competentes.

b) Número e importancia de los tí tu- • 
los académicos.

c) . Número de oposiciones ganadas en 
las enseñanzas propias de ia vacante 
concursada.

d) Servicios prestados a i ¡Nuevo Es
tado.

e) Antigüedad en^el Escalafón.
Tendrán especial! preferencia genérica •-

quienes no hayan sufrido sanción- -de 
oinguría clase;

Noveno. Los -designados en virtud 
de este concurso seguirán prestando, sus 
servicio sen la Escuela de procedencia 
hasta finalizar los exámenes ordinarios, 
y acto sdguido pasarán al nuevo desti
no. A este fin se considerará prorrogado 
el plazo posesorio hasta un mes después 
.de terminados los exámenes referidos.

Décimo. Esa Dirección General dic
tará las instrucciones que estime perti
nentes para *ei desarrollo de la presente 
Orden,
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Lo^digo ¿x V I. para su conocimiento, 

y demás efectus.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, t?S de febrero "de 1946.

IB A N E Z v  M A R T IN

lim o. Sr. Direí tor genera} de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  4 de marzo de 1946 por la

que se faculta a la Caja Nacional de

Seguro de Accidentes del Trabajo para 

 que, en las circunstancias en que el  es

tudio de la enferm edad profesional de

silicosis lo requiera, pueda am pliar en

la form a que se indica el d icta m en  

m edico previsto en el artículo tercero 

del D ecretó de 23 de diciem bre de 1944.

lim os. Sres. U na de 'las finalidades 
fundam entaos del Decreto de 23 de di- 

. ciembre de 1944 es la de facilitar a  los 
M agistrados encargados de dirim ir los liti
gios sobre accidentes del trabajo un 
elem ento do juicio fundam entalm ente 
técnico con todas las garantías necesa
rias do competencia profesional y sol
vencia jurídica de im parcialidad, para 
■lo cual so estableció en dicha d isp o s i
ción la necesidad de que, al adm itir las 
dem andas, se pidiera por la Autoridad 
judicial de trabajo inform e los facul
tativos de la C a ja  Nacional de Seguro 
de "Accidentes del T rab ajo , que ejercen 
la s  funcioijes de Inspectores Médicos 

. Pro-vinciale^', sobre la naturaleza de las 
lesiones que padezca el dem andante, e s
pecificando la limitación laboral que las 1 
m ism as han causado al productor, o los 
defectos orgánicos que influyan en su 
capacidad de trabajo. . 7

L a  enférm edad .profesional en gene
ral, y concretam ente la  silicosis, tiene 

\ en nuestra legislación el concepto de^ac- 
cidente del trabajo, no sólo por la in
terpretación del prtículo prim ero del Re^ 
glam epto de. 31 de enero de 1933, sino 
que. adem ás, s(- halla especialm ente re
conocido en el preámbulo del Decreto de 

, 3 de septiem bre d e .19 4 1, que estableció 
• la especialidad del Seguro de Silicosis, 

por razones 6conórnicas fundam entales a 
. determ inadas industrias.

No ofrece, por tanto, duda alguna la 
apliqabilidad de las disposiciones del 
Deóreto antes citado a los l i t ig io s ,q u e  
puedan prom overse con m otivo de la en. 
ferm edad de .silicosis, pero sí ^s eviden
te que en muchas ocasiones, por razón

. / ik

de la especial ida J  de esta enferm edad y 
UP com p ile jid aj de su 'd iagnóstico, se 
evidencia la ventaja de que, para surñi- 
nistrar al juzgador una prueba comple
ta, este dictamen pericial dirim ente del 
Inspector Médico de la C a ja  Nacional 
pueda requerir, la cooperaefón de espe
cialistas que, on unión de dicho facu l
tativo, cJiQtaminen Las condiciones clín ir 
cas y laborales de los productores afec
tados de dicha enferm edad profesional, 
sin que esta cooperación desdibuje Ja 
responsabilidad d¿ la misión conferida 
a la organización sanitaria «de la C a ja  
Nacional de Seguro de Accidentes del 
T rab ajo .

Para  que esta am pliación de funcion'es 
específicam ente señaladas en el artículo 
tercero del Decreto de 23 de diciembre 
de 1944 pueda tener lu gar, oída lá J im 
ia  Adm inistrativa del Seguro  de S ili
cosis, " ’ H

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis- 
.p o n er:

A rtículo r.° Se  facu lta a la C a ja  N a
cional de Seguro d^ Accidentes del T ra 
bajo para que, en los casos y  .circuns
tancias en que el estudio de la enferm e
dad profesional de silicosis lo aconseje 
o requiera, pueda am pliar el dictam en de 
«sir Inspector Módico Provincial con la 
cooperación de especialistas designados 
por olla, que em itan conjuntam ente el 
dictamen médico qué se halla previsto 
e n ’ el artículo tercero del D ecreto de 
23 do diciem bre de 1944.

Art. 3 .0 L a  designación d e  estos es
pecialistas deberá hacerse por la  C a ja  
Nacional teniendo en cuenta, en prim er 
término, la especialidad m édica profe
sional de los m ism os y su rólación con 
la actividad sindical en la industria a 
que se refieran los casos de silicosis que 
deban ser dictam inados.

Art, 3 .0 En los casos en que la C a ja  
' N acional h aga  use de esta  facultad , el 

dictam en único será refrendado por el 
Inspector Médico de la C a ja  Nacional y  
sus colaboradores, los cuales no* podrán 
com parecer ante la . M agistratura  de 

•T rab ajo  como peritos d e  las  partes, y 
sí únicam ente a efectos do am pliar su 
propiq dictam en.

L o  q u e .d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

* D ios guarde* a Vr. .1, muchos años.

M adrid, 4 de marzo de 1946.

. GIRON DE VELASCO

Ilinos. Sres. D irectores G enerales de
Previsión y Jurisdicción cte| T rab ajo .

O R D E N  de 7 de marzo de 1946 por la 
que se convocan a , concurso ocho pla
zas de M agistrados del Trabajo entre 
funcionarios áe las carreras Ju d ic ia l y 
Fiscal.

lim os. Sres. : De acuerdo con ’o pre
venido en el artículo 7 .0 de la (Ley Or- • 
gánica de la M agistratura del T rabajo  
de 17 de octubre de 1940, 1

Este M inisterio ha dispuesto sacar a 
concurso ocho plazas de M agistrados 
.Trabajo entre funcionarios de las C arre
ras Judicial y Fiscal;- pertenecientes a las 
categorías de. Jueces y Abogados F isca
les de entrada ascenso y término y as
pirantes de dichas C arreras. .

E l 'p la z o  para concursar* será eJ de 
veinte días hábiles, a  partir de la publi
cación , de esta Orden, debiendo dirigirse 
ias instancias por conducto de la Direc
ción General de Jurisdicción del T rab a
jo. Los solicitartes que residan e n ' C a
n arias o territorios de A frica podrán 
form ular sü solicitud telegráficamente.

L as  condiciorés de aptitüd de los so
licitantes serán apreciadas libremente p o r. 
este Ministerio, sin perjuicio de tenerse 
en cuenta para la provisión de las mis
mas .o estable< rdo en los Decretos de 25 
de agosto de 1939, 26 de m ayo de 1943 

.' y Orden de es*> Departam ento de c8 de  
septiembre del propio’ año.

Lo que digo a V V . I I . para su cono
cimiento y efectos'.

Dios guarde a V V . II. muchos años,. 
Madrid, 7 de ínarzo de 194Ó.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os. Sres. Subsecretario de este De
partam ento, y Director general de Ju 
risdicción del Trabajo.

O R D E N  de 8 de marzo de 1946 por la  
que se aprueba la Reglam entación N a
cional del Trabajo en  la Industria deb  
G a s .

t lim o. S r . : V ista  lal Reglam entación 
Nacional de T rab ajo  en la Industria  ded 
G as, propuesta pór esa  D irección G e
neral con fecha de hoy, ^  en uso de 
las facultades atribuidas a  este  'M inis
terio, he acordado:

i .°  Aprobar la expresada R eglam en
tación Nacional de T ra b a jo , con efec
tos a  partir de prim ero de enero dej 
corriente año.

2 .0 Autorizar a  la  D irección Generad 
de T rab ajo  para d ictar cuantas dispo
siciones y aclaraciones e x ija  la aplica
ción de la citada Reglam entación N a 
cional. ' ^

3.0 D isponer la  inserción del men
cionado texto fen el B O L É T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .
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Lo que digo a V. I. para su conoci

xniento y efectos.
Dios guarde ¿ V .  I. muchos años.
Madrid, S de marzo de 1946.

\ GIRON' DJ£ Y R LA SC O
I

J f k n o .  Sr. Director general de Trabajo-.

REGLAMENTACION - NACIO 
NAL DE TRABAJO EN LA IN
DUSTRIA DE PRODUCCION 
Y DISTRIBUCION DEL GAS

CAPITULO  PRIM ERO  

 E x t e n s i ó n

Am bito funcional

Artículo i.° El presente Reglamento 
regula las relaciones de trabajó entre las 
empresas dedicadas a la .producción y 
distribución del gas llamado de alumbra, 
do y el personal que en ellas preste su 
servicio.

Am bito personal

• Art. 2.0 Se regirán por las presentes 
Ordenanzas todos los trabajadores qiie 
actúan en las industrias de producción 
y  distribuición de gas, tanto si realizan

’ una función técnica o administrativa, 
como si prestan su esfuerzo en el des
empaño de profesiones propias de la in
dustria reglamentada o desarrollan ta
reas <io simple vigilancia, atención ó ira. 
balo físico.

No estará comprendido en* la presen
te Reglamentación el alto norsonal en 
quien concurran las caráctersticas v cir. 
cunstanrias expresadas en el artículo 7.0 
do la vidente Lev de Contrato de T ra
bajo. Xo obstante, v con la única ex
cepción de los Consejeros, tendrán de
recho a percibir e,l plus de cargas fami
liares de acuerdo con. lo dispuesto en el 
artículo 112.

Los ffmpleados técnicos o administra
tivos que cumplan funciones pertenecien
tes a cualquiera de las categorías profe
sionales que en esta Reglamentación Na- 
cinn.nl, qupdan definidas y *que, con ca
rácter temporal, o sólo parcialmente, 
asuma rqisiones propias de la Dirección, 
no quedbrán excluidos de la protección 
que este Reglamento otorga a los tra
bajadores encuadrados en las {Empresas 
reglamentadas.

Ambito territorial

Art 3.0 Las presentes Ordenanzas 
de Trabajo serán de aplicación en todo 
el territorio nacional.

Ambito tem poral

Art. 4.°r Las normas de esta Regla
mentación empegarán a regir a partir del 
día Señalado en su Orden aprobatoria, y 
no tendrán* plazo prefijado de validez.

CAPITULO II
1
Organización práctica del trabajo

Art. 5.0 La organización práctica del 
trabajo y determinación de grupos, sec
ciones, negociados y clasificación de

los servicios que estimen convenientes, 
respetando las normas y orientaciones 
de este Reglamento Racional y la le
gislación vigente, son facultad exclusiva 
de la dirección de la Empresa, que res
ponderá de su uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, me
canización v dirección del trabajo que 
se adoptenj nunca podrán perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene el derecho y o»l deber de comple
tar 'y perfeccionar con la práctica dia- 
rja, y tampoco ha de olvidarse que la 
eficacia y el rendimiento del mismo, y 
e«n definitiva, la prosperidad de la Em 
presa, dependen de la satisfacción que 
nace no sólo de una retribución decoro, 
sa y justa, sino de que las relaciones to. 
das de trabajo, y On especial las que 
sean consecuencia del ejercicio de la au
toridad que se reconoce a las empresas, 
estén asentadas sobre la justicia.

La  mecanización,, progresos técnicos v 
de organización no podrán justificar ni 
deberán producir merma alguna en la 
situación económica de los trabajadores 
asalariados en general; antes al contra
rio, los beneficios que de ello se deri
ven hpbrán de utilizarse de t?d forma 
que mejoren no sólo la situación del 
empresario, sino también la de los tra
bajadores.

CAPITULO  III 

Clasificación y definiciones del 
personal

. C lasificación  
Art. ó.° El personal que preste sus 

servicios en las empresas, a que se re
fiere el artículo primero de este Regla
mento se clasificará, teniendo en cuenta 
las funciones que realiza, en \os grupos 
siguientes: -

1 .— Personal, técnico.
II.— Personal jurídico y sanitario.

I I I .—Personal administrativo.
I V .—-personal obrero.
V .—Personal auxiliar y subalterno.

PlíHSONAL TECNICO
1 • >Se dividirá en la* seis categorías si-

gufentes-:
Primera categoría :

Ingenieros.
Segunda categoría : '

Ayudantes de Ingeniero.
Químicos, v

Tercera categoría :
Per i t o s I n sp ec t ore s . .
Encargados de Sección. v
Contramaestres ‘principales.

Cuarta categoría :
Contramaestres o Maestros. .

' Inspectores de Zona.,
Delineantes de primera.

' ^Inspectores o Agentes técnLeo-comar
ciales y de ventas de primera:
Quinta categoría:.

Inspectores de distrito. ’ •
Delineantes de segunda.
Inspectores ó*Agentas técnico-comer

ciales y de -ventas de segunda.
1 Auxiliares técnicos 'dé primera. v 

Analistas. v ^
Sexta categoría

Auxiliares técnicos de segunda. 
Calcadores.

P e r s o n a l  j u r í d i c o  y s a n i t a r i o

Comprenderá las siguientes profesio
nes:

Letrados.
Médicos y practicantes.

P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o

El personal administrativo se dividirá 
¿en las siete categorías siguientes ;
Primera categoría :

Jefe de Grupo.
Segunaa Categoría :

Jefes .de  Sección o Negociado. ' 
Tercera categoríak:

Subjefes de Sección o Negociado. 
Cuarta categoría:

Oficiales primeros.
Oficiales segundos.

Quinta categoría :
Auxiliares.

Sexta categoría :
Telefonistas.

Séptima caiegorírf.:
Meritorios.

P e r s o n a l  o b r e r o  

Se dividirá en tres subgrupos : 
Subgrupo i.°  Profesionales de oficio. 
Subgrupo 2.0 Especialistas prácticos. 
Subgrupo 3.0 Peonaje.
E l  Subgrupo i .” se disidirá en las dos 

categorías siguientes:
„ Primera categoría :

Capataces de oficio y encargados de 
Grupo. x
Segunda categoría : • . .

A) Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Oficiales terceros o ayudantes.
B) Aprendices.
El Subgrupo segundo so dividirá en 

las cuatro Categorías siguientes:
Primera categoría :

A) Capataces especialistas.
B) Subcapataces especialistas.

Segunda categoría :
Especialistas de primera.

'J'crcera categoría :
Especialistas cje. segunda.

Cuarta categoría :
Especialistas de tercera.
El Subgrupo tercero se dividirá en las 

tres categorías siguientes:
Pri}nem categoría : i .

Capataces de peones.
Segunda categoría :

A) Peones.
B) Personal femenino de limpieza. 

Tercera categoría:
Pinches. . .

P e r s o n a l  a u x i l i a r  y  s u b a l t e r n o

El Personal Auxiliar se dividirá en las 
tres categorías siguientes;
Primera categoría :

Encargados.
Segunda categoría : . ■

Cobradores.
Tercera categoría:

Lectores.
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E l Persona!l Subalterno se d ividirá en 

las cinco categorías seguiente?:
P rim era categoría :

E ncargados y C onserje?, .
$eg2¿nd<a categoría : 

p. .?a do res ha «ciñere s ,
Tercera categoría :

Alm acenera?,
Listeros*

Cuarta categoría :
.Guardas, vigilante? y sereno-. 
Parteros.
Ordenanzas.

O uinta categoría :
'M o z o s  de alm acén.

Betones.

Definiciones
Art. 7 ." Personal técnico.— Se  'consi

d e ra rá  como tal el que realiza una fun
ción directam ente relacionada con la 
producción, trafam icn lo, d istribución, 
■•.itilinación de 1 g as  y auxiliares de las 
m ism as, y que requieren Ja  aplicación 
•ic conocim ientos superiores a !•>> exi
g id o s a los Profesionales de Oficio.

S e  dividirán en hr? -vc-is categorías s i
gu iente- :

Primera, categoría:

I xgf.xif.r o s .— S on aquellos que, estaña
do en posesión dél T itu lo de Ingeniero, 
expedido por una de las E scuelas Ofi
ciales de! E stad o , ejercen en las em pre
sas  de m anera perm anente y con res
ponsabilidad <Jirecta las- funciones pro
p ias de su profesión. Según la misión 
qUo cumplan podrán ser clasificados 
com o:

In gen ieros-Jotes.
Ingenieros Su b jefes o adjuntos.
1 n gen i ero? c ( jn q >1 e nu- n t ;i r i « i s .- 
Se considerarán cumo /ngenicros-Jcfes  

los que de una m anera perm anente e jer
zan funcione?» de m ando y responsabili
dad d irecta sobre una o v a r ia s 'd e  Lis ra 
m as fundam entales de la E m presa.

fS e  considerarán com o Ing enieros-Su b
je fes  o Adjuntos los que, encontrándose 
a  las órdenes inm ediatas de otros In 
genieros de categoría s u p r io r  puedan 
sustitu ir a éstos con plena eficacia \ 
re-sponsabilidad en sus ausencias o por 
D elegación  de aquéllos.

Se  con si dorará n J  ngen i e ros~Coi nple m en- 
iarios  'los que desempeñen ia.s funcionas 
técnicas que les encomiende otro Inge
niero de m ayor categoría , sin ’tener re s 
ponsabilidad de m ando sobre el con jun
to de la ram a donde preste sus* serv i
cios, sino la de colaboración o coopera
c ió n /

S e 'p o d rá -a sim ila r a esta categoría, en 
sus dos últim os grados, otro Personal 
técnico con título oficial que, a juicio, 
do la em presa, reúna los méritos apro
piados para ello, con las denoñiinacio- 
nes que les fije aquélla. E sta  clase de 
personal no podrá, reb asar en ningún 
caso el 20 por ico  de los titulados de 
esta  categoría.

L a9  Em p resas podrán crear, por con
veniencias de su servicio, cargos de c a 
tegoría superior a  la definida como In 
geniero Je fe , siem pre que el sueldo o 
retribución que se le asigne exceda a la 
establecida en ja presente R eglam enta
ción p ara la categoría de Ingeniero Je fe

y que sus funciones sean de m ayor am
plitud que las correspondientes a éstos. 

\
■ Segunda, categoría*

A y u d a n t e s  d e  I n g e n i e r o . ~ v Son los 
que en posesión del T itu lo  O íiciai de 

| Escuelas de Peritos Industriales o simi- 
I lares del E stad o , y con la capacidad 
l técnica necesaria para colaborar y reali- 
[ zar los trabajos que les encom iende el 
: Ingeniero, presten servicios a las órde- 

nes del m ism o, pudiendo sustituirlos 
* con plena eficacia en los casos de a u 

sencia e incluso llevar la dirección, dis-
■ tribución y realización de los trabajos 
i de una Sección o varias , cuya Je fa tu ra  
; 110 se desem peña por ingenieros.
! Según la m isión que realizan podrán 
(• ser clasificados corno :

A yudantes de prim era.
Ayudantes d e  segunda.
A v ud a n t e s com pl emen t a rio.?, 

f S.  ̂ considerarán corno Ayudantes ae
■ primera  aquellos que, ’a las órdenes di- 
¡ rectas dei ingeniero colaboren con. ello> 
j y leáiicen  con plena responsabilidad los 
S trabajo? que les encom ienden, *sustitu- 
| yóndoks tem poralm ente con eíicaci-a
5 los casos que sea preciso.
I Se  considerarán como Ayudantes de 
\ segunda  aquellos que, por La menor ex- 
: tensión de sus funciones, no alcanzan ia 
| categoría de Ayudantes de prim era, pu- 
! diendo estar incluso a las- órdenes di 
| rectas de ésto?.
! Se considerarán como Ayudantes co m 

plementarios  aquellos que sin plena res
ponsabilidad de mando sobre otro per- 
so-nal, ejecutan ias  funciones específicas 
de su profesión que les encomienden en 
cada caso sus superiores.

Se  podrá asim ilar a esta categoría en 
sus tres grados a otro personal técnico 
que, a  juicio ,de ¡la em presa, reúna los 

, m éritos apropiados para ello, pero con 
; la? denominaciones que les fije  aquélla. 

E sta  clase de personal no podrá rebasar 
en ningún caso yl 20 por 100 de -os fcU 

[ talados de esta categoría.
I Q u í m i c o s .— .Son los que, con título ofi-
: cial adecuado, y a ias órdenes inmedia- 
¡ tas de un Ingeniero, realizan los traba- 
; jo s  fje análisis ele m aterias prim as, pro- 
\ ductos y subproductos fabricados, con- 
| irul quím ico de ios procesos de produc- 

ción y depuración del gas y c-nsavo de 
! . los m ateriales auxiliares de ia Industria , 

encontrándose en condiciones de efec- 
j tuar también les trabajos' de investiga- 
’ ción y .pruebas que pueda In d ica/es el 
! . Ingeniero.

Tercera categoría: ’

. P e r i t o s  I n s p e c t o r e s . — Son aquellos 
que poseyendo vítulo oficial adecuado 
tienen adem ás los conocim ientos nece- 

i sarios para resolver eficazm ente ios pro
b lem as* técnico-com erciales referentes a 

¡ la distribución, medición y utilización 
indom éstica e industria! del gas.

E n c a r g a d o s  d k  S e c c i ó n .— Son lo? que, 
a las órdenes inm ediatas del Ingeniero, 
tienen*»la capacidad ‘ suficiente y  todos 
los conocim ientos técnicos necesarios 
para asum ir la dirección, distribución y 
realización de los trabajos de una Sec
ción o R an la  de menor im portancia de 
la industria. 1

C o n t r a m a e s t r e s  p r i n c i p a l e s .— Son los 
que asum en la 'Je fa tu r a  de los C ontra
m aestres o M aestros,

j Cuarta categoría:

 Son  a qu e l lo s  q u e  con ca p a c id a d  s u f i
c ien te  poseen Unios los c o n o c im ie n to ?

I t e ó r ico -p rác t ic o s  Sobre las p ro fes ion es  u 
[ o f ic io s  qu e  abarcan  el d e sa r ro l lo  de  la
* fu nc ión  q u e  .les es tá  en com en d a d a .  T e n .
í drán p lena  respon sab i l ida d  de l t ra b a jo  , 
[ a  rea l iza r ,  co r r e sp o n d ié n d o le s  al p rop io  
\ t i e m p o  su o r g a n iza c ió n ,  d is tr ibuc ión ,  así 
j c o m o  ia in t e rp re ta c ión  d e  p lanos ,  cro-  
; qu izac ión  v  cu a n to s  da tos  se les so l ic i te  
1 para e s tu d io  de  costo .  T e n d r á n  m a n d o  
l d i r e c t o  sobre  pe rsona l  de '  in fe r io r  cato- 
\ g o r ía  a la suya, s iendo  responsab les  de  
i la d isc ip l ina  de l m ism o ,  

j I n s p e c t o r e s *  d e  Z o n a . — Son "o? que,
i p o s e y e n d o  los c o n o c im ie n to s  adecuado*.
I y a  las. ó rden es  in m ed ia ta s  de  un Jn- 
¡ g en ie ro  o  A yu d a n tes  de  In g e n ie r o  ti- 
: tu lado ,  t ienen  a *u c a r g o  y r espon sab i-  
! l idad  la buena  m a rc h a  de  la t o ta l ida d  
i del s e r v ic io  d e  a lu m b ra d o  público,* q u e  

i \ p r e s t e  la e m p re s a  en una loca l idad  efe- 
| term inada. E je rce rá n  la au tor idad  dele- 
! g a d a  de  sus su pe r io res  sobre  los Ins- 
í p o e ta res  de  D is t r i t o  y  el r e s to  de l pe r -  • 
| sonal.  T e n d r á  a d e m á s  a  su c a r g o  la 
’ co o rd in a c ión  do cu a n to  se r e f iera  a  cs-  
1 tad ís t ieas  de l a lu m b r a d o  ex is ten te ,  par-  
| t e s , ' f a c t u r a c i o n e s , ' n ó m in a s  y t om a?  do 
! p res iones .

1 D e l i n e a n t e s  d e  p r im e r a .— Son Jo? qu<-,
• t e n ie n d o  los  c o n o c im ie n to s  t'écnirc*? ’ y 

m a tem á t ic o s  necesarios para  el  de?enipe- 
i ño de  su func ión , dan rea l ización  p fáv -  
! tica, por m ed io  de  planos, a la? idea? 
i suger idas  por sus Jefes, d ibu jan o  cop ian 
i p if iaos, de con jun to  y deta l le,  precise.? y 
j  acotados, e fe c tu an do  cubicaciones, c rc .
- qu izac ión  del natura l,  proyecciones , ac.j- 
1 ta m ie n tc s , '  desp iece?,- secc iones ,  j-otui:;-. 
i c ienes  y d ib u jo s  de de ta l le .

! I n s p e c t o r e s  o  A g e n t e s  t é c n i c o -c o m e r -
! CIALES Y DE VENTA DE J.n— Son />? q u e  
I t ienen a su c a r g o : • ’ '

j a )  ' L a  In sp ecc ión  . cié la? in s i a i a d o -
; nes de  u t i l i zac ión  dei gas ,  r e s o lv ie n d o  
:• las r e c la m a c io n e s  q u e  . fo rm u len  lo? abo-  
1 nados .
; b )  (L os  t r á m i te s  y - g es t icu -s  ce rca
1 d e  -los con su m id o re s  para la c u m e i a - '  

c ión  d e  su m in is t ro?  y. ve m as ,  r ea l i z a -  
; c ión  de  n u evas  ins ta lac iones  o inod i l i -  
i ca c ión  de  las . e x i s t e n te s *  ■

D eb e rá n  tpara e l lo  posee !  lo? ron oW -  
■ m ien to ?  necesar ios  en  reiaCión a ia cor.-  
•• t ra tac ión  d e  su m in is t ro?  y ap l icac ión  do
• ta r i fa s  e  in fo rm a c ió n  sobre oiparr-.io? l*j ’ 
"  u t i l i zac ión ,  as í  c o m o  cpn'irola:* v pro -
; y e c ta r  ins ta lac iones  ,e-n (as deb ida  > c o n 

d ic ion es  p ráct icas  y lega jes  de  .>cguró- 
; <lad, f o rm n la n d 0 •• r !^?pord lc r tc -$
; p resupuestos .

Quinta categoría;

I n s p i x t o r k s  d k  D i s v r í t o . - - S ó n  lo?
; q u e ,  a  las ó-rde.nv? Uoi l.nspc,cn.r^<jti? 
i Z o n a ,  t ienen ia responsab i l idad*  d ir e c ia  
; <lt4 buen e s ta d o  y íu n c io n a m ie n lo '  de :
' a lu m b ra d o  pú b l ico  corresp^índiente» a sn 

dem arca c ió n ,  e je r c ien d o  d ia r ia m e n te  la  
; in specc ión  d e l  m is m o ,  in d iv idu a l  o  con -  
: ju n ta m en te  c o n  ic?  In sp ec to r e s  M u n i 

cipales. - I
{Respon derán  de  la p e r fo r ta  e je cu c ión  

de  cu an tas  ordene.? rec iban  d e  sus ?u- 
¡periores j e r á r q u ic o s  r e f e ren tes  al se rv í -  

; c ió  e n c o m e n d a d o  y e je rce rá n  el n iq o d o  
d i r e c to  del p e r so n a l  ’ de a lu m b ra d o  do 

! in f e n o r  ca tego r ía ,  s iendo responsable? d e  
sü rraha jo, d iscip l ina v ' segundad.
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DELINEANTES DE SEftUKDA.^-Son k>S QU*,
teniendo los conocimiento» necesarios 
para el desempeño de su función, dibu
jan o copian planos de conjunto y de 
detalle. Tam bién con* cerón lo referente 
a  cubicaciones, acotaciones, secciones, 
rotulaciones y croquizaciones de menor  ̂
jrrp o rtan c 'i.

I n s p e c t o r e s  o  A g e n t e s  t é c n ic o -c o m e r 
c ia l e s  y d e  v e n t a  d e  2 .a— Son lo s que d e  
C a r a c te r ística , a trib u cio n e s y co n cci-  

’cn ientos sim ilare s a  los d e  p r im e r a / r e a 
lizan  in sp eccio n es, tra b a jo s  y  ge stio n e s  
d e  m enor im p o rta n cia  q u e  aq u éllo s.

A u x il ia r e s  t é c n ic o s  d e  .p r im e r a .— S on 
a q u e llo s  qu e, sin proceder de oficio, po- 
«seen los co n o cim ien to s teó ricó -p rá ctico s  
n ece sa rio s en relación  con lo s tra b a jo s  
q q e  les en co m ien d en , q u e  no requieran  
in icia tiv a  propia. 

ANALtSTAS.— Son los que a u x ilia n  a l  
Q u ím ic o  en sus funciones y  tienen co
m o  m isió n  la e jecu ció n  de los tra b a 
jo s  corrientes y  h a b itu a les  d e  la b o rato 
r io , tale» co m o  to m a  de m u e stra s, pre
p a r a c ió n  de re a ctiv o s, solu cion es v a lo 
ra d a s y cu a n to s  a n á lis is  do tipo corrien 
te  les encom ien d en  sus superiores.

Sexta categoría:

A u x il ia r e s  t é c n ic o s  d e  s e g u n d a .— Son 
los que colaboran en trabajos técnicos 
elem entales a  las órdenes d e  sus supe
riores. 

C a l c a d o r e s . —  Son aquellos c u y a  m i
sión se reduce a copiar ios d ibu jos, cal
co s  y  lito gra fía s ya preparados, así com o  
realizar croq u is sen cillas; díanos y ‘ bien  
interpretados.

Art. 8.° Personal Jurídico y Sanitario
a) J u r íd ic o  (Abogados).— Son los que, 

hallándose-en posesión del T ítulo de L i
cenciado eiu Derecho, prestan servicio 
diario normal y re g u la r la  la Empresa 
en trabajos propios de su profesión.

b). S a n it a r io s  (Médicos y Practican
te s ) .~ S e  entenderán comprendidos den
tro de' esta Reglamentación ni Médico y 
Practicante, con título, que se dediquen, 
durante -la jornada normal, ai servicio de 
la Empresa en trabajos * propios de su 
profesión.

Art. 9.0 Personal Administrativo -
Tiene tal carácter el que ejerce en ¡as 
Empresas trabajos administrativos o de 
oficina.

Se divide este personal en las siete ca
tegorías siguientes {

Primera categoría:

J e fe s  d e G r u p o .— Son los que, depen
diendo directamente de la Gerencia o Di
rección, ejercen sus funciones en el lugar 
donde la Empresa tiene instalada la Sede 
Central de su negocio, asumiendo ía 
orientación y  responsabilidad de varias 
Secciones o Negociados.

Cuando una Empresa tenga varia» fá 
bricas y alguna de ella3 esté incluida en 
los Grupos A) o B), al frente de la m is
mo existirá un Jefe de Grupo.

Segunda categoría:

J e f e s  dk  S e c c ió n  o  , N e g o c ia d o .— Son 
ios que tienen a  su cargo la dirección, 
distribución y realización de los trabajos 
de tina Sección o Negociado determina
dos, "estando a las órdenes directas de 
un Jefe de Grupo o d e  la Gerencia,

Tercera categoría:

S u b je f e s  d e  S e c c ió n  o  N e g o c ia d o .—  
Son los qué, con la capacitación necesa
ria, actúan como inmediatos colaborado
res del Jefo .d e  Grupo, Sección o Nego
ciado, sustituyendo plenamente a  éstos 
„en los casos de ausencia o enfermedad, 
pudiendo encargarse al propio tiempo de 
una especialidad determinada, de cuya 
organización y disciplina será responsa
ble.

Cuarta categoría;

O f ic ia l e s  p r im e r o s .— S on los que, a  
«las im p e d ía is  órdenes del Jefe de Sec
ción o Negociado, ejecutan los trabajos 
de m áxim a responsabilidad relacionados 
con el servicio que desempeñan, así como 
cuantos otros, para total y perfecta 
ejecución, réquieren «la suficiente capaci
dad para resolver por propia iniciativa 
las. dificultades que surjan en el desem
peño de su cometido, pudiendo sustituir 
al Subjefe dé Sección e  Negociado en 
sus ausencias.

O f ic ia l e s  s e g u n d o s .— Son I03 em plea
dos do oficina que, a las órdenes de sus 
superiores, desarrollan con toda respon-^ 
sabilidad y eficacia . los trabajos que se 
Ies encomienden, correspondientes a  2a 
Sección o Negociádo a  que (pertenezcan.

Quinta categoría:

A u x il ia r e s .— Son los q u é  con la ca
pacitación necesaria colaboran con ios 
oficiales en  los trabajos de menor impor
tancia que se les encomienden.

Sexta categoría:
T e l e f o n is t a s .— Son los que tienen a 

su cargo, como misión exclusiva, el m a
nejo de las centralillas telefónicas para 
la comunicación de las distintas depen
dencias de una Empresa, entre sí y  con 
el exterior.

Séptima categoría:
M e r it o r io s .— Son lbs empleados m a

yores de dieciséis años y menores de die
ciocho que, para adquirir la competencia 
necesaria para desempeñar en su día el 
cargo de Auxiliares, realizan trabajos ele
mentales de oficina.  ̂Pasarán a  los die
ciocho años autom áticam ente a A uxilia
res. i

Art. 10. Personal obrero.— El Perso
nal Obrero se encontrará comprendido en 
uno de los tres S.ubgrupos siguientes :

Subgrupo • primero.— Profesionales de 
Oficio.

Subgrupo segundo.— Especialistas prác
ticos.

Subgrupo tercero•— Peonaje.

SUBGRUPO PRIMERO

P r o f e s io n a l e s  d e  o f i c io .— Son los ope. 
ranos, que poseen los conocimientos y 
práctica de las artes, oficios clásicos# ) 
de los propios de la Industria del G as, 
entendiéndose por tales a los operarios 
‘de instalaciones de canalización y. uti
lización, ajustándose su ^clasificación a 
la que pu^da representar su grado C£- 
facid ad .

Se dividirá en las dos categorías si
guientes:

Primera categoría: '

C a p a ta c e s  de o f i c i o  y  E n c a r g a d o s  d e  
GRXyFO.-riSon los que, a las órdenes de 
sus Superiores y  habiendo alcanzado un

grado de perfeccionam iento en su. p fid o  
cqyrespondiente, realizan trabajos esper * 
d a le s  y tienen a ?u cargo un Grupo de 
trabajadores ¿e inferior categoría, sien
do responsables de la buena ejecución 
de aquéllos, así com e de la disciplina 
y seguridad del personal.,

Segunda categoría:

..El personal comprendido en esta se
gunda categoría incluye a todos los pro
fesionales de oficio no ¿efinidos en ía an
terior que, habiendo cum plido-los vein
te años de edad, asum a las fundones 
siguiehtes:

a) De oficios clásicos.— Son los opera
rios que poseen los conocimientos y la 
práctica propios de las artes y oficios 
clásicos, comprendiendo los siguien tes;

Ajustador, Calderero, Forjaddr, Se- 
pleristayO Soldador, Tornero, Cerrajero, 
H ojalatero, Lam pista, M o l  d e  ador de 
fundición, Broncista, Electricista, Relo
jero, Albañil, Carpintero, Pintor, C h ó
fer-mecánico, Jardinero y  Encuaderna
dor, Plomero.

b) De oficios especiales en la Ináus* 
tria del Gas.— Son tos operarios que, 
adem ás de poseer los conocimientos y 
prácticas de alguno de los oficios clá
sicos, tienen los que requieren la d^pe- 
eialidad propia de la Industria regla
mentada. Comprende únicamente los se
guientes oficios :

Operario instalador de canalización.— • 
Son aquellos que, adem ás de los conoci
m ientos y práctica dei lam pista o  del 
plomero, poseen los referentes a la ins-í 

ftalación do tuberías, v aparatos auxilia
res que comprende una red de distribu
ción hc gas con capacidad suficiente pa
ra solventar todas ¿as incidencias que 
en su utilización puedan presentarse. 
Conocerán además todos lo$ aparatos 
de medida y control usados normalmen
te en las rede9 de distribución de gas.

Operarios instaladores de utilización de 
gas.— Son los que, además de dos con o
cim ientos y  práctica de lam pista o fon
tanero, poseen los referentes a las insta
laciones propias del gas y *el de todos 
los aparatos de medida y utilización del 
mismo, con capacidad suficiente para 
solventar cuantas incidencias puedan 
presentarse en su funcionamiento.

T cd o  el personal comprendido en la 
segunda categoría de Profesionales de 
O ficio quedará clasificado según su gra
do de eficiencia .en #

A) O ficiales de primera.
O ficiales de segunda.
O ficiales de tercera .y Ayudantes.
L as profesiones correspondientes a 

oficios clásicos no especificados en el 
presente artículo y que, sin em bargo, 
puedan existir en las Em presas * com
prendidas dentro de esta Reglam enta
ción, se clasificarán en la forma indica
da en la misma. ‘ 1

T odos ellos podrán tener para la rea-

tzación de los trabajos personal a sus . 
rdenes, de cuya organización y d isci

plina serán responsables..

B) Aprendices.
Son aprendices I09 obreros m ayores 

de Catorce anos que ingresan en el tra
bajo para iniciarse en las prácticas de 
las "operaciones que realizan las E m p re 
sas comprendidas en estas O rdenanzas, 
con objeto de adquirir la preparación
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necesaria para el ejercicio de, las labo-  
res propios de un oficio determinado. |!

iLas Empresas quedan facultadas pa- • 
ra, bien aisladamente o formando agru- [ 
paciones, montar Escuelas do Aprendí- \ 
eos. Si b> hicieran, quedarán exceptúa- \ 
•.ihs del cumplimiento de ío dispuesto en . 
ia Orden de a3 de noviembre de 1939, 
sobre la proporción de Aprendices que : 
deben emplear en sus respectivas ;ns- - 
lalaciones. ,

No montando las Escuelas a que so ; 
refiere el párrafo anterior, el período de ! 
aprpndi/aje será gomo máximo de seis 
años y no podrá. terminar antes clones ; 
veinte años de edad, en cüyo memento ; 
el interesado podrá pasar a la categoría ¡ 
d© Ayudante de Oficio, previo cumpli
miento de lo dispuesto en esta Regla
mentación, h será, decláralo no apio. No , 
habiendo vacante, podrá !a Empresa í 
prescindir ‘de sus servicios, sin que por i 
ello deba satisfacer indemnización al- i 
guna. *. ’ 1

E¡ período de aprendizaje, habiendo j 
cumplido el interesado veinte años, po- ) 
drá iá Empresa reducirlo en cada caso, ; 
dándolo [>or concluso en sentí do favora- i 
ble, pasando automáticamente el apren- *. 
diz a la cSiegona do Ayudante, sin ne- i 
cesidad de sufrir el examen y cubrir la 
totalidad del período de 'pruebas oue ! 
establecen las presentes Ordenanzas. En j 
ningún caso el aprendiz podrá ser des- ¡ 
tinado a trabajos o funciones c¡ue pug- j 
nen con la finalidad primordialmente 1 
fotmativa que se señala al aprendiz. j

SU BG RUPO S E G UNDO
Art. i j . E s p e c ia l i s t a s  p r á c t ic o s .—  j 

Son los mayores de veinte años que me- i 
diante la práctica de una o varias acti- j 
vidades de un proceso operatorio de fa- \ 
Fricación, manojo de máquinas apara- ] 
tos, etc., y que no son específicos de 1 
un ofiejo determinado, con responsabi- ¡ 
lidad p recia  o peisonal sobre la función !• 
ejecutada, han adquirido en un período i’ 
de tiempo determinado, según su cate- i 
goría, los conocimientos necesarios pa- k ’ 
ra ejecutar dicha labor con plena efi- ■ 
cacia y rendimiento.

Este Subgrupo comprende las entogo- ' 
rías siguientes: ¡

Primera categoría : ,
* a) C a p a t a c e s  d e  e s p e c i a l i s t a s .—Son ] 
los que, con perfecta capacitación, tienen i 

♦  a su cargo Ja  responsabilidad y control 
del trabajo de los Subcapata-ee9 o dlrec ■ 
tamente la de un Grupo de Especialis. ¡¡ 
tas prácticos, siendo responsables de la j¡ 
disciplina, rendimiento y seguridad de i j 
persona^ a sus órdenes. j

b) S u b c a p a t a c e s  . — Son les ’ que, con ¡ 
perfecta capacitación y a das órdenes de j 
un Capataz o de otro superior, pero con 
cometido de menor importancia que 1 
aquél, tiene a su caigo la responsabili 
dad y control de un Grupo de especia- j; 
listas prácticos, que de un modo per- i 
man ente no sea superior a cinco, a ex- ; 
cepción de. los Peones, siendo r-esponsa* \ 
bles de la disciplina, rendimiento y se-* ] 
guridad del pcrsonál. , - * j

Segunda categoría:
Quedan comprendidos <én esta catego 

ría ios siguientes especialistas 
Fogoneros de primera. '
Horneros de primera.
Gasistas d  ̂ primera. ,

Operadores y Maquinistas de primera.
Encargados d© Central.
F o g o n e r o s  d e  i .*— Son los productores 

-que, reuniendo las condiciones físicas 
necesarias, tienen a su cargo la puesta 
en marcha, mantenimiento, regulación, 
enti etenimiento, reparaciones sobro la 
marcha" y manejo de la instalación y 
aparato-s auxiliares, relacionados con la 
Producción de vapor, en las instalaciones 
térmicas <b> alguna importancia, siendo 
responsables del rendimiento y desarro
llo do la misión a ejecutar, así como del 
personal de inferior categoría que les 
fuera asignado.

H o r n e r o s  d e  Jt.a— Son aquellos pro* 
ductores que, reuniendo Aa^ condiciones 
físicas necesarias, se en\plean en las 
instalaciones de destilación, conociendo 
el manejo dé cuantos dispositivos afecv 
ten a la regulación y servicio de los 
hornos, de los que están encargados, así 
como de I09 elementos accesorios de ios* 
mismos y herramienths necesarias para 
d  desempeño de su trabajo. Serán res
ponsables de la perfecta ejecución de la 
misión encomendada y del personal de in
ferior categoría que pueda a y un ar les .

G a s i s t a s  d e  i .a—Son aquellos de carac
terísticas similares a las de^ horneros, 
pero que prestan sus servicios'eitf insta
laciones especiales, tales como gasóge- 
nos, gas de agua, etc., teniendo a v su 
cargo su puesta en marena, manteni
miento, regulación, entretenimiento y 
manejo con toda responsabilidad sobre 
el rendimiento y marcha de fa misma, 
£sí como la vigilancia y disciplina del 
personal de inferior categoría que pu
diera serles asignado.

O p e r a d o r e s  y  M a q u in is t a s  d e ' i . * —Son 
aquellos que, con obligaciones similares 

‘a las anteriores, tienen a su cargo va
rias máquinas o aparatos dentro de tm 
Grupo determinado de producción o 
proceso operatorio de importancia para 
e\ tratamiento del gas.

E n c a r g a d o s  d e  c e n t r a l .—Son los que, 
teniendo a su cargo las Centrales de 
Alumbrado Público, realizan cuantas 
funciones son propias de la misma, tales 
como la anotación y transmisión pe
riódicas de las presiones registradas en 
lo s . indicadores de presión% avisos te le  
fónicas de averías de la red, los dados 
por los abonados, avisos de cok, etc. 
Al propio tiempo tendrán a su cargo y ’ 
custodia el pequeño almacén- de mate
rial de alumbrado público por gas, mo-, 
vi mien to del mismo y la confección de 
la nómina dei personal alumbrado 
que radique en la Central.

Tercera categoría:

. Quedarán comprendidos en esta cate
goría * io s :

•Fogoneros, gomeros y Gasistas dé se. 
gunda. v

Operadores y Maquinistas de s-egiinda •
’ Moldeadores de retortas refractarias.

Conductores de automóviles.
Nivelador o revisor de contadores.
‘Faroleros-Operar ios.

F o g o n e r o s , H o r n e r o s   ̂ v  G a s i s t a s  
d e  2 .a— D e  ca racterísticas similares a los 
(FogoneruS, Horneros y G asistas de pri
mera, pero con cometidos de menor im- j 
por tanda, pudiendo sustituir a aquéllo© ] 
con c a rá c tá r  eventual*

O p e r a d o r e s  y  M a q u in is t a s  d e  2 .ª -  
Son los que, coh conocimientos y práo? 
tica necesarios, tienen a  su cargo ©fi 
funcionamiento, engrane y entretén¡« 
miento en general de una máquina o 
aparato de importancia o cooperan con 
un Maquinista de primera, al que po> 
drán sustituir con carácter eventual.

M o l d e a d o r e s  d e  r e t o r t a s  r e f r a c t a * , 
r í a s .—Son los que, adscritos a la fabrL 
cación de material refractario confeccio» 
nan la9 retortas o piezas huecas de dé
bil espesor, siendo responsables de su 

. buena, ejecución.
C o n d u c t o r e s  d e  a u t o m ó v il e s ' . — Son 

¡.los que,, en -posesión del título car* 
net correspondiente,' tienen su cargo 
el entretenimiento de un vehículo* da 
•motor con los conocimientos y práctica 
necesarios para# reparaciones en mar* 
cha que no requieran intervención es
pecial del Taller.

N iv e l a d o r e s , R e v is o r £{| d e  c o n t a d o 
r e s .—Son los qpe ejecuta^ la puesta de 
agua y nivelación de lós contadores* ' 
anotando las skppléS lecturas de los 
mismos en las libretas correspondientes* 
en cuya preparación colaboran, dando 
cuenta de* las anomalías observadas y 
de las reclamaciones que reciban!

F a r o l e r o s - o p e r a r io s . — Son los qu6  
tienen a s\. cargo la realización de las 
operaciones de desobstrucción, revisión 
de fugas en los faroles, aforo dé me
cheros y. toma de presiones, teniendo 
mando sobre un grupo de faroleros y 
cuidando de la redacción de partes coh 
las' incidencias registradas diariamente.

Cuarta categoría:

, Comprtnde esta categoría:
Auxiliares de Fogonero, Hornero, 

sista y Maquinista. á '
Moldeadores de piézas refractarias* . 
Revisores de canalización.
Revisores de pprfcillas.
Carreteros.,
Fároleros.
A u x i l ia r e s  d e  F o g o n e r o , H o r n e r o ,, 

G a s i s Ta  y  M a q u in is t a .— Son los que, con 
la práctica necesaria, realizan trabajo# 
de poca impiArtancia en relación con 
su especialidad, actuando bien indepen^ 
diente-mente o auxiliando a lo-s fogone
ros, horneros, gasistas, maquinistas y  
emperadores* cuidan,do . además de la lim
pieza general.

M o l d e a d o r e s  d e  p ie z a s  r e f r a c t a r ia s * 
Son los qué, adscritos a la fabricación 
de material refractario, confeccionan 
piezas refractarias en general o cuidan 
de la© máquinas de am asar y prensar. 

R e v is o r e s  d e  c a n a l iz a c ió n . — Son los 
que estando adscritos* a canalización y r¿£. 
male9 , efectúan alguno de los trabajos 
relacionados con la  toma de-fpresionC*.?, 
vaciado de las condensaciones pe -iio
nes, vigilancia de la red y localización 
de fugas. -

R e v is o r e s  d e  p o r t i l l a s . —^El personal 
adscrita' *a dicho servicio cuidará de a 
conservación y engrase*de las fK>rtil]as 
y espitas ue ramales, dando cuenta de 
las anomalías que se observen y, de 
las feclam ación os queSformulen los abo
nados, efectuando, cuando el-caso lo^ 
requiera, las operaciones reinri na<ln^ 
con el cien*e ó apertura dé coma ib-ros.

C a r r e t e r o s .— Son los que tienen a -u  
cargo la conducción de vehículos de trac-
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c i ó n  a n i m a l ,  e l  c u i d a d o  d e  l o s   
semovientes y  el acondicionamiento y la res
ponsabilidad de la carga y de aquéllos.

F a r o l e r o s .—Son los que tienen a eu 
cargo el entretenimiento y limpieza de 
ios faroles y lámparas del alumbrado 
público, reposición de manguitos y de
más materiales en los que tocen por 
gas, cuidándose del encendido y apaga-, 
do de los mismos, siendo responsables 
de su normal funcionamiento.

SUBGRUPO TERCERO 

Primera categorías

P e o n a j e
.Art. i?... Capataces de peones.—-Son 

Jos que, reuniendo las condiciones prác
ticas y de mando necesarias, dirigen y 
vigilan un grupo de obreros en traba
jos de peonaje.

Segunda categoría:
A) Peones•—Son los obreros mayo

res de dieciocho añoá de edad que eje
cutan labores para cuya realización y 
desempeño necesitan sólo de su esfuer
zo- físico para que su rendimiento sea 
adecuado y correcto.

B) Personal femenino de Urfppiesa.— 
E s  aquel personal que se ocupa de la 
fiimpieza de las distintas dependencias 
de la empresa cualquiera que sea su 
clase y situación.

El personal femenino de limpieza que 
trabaje la jornada completa percibirá un 
salario inferior en un 25 por 100 al co-*. 
rrespondiente al peón. En el caso de que 
este personal trabajase por horas, se 
calculará d iv id id o  por och# el jornal 
tiel peón. Gozarán de los mismos dere
chos que para el personal afecto a 'las 
industrias %de electricidad establece la 
Orden de 28 de julio de 1945.

Tercera categoría:
Pinches.—Son aquellos obreros mayo

res de catorce años y menores de diez 
y  ocho que realizan trabajos de carac
terísticas análogas al de los Peones, de 
acuerdo con su edad y resistencia física.

Art. 13. Personal Auxiliar y Subal
terno.—Tiene tal carácter el que dentro 
¡o fuera de las oficinas de las empresas 
desempeña funciones para cuyo cumpli- 
tniento se requiere solamente una cul
tura elemental, tales como lectura de 
fcontadores„ cobros y pagos,, vigilancia 
de locales, etc., podiendo un mismo pro* 
ductor completar su jomada con otras, 
misiones propias de su clasificación y 
Categoría, cuando por el reducido nú
mero de abonados existentes u otra9 
causas análogas quede ello justificado.

P e r s o n a l  A u x i l i a r  

Primera categoría:
% Encargados.—Son aquellos que osten
tan la Jefatura de los Cobradores y 

. Lectores de la Empresa.

. Seg luida categoría:
Cobradores. — Son los encargados de 

fcobrar en el domicilio de los abonados 
9 o bien en ventanilla los recibos, reali

zando después la liquidación del cargo, 
de acuerdo con .has normas propias.de 
fia organización de cada empresa, óon 
obligación de recoger y comunicar' de

bidamente cuantas incidencias y observaciones
 formulen los abonados.

En los Reglamentos de Régimen In
terior sé determinará la cuantía y clase 
dé fianza que deban prestar y las res
ponsabilidades a que la misma pueda 
afectarse. Asimismo, se consignará el 
promedio de abonados que cada cobra
dor deba visitar diariamente y los pre
mios de cobranza para estímulo de su 
función, tanto si dicha modificación exis
tiera en la empresa,como si se decidió*, 
ra implantarlo.

Tercera categoría:
Lectores.-*-Son los que realizan' la lec

tura del consumo registrado por los con
tadores, anotándolo en ?u libro y libre- 
taé de loé abonados, con obligación ex
presa de recoger y transmitir cuantas 
anomalías e incidencias se Ies indiquen 
u observen en el domicilio d© los abo
nados, dando cuenta dé las mismas a 
sus Jefes inmediatos, entregando direc
tamente el resumen de su labor. Cuan
do los lectores efectúen además el 
Asiento de las lectura» en los libros de 
facturación, serán clasificados en la 
segunda categoría y equiparados a Co
bradores.

 ̂En el Reglamento de Régimen Inte
rior se con signará*, el promedio de ser- 
vicios a realizar.

P e r s o n a l  S u b a lt e r n o  

Primera categoría:
Encargados.—Son , aquellos a  quienes 

las empresas otorgan funciones de man
do sobre la totalidad o parte del per
sonal subalterno.

Conserjes,—Son los que tienen bajo 
su mando a I09 Porteros, Ordenanzas, 
Mujeres de limpieza, etcv, cuidando <4© 
la distribución del servicio y del orden 
y aseo de las distintas dependencias de 
la empresa. ' "

Segunda categoría:
Pesadores basculeros. Son los que 

efectúan el pesaje de entradas y salidas 
de carbón, sub-productos y materiales, 
entregando el oportuno comprobante y 
llevando, además, el registro general de 
dichas operaciones, confeccionando los 
resúmenes correspondientes.

Tercera Categoría:
Almaceneros.—Sbn lps que, con cono

cimiento de los materiales, tienen a su 
cargo la recepción, clasificación, vigi
lancia y despacho de. los mismos, sien
do responsables de la organización y 
disciplina del personal a sus órdenes.

Listeros.—Son los encargados de pa
sar lista al personal, anotar su9 faltas 
de asistencia, horas extraordinarias tra
bajadas, etc., teniendo la misma jorna
da que el personal obrero ocupado en 
el lugar donde realizan sus funciones.

Cuarta categoría:
Guardas, Vigilantes y Sereno?.
Porteros.
Grdehanzas.
Guardas, Vigilantes y Serenos.—Son 

los que normalmente en Centros Urba
nos, bien durante el día o /la noche, 
tienen a su cargo la vigilancia de re

di tos, instalaciones, construcciones, et
cétera.

Porteros.—Son aquellos a quienes eíitá 
encomendada la vigilancia de la porte
ría, así como de informar al público 

i para hacerle llegar a las distintas de
pendencias de la empresa. .

Ordenanzas.—Son los encargados dd 
reparto de documentos y corresponden
cia dentro' o fuera de I vs oficinas da 
la empresa, copia de documentos .a 
prensa, fechar y numerar éstos, hacer 
recados, realizar gestiones a domicilio, 
orientar al público*en ios’ locales de 
aquéllas, atender pequeñas centralillas 
telefónicas, que no les ocupen perma
nentemente, así como cualquier otro 
trabajo «secundario análogo a ios espe
cificados, tales como la conservación 
correcta de ios despachos durante Ja-s 
hora9 de servicio, sin que sea de su 
incumbencia lo relacionado con la lint- 
pieza general,-que corresponderá al per
sonal femenino de limpieza.

Quinta categoría:
Mozos de Almacén.
Botones.
Mqzos de almacén.—Son los que rea

lizan, en los distintos almacenes de la 
empresa, la carga, descarga y aedmo- 
do de las mercancías que lo componen, 
la custodia de éstas en su transporte 
y auxilian a ios Almaceneros en traba
jos elementales.

Botones.—Son los trabajadores mayo
res de dieciséis años y menores d-e vein
te, encargados de transmitir cuantos 
mensajes, recados o misiones de tipo 
similar se les confíen, tanto en el ul
terior como en el exterior de las depen
dencias de las Empresas.

Al cumplir los veinte años de edad se 
integrarán automáticamente en el esca
lafón general 'de los subalternos.

Art. 14. L̂ as clasificaciones del per
sonal consignadas en la presente Regla
mentación son meramente enunciativas 
y no suponen la obligación de tener pro
vistos todas las profesiones y oficios 
remunerados si las necesidades del ser
vicio, organización o volumen de la in
dustria no lo requieren.

Art. 15. E,1 personal que preste sus 
servicios en el alumbrado público, cuaru 
do éste lo sea en virtud de contrato es
pecial con un Ayuntamiento, será a ex*.- 
tinguir y se adaptará e n sus funciones 
y cometidos a las necesidades y obliga
ciones que se deriven del mismo, en âr
monía con lo que dispone la présente 
R egl am en tación.

Este personal podrá ser, además, 
amortizado o. absorbido, conforme to 
permitan las necesidades de la indus
tria, por otros trabajos que no sean 

*lo9 de alumbrado, aunque conservando 
siempre los emolumentos que normal
mente vengan percibiendo.

CAPITULO .IV

Grupos diferenciales de fábricas
Art. 16. Las fábricas a que afecta la. 

presente Reglamentación se dividirán en 
cinco grupos, que se denominarán, res-' 
pectivamente, «A», «B», «C», «D» y pe
queñas fábricas.

Para determinar el Grupo en que debe 
encuadrarse cada una sé tendrán en
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c uenta las emisiones anuales siguientes 
Grupo «A».— Fábricas que em iten más 

dé jo  millones do-metros cubico- de i âs 
G r u p o  «B».— Fábricas que emiten de 

n a 30 millones de metros ciibi'co-s 
d< gas.

G rup o t(C)>.— Fábricas  que emiten de 
4 ; a lo  m illones de’ metros cúbicos 
d. gas .

G r u p o  uD».— F á b n c a s  .que emiten d« 
í a  4 milloi>es de metros cúbicos de ga s  

:Pequtñas fábricas. —  F a s  que emiten 
ajenos de un. millón de metros cúbicos 

* £a&-
«A lo*s efectos de esta clasificación, se 

t*mará como base la emisión del .año. 
á  1944.

Art. 17. Variaciones en el indico de 
fá b r ic a s .— A solicitud de p irte interesá

is, da Dirección General, de Trabaje-' 
p drá  .acordar, s ’\ 1° estim a conveniente, 
pevios los asesoram ientos que considere 
cx>rtunos, el cambio de clasificación de 
u a  fábrica, siempre que en ésta se ha- 
ym producido variaciones que impliquen 
centuada modificación de su «indico)
) a q u élla s . persistan durante dos año» 
iaturale.s consecutivos.

Si con la nueva clasificación la fá- 
Irica pasase a categoría superior, se 
procederá como s ig u e :

a) £1 salario de cada trabajador se 
«erará, en cuantía al que corresponda a 
4 nueva clasificación de la fábrica, a 
fu tir  de la fecha que acuérde la Di-

: roción General de Trabajo. * ‘
- . Los incrementos periódicos que cada 

¿abajador viniere disfrutando en aque. 
r,omento se entenderán consolidados y
0  experim entarán aum ento alguno como# 
onsecuencia de la variaci^p producida. 
Sn em bargo, los bienios o quinquenios 
pndientes, así como los que en lo su- 
esiyo se. devenguen, se ajustarán a lo 
establecido para la nueva clasificación.

b) El persona] de nuevo ingreso per. 
tbirá la remuneración que corresponde 
si Grupo en que la fábrica quede plasi
la d a . .

Si la nueva clasificación correspondió
la a 'ca te g o r ía  inferior podrán las En)- 
p-esas*reajustar los salarios de acuerde 
ion las siguientes norm as:

a) Se entenderá consolidado el salario 
3 gratificaciones que viniere disfrutando
1 personal existente. Los bienios y quin
quenios pendientes, así como los que eñ 

í> sucesivo se devenguen, se ajustarán en 
S4 cuantía a los establecidos para la nue- 
kx clasificación. El trabajador, que as- 
¿enda de categoría percibirá el salario 
cue cirresponde á su nueva situación, de 
¿cuerdo con la clasificación que tuviere 
li fábrica en el mOmento' de producirse 
d ascenso.

b) Él personal de nuevo ingreso per- 
cbirá la refnunéración' que corresponde 
¿i Grupo en que la Empresa quede cla- 
sficada.

Cuando una Empresa posea distintas 
fibricas de gas que sirvan a una misma 
población, se conceptuará como una sola 
fíbrica sumando las cifras de emisión de 
¿as a los efectos que determine el gru
jo ^n que aquéllas deben quedar in
cluidos.

CA PITU LO  V

Z o n a s
Art. 18. A efectos de determinación 

<h salarlos y demás relacionados co n 'la  
íplicáción del presente Reglam ento se

con sid e ra rá  d iv id id o  e l te rr ito r io  n a c io -  
nal en cuatro zonas, atendiendo a las 
diversas condiciones de situación . geográ
fica, importancia de censo de habitantes, 
e índice de vida que concurran en cada 
una de ellas.

Z o n a  e s p e c i a l .— S e in c lu y e n  :

-Barcelona (capital).
Madrid (capiUTl) y su .cinturón compren

sivo de los siguientes términos municipa
les : Carabanchel Alto y 'Bajo, Leganés, 
Canillas, Fuencarral, Chamartín de la 
Rosa, Tetuán, Vallecas y Hortalcza.

Z o n a  p r i m e r a . — S e in c lu y e n  :

Provincias de Asturias, Barcelona, Ge
rona, Guipúzcoa, Lérida^ Santander, Se
villa, Tarragona, V alencia,. Vizcaya y 
Madrid (localidades no comprendidas en 
la zona anterior).

Todas las poblaciones de 50.000 habi
tantes, sean o no capitales, de provincia.

Z o na  s e g u n d a .— S e  incluyen :

Todas las poblaciones de 20.000 o más 
habitantes (sean o, no capitales de pro
vincia) no incluidas en las zonas anterio
res).

/Podas las capitales de las provincias 
de Alava, Alicante, Baleares, Burgos, 
Cádiz, del Archipiélago C a n a r io ,. Caste
llón de la Plana, Córdoba, La Corti
na, Granada, Jaén, León, Logroño, Má
laga, Murcia. Navarra, Valladolid y Z a
ragoza, que no hayan sido incluidos en 
las zonas anteriores.

Todos los centros de población de tos 
territorios de soberanía que, por razón.de 
su. censo de habitantes, no corresponda 
incluir en las zonas anteriores.

Z o n a  t e r c e r a .— S e  in c lu y e n  :

Todos los pueblos de las provincias úe 
Albacete, Alm ería, Avila, Badajo^, Cá- 
ceres, Ciudad Real, Cuenca, G uadalaja- 
ra, Húelva, Huesca, L ugo, ‘Orense, Pa
tencia, Pontevedra, Salam anca, Segovia, 
Soria, Teruel, Toledo y Zam ora, no in
cluidos en las zosas anteriores.

C APITU LO  VI 

Salario inicial y aumentos periódicos

Art. 19. Habida cuenta lo dispues
to en los capítulos IV  y V  cada Empresa 
regulará el salario a satisfacer a sus res
pectivos trabajadores, asf como sus in
crementos periódicos, de acuerdo con las 
cantidades mínimas <̂ ue se fijan en los 
siguientes cuadros: 

Personal Técnico 

Primera categoría:
I n g e n ie r o  J e f e

Zona especial.— Cualquiera que sea el 
Grupo) 2,000 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3 . ª

F á b rica s : 
G rupo A 
G rupo B 
G rupo C  
G rupo D

r.950
I.CJOO
1.800

1-750 
'*.700 
1.650 . 
1.600

1.700
1.650
i«55o
1.500

I n g e n ie r o  S u b j e f e  o  I n g e n ie r o  
A d ju n t o

Zona especial.— (Cualquiera que sea-. el 
Grupo) . 1.700- pesetas m ensuales.

Z O N A S  ' 1 . ª 2.ª 3 .ª

F á b rica s:
Grupo A 1.650 1.45° i-35o
Grupo - B I . 6 0 O  V I.4OO - .1.250
Gru.po C 1.500 r.JOO 1.200
Grupo D 1.450 I.250 1.150

I n g e n ie r o  C o m p l e m e n t a r io

Zona especial.—(Cualquiera que sea el
Grupo) .1.450 pesetas m ensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3.ª

F á b rica s :

G rupo A I.4OO » 1.200 1.100
Grupo B I -35° 1. 1 50 1.050
Grupo C 1.250 I.IOO 1.000
Grupo D 1 .1:50 i. 000 950

No se consignan aum entos periódicos 
para el personal técnico comprendido en 
la primera catogoría, dejándose éstos ab 
arbitrio de las em presas, siempre y cuan^ 
do no sean inferiores a los establecidos 
pará la  segunda categoría «de esto  E sca
lafón.

S e g u n d a  c a t e g o r í a :

A y u d a n t e s  d e  I n g e n ie r o  y Q u ím ic o s

A y u d a n t e s  d e  p r im e r a  y Q u ím ic o s

Zona especial— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 1.250 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2 .ª 3 .ª

F á b r ica s :

Grupo A 1.200 1.000 900
Grupo B 1.150 950 » S50
Grupo C 1.050 900 8OO ’
Grupo D 1.000 850 7 5 0

A y u d a n t e s  d e  s e g u n d a  

Zona especial.—Cualquiera que sea el 
Grupo) 1.200 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3 .ª

F á b r ica s : 
G rupo A 
G rupo B 
Grupo C 
G rupo D

1.100
1.050

950
900

950
900
850
800

850
80Ó
75°
700

A y u d a n t e s  c o m p l e m e n t a r io s

Zona especial— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 1.150 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.ª 2 . ª 3 .ª

Fábricas :

Grupo A 1.000 900 800
Grupo B 900 «bo 7OÓ
Grupo C Soo 750 650
Grupo D 750 700 60O

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  

A yudantes de prim era :

F ábricas G rupos A  y B : T res bienios 
de 480 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 960 pesetas anuales.

Fábricas G rupos C  y D : T res bienios
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de 420 pesetas anuales y cuatro quinquenios 

de 8 4 0 ‘ pesetas al año. •

Ayudantes de segunda :

Fábricas Grupos A y B :  T res bienios 
de 420 pesetas anuales y cuatro quin
quenios <fe 8 4 0 'pesetas anuales.

Fábricas G rupos C  y D : T res bienios 
de 400 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 800 pesetas* anuales.

Ayudantes complementarios :

F áb ric as G rupos A v B : T res  bienios 
d e  400 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 800 pesetas anuales.

F ábricas G rupos C y D : T res bionios 
de 390 pesetas anuales y cuatro quinqué.

• nios de 7S0 pesetas anuales.

Tercera categoría:
. C ontram aestres principales.

Pepitos Inspectores. '
Encargad os de Sección.

‘Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 1.050 pesetas m ensuales.

Z O N A S  1.a 2.a 3.a

G rupo A 1.000 850 *-75
•Q rupó B 050 800 725
G rupo C 850 725 650
G rupo D 800 675 600

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s
F ábricas G rupos A y  B :  T res  bienios 

. de» 390 pesetas anuales y cuatro quin. 
quenios de 780 pesetas anuales.

F ábricas G rupos C y D : T re s  bie- 
. u ios de 330 pesetas anuales y cuatro 

quinquenios de 660 pesetas anuales.

Cuarta categoría:
Inspectores de Zona. 
C ontram aestres^o M aestros. 
D elineantes do prim era.
Inspectores o Agentes. Técnico-Co

m erciales y de ventias de prim era.

Zona especial.—(Cualquiera que sea el 
Grupo) 850 pesetas m ensuales. ;

Z O N A S  1.a 2.a 3.a.

F a b r ic a s :

G rupo A Soo 700 625
G rupo B  750 650 575
G rupo C 700 600 525
G rupo D 600 550 500

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s
F áb ricas  G rupos A y B :  T res  bienios 

de 360 pesetas anuales y cuatro quinque
nios do 720 pesetas apuales.

F áb ricas  G rupos C  y D : T res  bienios 
de 300 pesetas, anuales y cuatro quin
quenios de 600 pesetas anuales.

Quinta categoría:
Inspectores d e .D istr ito .
D elineantes de segunda. . •

* Inspectores o Agentes C écnico  - C o 
m erciales y de V entas de segunda. 

A u xiliares  Técnicos de prim era. 
A n alistas. '

Zona especial.—^Cualquiera que sea el 
Grupo) 700 pesetas m ensuales.

Z O N A S  l.á 2.a 3.a-

F á b r ic a s : ’
Grupo. A 650 575 525
G rupo B 600 550 500
G rupo C 550 500 450
G rupo D 500 475 425

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s
F áb ricas  G rupos A y B :  T res  bienios 

de 270 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 540 pesetas anuales.

F áb ricas G rupos C  y D : T res  bienios 
de 240 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 480 poseías anuales.

Sext^categoría:
A u xiliares  T écnicos de se g u n d a .1
C alcadores.

Zona especial.— (Cualquiera que sea. el 
Grupo) 500 pesetas m ensuales.

Z O N A S  1.» 2.a 3.a

F á b r ic a s :

G rupo A 475 400 375
Grupo, B  4 5 ° 375 35°
G rupo C 425 350 300
G rupo D 375 325 275

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s
F ábricas G rupos A y B :  T res  bienios 

de 210  pesetas anuales y cuatro quim  
quenios de 420 pesetas anuales.

F ábricas G rupos C  y D : T res  bienios 
de 180 pesetas anuales y cuatro  quin-' 
quenios de 360 .pesetas apuales.

Personal Jurídico y Sanitario

Ju ríd ico .—Cuando un Letrado conven
ga con la em presa que le tom a a su ser
vicio rendir la . m ism a jornada que la 
establecida para  el personal de oficinas 
y tenga, adornas, bajo su m ando la d i
rección v funcionam iento de una Sec
ción Ju ríd ica , su retribución será equi
valente a la de Je fe  de G rupo dol E s 
calafón adm inistrativo.

En las m ;sm as condiciones de jo rn a
da y misión a .desarrollar, pero sin te
ner a su cargo una Sección Ju ríd ica , su 
salario  mínimo será equivalente al de 
Je fe  de Sección del E scalafón  antes men_ 
donado.

M édicos.— Equivalente -a la de Je fe  de 
G rupo del Escalafón  m encionado.

P racticantes.— Equivalente a  la de O fi
cial segundo del (Escalafón adm inistra
tivo.

Personal Administrativo

Primera categoría:
J e f e s  d e  G r u p o

Zona especial - -(Cualquiera que sea el 
Grupo) 1.700 pesetas mensuales.

Z O N A S  1.a 2.a 3.a

F á b r ic a s :

G rupo A 1.650 M 5°  1*300
G rupo B  i.óoo 1 ¿400 1.250
G rupo C 1.500 ( 1.300 1.200
G rupo D  1.450 1.250  1 .15 0

• ' • , / ’

No se consignan aum entos periódicos 
para el personal de esta categoría, é -  
já.ndoie ésto-s al arbitrio de la em prcsi, 
siem pre y cuando no sean in feriores a 
los establecidos para la segunda cate
goría de este E scalafón .

Segunda categoría:
J e f e s  d e  -S e c c i ó n  o  N e o  o c i a d o  

Zona especial.— (Cualquiera que sea 1 
Grupo) 1.250 pesetas m ensuales.

Z O N A S  1.a 2.a * 3.a

F á b r ic a s : , t
G rupo A . 1.200 1.000 900
G rupo B 1* 15 ° 95°  ^5°
G rupo C 1.050 c )ü o  ' .800
G rupo D 1.000 850 750

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  

F áb ricas  G rupos A y B :  T ro s bienio 
de 480 pesetas y cuatro qu inq u en ios• 
960 pesetas al año.

F áb ricas G rupos C  y D : T res  bienio 
do 420 pesetas anuales y cuatro qui.r, 
quenios de 840 p esetas al año.

Tercera categoría:
S u b j e f e s  d e  S e c c i ó n  o  N e g o c i a d o  

Zona especial.— (Cualquiera que sea  € 
Grupo) 1.050 pesetas m ensuales.

Z O N A S  1.a 2.* 3.a

F á b r ic a s :
G rupo A 1.000 850 775
G rupo B 050 80.) 725
G rupo C 850 725 650
G rupo D 800 675 600

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  

F áb ricas G rupos A y B :  l'res bienio 
de 390 pesetas anuales v cuatro quir.
quenios de 780 pesetas, al año.

F ábricas G rupos C y D : T ros bienio 
de 330 pesetas anuales v cuatro quir.
quenios de 660 pesetas al año.

Cuarta categoría:
O ficiales primeros.
O ficiales segundos#

O f i c i a l  p r i m f . r o  

Zona especial (cualquiera que sea < 
Grupo) 800 pesetas -mensiftles.

Z O N A S  1.a 2 a 3.a
F á b r ic a s : Y

G rupo A 775 700 625
G rupo B  750 675 600
G rupo C  725 650 575
G rupo D 675 600 525

Pequeñas fá 
bricas   625 *550 475

V *
A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  

F áb ricas G rupos A y B : T res  bienios 
de 390 pesetas anuales y cuatro quir- 
quenios de 780 pesetas al año. 
v F áb ricas  G rupos C  y D : T res bienio; 

de 300 pesetas anuqles y cuatro quin
quenios de 6co.

Pequeñas F á b r ic a s : T res  bienios <fe 
240 pesetas , anuales y cuatro quinque
nios de 480 pesetas al año.

O f i c i a l  s e g u n d o  

Zona especial.—(Cualquiera que 6ea A 
Grupo) 650 pesetas m ensuales.
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Z O N A S 1.a 2.a 3.a

F á b r i c a s :

G ru p o  A 6 2 , 55° 500
G ru p o  B 600 525 475
G ru p o  C , 575 500 45°
G ru p o  D 525 45° 400

Pe q u e ñ a s  fá 
bricas  ...... 475 400 35°

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F á b r ic a s  G ru p o s  A y B :  T r e s  bienios 
d e  270 pesetas  a nu ales  y cu a tro  qu in 
qu enios de s4° pesetas al año.

F á b r ic a s  G ru p o s  C  y D :  T r e s  bienios 
cie 240 p esetas  anu ales  y cu a tro  q u in q u e 
nios de 480 pesetas al año.

Pe qu e ñ a s  F á b r i c a s :  T r e s  bienios de
210 p esetas  an u ale s  y c u a tro  qu in que
n ios  de 420 p esetas  al año.

Quinta categoría:
Zona especial  — (C ualquiera  q u e  sea el 

Grupo) 450 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.a 2.a A 3.a
G r u p o  A 425 400 375
G ru p o  B 400 375 35°
G ru p o  C 375 35° 325
G ru p o  D 35° 325 300

P e q u e ñ a s  fá
b r ica s  ...... 325 300 2 75
A . Ü M E N T 0 6 '  P B R I Ó D I C O S

F á b r ic a s  G r u p o s  A y B :  T r e s  bienios 
d e  180 pesetas  a n u ale s  y c u a t r o 'q u i n 
qu enios de 3ño p e se ta s al año.

Fábrit as G ru p o s  C  y D :  T r e s  bienios 
d e  150 pesetas anuales  y cu a tro  q u in 
q u en io s  de 300 pesetas  al año.

P e q u e ñ a s  f á b r ic a s :  T r e s  bienios de  
120 pesetas a nu ales  y c u a tro  q u in q u e 
nios de 240 pesetas al año.

Sexta categoría:
^ E L E F O N I S  T A S

\

7.0,na especial.— (Cualquiera que sea el 
G rupo 450 pesetas mensuales.

Z O N  A S 1.a 2.a 3.a
F á b r i c a s :

G ru p o  A 425 400 375
G ru p o  B , 400 375 35°
G ru p o  C 375 35° 325
G ru p o  D 35° 325 ~oo

P e q u e ñ a s  f á 
b r icas 325 300 275
A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F á b r ic a s  G ru p o s  A y B :  -Tre.s bienios 
de 160 pesetas  a nu ales  y cinco q u in q u e 
n ios de  320 pesetas  al año.

F á b r ic a s  G ru p o s  C  y D :  T r e s  bienios 
de 125 p esetas  a nu ales  y cinco q u in que
nios de 25b pesetas al añó.

P equ eñas f á b r ica s :  T re s  bienios de 
110 pesetas anu ales  v cinco quinquenios 
de  220 p esetas  al año.

Séptima categoría:
M e r i t o r i o s

Zona especial.—  (Cualquiera que pea el 
Grupo) 225 pesetas mensuales.

Z O N A S 1.a 2.a 3 .a .

F á b r i c a s : 

G ru p o  A 212 200 187
G ru p o  B 200 187 175
G ru p o  C 187 . 375 • 162
G ru p o  D 175 162 ' ?5°

P equ eñas fá
bricas 162 I5° 137

P e r s o n a l o b r e r o
S ubgru p o primero (Profesionales de 

oficio).

Primera categoría:
C a pa t a c e s  de  o f i c i o  y E n c a r g a d o s  

de  «GRUPO

Z on atesp ec ia l .— (Cualquiera  que sea el 
Grupo) 26 pesetas diarias.

Z O N A S . l-a S.a 3.a
F á b r i c a s : •

G ru p o A 25,00 . 23,00 20,50
G ru p o B .24,00 22,00 i 9 o °
G ru p o C 23,00 2 1,00 18,50
G rup o D 22,00 20,00 17,50

Pequeñas fá-
bricas 20,00 18,00 r5 ó °

A u m e n t o  p e r i ó d i c o s

F á b r ic a s  G ru p o s  A y B :  Tres bienios 
de 0,75 pesetas diarias  y c u a tro  q u i n 
quenios de 1,50 pesetas diarias.

F á b r ic a s  G ru p o s  C  y D : T re s  bienios 
de 0,65 poseías  diarias  'y cuatro  q u in 
quenios de 1,30 pesetas d iarias.

P equeñas fáb r ica s:  T r e s  bienios de 
0,40. pesetas d iarias  v cu a tro  qu in que
nios de 0,80 pes&tas diarias.

Segunda categoría:
(P ro fesio n ales  de oficio)

Oficia les  primeros.
Oficiales segundos.
Oficia les terceros o Ayudantes.

O f i c i a le s  p r i m e r o s

• Zona e sp e c ia l— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 19,75 pesetas diarias.

Z O N A S 1.a 2.a ' 3 .a

F á b r i c a s :

G ru p o  A 19,00 *7.25 16,00
G rup p  B 18,25 16,50 15,125.
G ru p o  C I7Ó9 16,00 J4 ,5°
G ru p o  D  

Pequ eñas fá
W S 15,50 13,75

bricas  ... . . 17,0° 15 ,25 13,5°

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F á b ric a s  G ru p o s  A y B : T r e s  bienios 
de  0,50 p esetas  d ia r ia s  y cua tro  qu in 
quenios de una peseta d iaria .

F á b ric a s  G ru p o s  C  y D :  T r e s  bienios 
de 0,40 pesetas d iarias  y c u a tro  q u in 
quenios de 0,80 pesetas d iarias.

Pe qu e ñ a s  fáb r ica s:  T r e s  bienios de 
0,30 pesetas, d iarias  y cua tro  quinqué^ 
nios de 0,60 Npesetas diarias.

O f i c ia le s  s e g u n d o s

Zona especial.— (Cualquiera  que sea el 
Grupo) 17,25 pesetas diarias.

Z O N A S 1.a 2 ;a 3 .a

F á b r i c a s :

G ru p o  A 
'G r u p o  B 
G ru p o  C  
G rup o D 

Pequeñas e m 

16,50 
. 10,00 

15,5° 
15,25

LS,00
*4 <5°
14,00
13,75

13,75
I3,25
12,50
12,00

presas ........ 15,00 13,50 n ,75
A u m e n t o s  p e r i  ó d i c o s

F áb ricas  G ru p o s  A y B :  T re s  bienios 
de 0,40 pesetas d ia r ia s  y cua tro  qu in 
quenios de 0,80 pesetas dia rias.

F a b ric a s  G ru p o s  C  v D :  T r e s  bienios 
de 0,35 . pesetas d ia r ia s  v cuatro  quin
quenios de 0,70 pesetas d iarias

P e q u e ñ a s  fáb r ica s :  T fe s  bienios de
0,25 pesetas d ia r ia s  v cuatro  quinquenios 
de 0,50 pesetas- d iarias.

O fi c i a i .es  , t e r c e r o s  o  A y u d a n t e s

Zona e s p e c ia l— (Cua'quiera  que sea el 
Grupo) 15,23 pesetas diarias.

Z O N A S 1.a 2.a 3 .a

F á b r i c a s :

G ru p o  A M ,75 T3,5° 12,25
G ru p o  B 14,00 13.00 * 1,5°
G ru p o  C L3,5° I2,SO I 1,00
G ru p o D I3 ,25 - 12,00 10,50

Pequeñas em.
presas ........ 13,00 U ,75 10,25

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F áb ricas  G ru p o s  A y B : T re s  bienios 
de 0,30 pesetas diaria^ y cuatro  qu inqué, 
nios de 0,60 posetas diarias.

F áb ricas  G ru p o s  C y D :  Fres bienios 
de 0,25 pesetas d iarias  v cuatro  quinqué. \ 
nios de 0,50 pesetas diarias

Pequ eñas fáb r ica s :  T re s  bienios de  
0,20 pesetas  y cua tro  quinquenios * de  
0,40 peseta^ dia rias.

A p r e n  d i c e s

F á b r ic a s :

G rup o  A ..................................  5,00 ptas.
•Grupo B  .........................  4,50 »
G rup o  C   .........................   4,00 »
G rupo D ................: .............   3,75 »;
Pequeñas fábricas ............... 3,50 »

El sa lario  del Aprendiz, cum plido éste  
los dieciséis años, se increm entará  a n u a l
m ente  con el im porte de la c u a rta  p a r
te de la diferencia  e xisten te  entre  su 
jornal de entrada  y el inicial del A y u 
dante de ofició u Oficia l tercero, sa lvo  
que. la em presa  monte la E scuela  de 
ap rendizaje  a que se refiere el a rt ic u - '  
lo décimo, en cuyo caso,  si el Aprendiz  
no es utilizado en trabajo a lgun o  de la 
explotación v todo su tiempo queda dedi
cado a las tareas propias de su formación 
profesional,  dejará  de a p licarse  el tal 
incremento

Subgrupo segpndo 
E SPE CIA LIST A S ̂  PR ACTICO S 

Primera categoría:
A) ' "C ap ataces  especialistas.
'B) Subcapataces.

C a pa t ac es  e s p e c i a l i s t a s . — (Especialistas  
* prácticos)

Zona, especial.— ( C u a ,!qii.era que sea e K  
Grupo) 24 pesetas diarias.
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Z 0  N A S 1.a 2.a 3-a

F á b r ic a s :
G rupo A  
Grupo B 
G rupo C 
G rupo D ' 

Pequeñas fá
bricas ......

23.00
22.00
21.00
20.00

* 18,60

21,00
20,00
J9Ó<>
18.00

16.00

18,50
I7ÓO
16,50
I5i50
I4ÓO

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas Grupos A y B : T res bienios 
de 0,75 pesetas diarias v cuatro quinque
nios de 1,50 pesetas diarias.

F ábricas Grupos C  v D : T res bienios 
de 0,6^ pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,30 pesetas diarias.

Pequeñas fábricas: T res bienios de 
0,40 pesetas diarias y cuatro quinque*- 
nios de 0,80 pesetas d iarias,

S u b c a p a t a c e s . —  (Especialistas prácticos.)
Zona, especial.— (Cualquiera que sea el 

Grupo) 21 pesetas diarias.

Z O N A S 1.a S 2.a 3.a
\

F á b r ic a s : 
Grupo A ’ 
Grupo B 
Grupo C  
Grupo D

20.00
19.00
18.00
17.00

18,00
17,00
16,00
15,00

15.5014.50
*3,50
13,00

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas G rupos A y B : T res bienios 
de 0,30 pesetas d iarias y cuatro quin
quenios de 0,6o .pesetas diarias.

F ábricas G rupos C y D : T res bienios 
de 0,25 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,50 pesetas.

Seguida categoría:

E s p e c i a l i s t a s  DE  p r i m e r a

Fogoneros de primera.
Horneros de primera.

G asistas de primeara.
O perarios y m aquinistas de primera. 
Encargados de Central.

Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 18,75 pesetas diarias.

Z O N A S 1.a 2.a ✓3.a

F á b r ic a s :
Grupo A 
Grupo B 
Grupo C  
Grupo D 

Pequeñas fá
bricas .....

18.00
1 7 .2 5
16,50
16.25

16.00

16,25
15,50
b5 ,oo
*4 ,5o

14,25

15,00
14,25
13.50  
12 ,75 '
12.50

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F ábricas Grupos A y B : T res bienios 
d e  ^0,50 pesetas diarias y cuatro  quin- 
quenios de una peseta.

Fábricas Grupos C y D : 'T r e s  bienios 
de 0,40 pesetas d iarias y cuatro quin
quenios cíe 0,80 pesetas diarias.

Pequeñas fábricas: T res b ien ios' do 
o ¿ o  pesetas diarias y cuatro quinque
nios de o,6o x pesetas diarias.

Tercera categoría: A

 ̂ E s p e c i a l i s t a s  d e  s e g u n d a

Fogoneros, Horneros #y G asistas de 
segunda.

O peradores y M aquinistas de se
gunda.

M oldeadores de retortas refractarias. 
Conductores de autom óviles. 
N iveladores o Revisores de con ta

dores.
Faroleros-O perarios.

Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 16,25 pesetas diarias. /

Z O N A S 1.a 2.a 3.a

F áb ricas: 
Grupo A  
G rupo B 
Grupo C 
Grupo D 

Pequeñas fá
bricas ; ,

15.50
15.00
14.50 
14,25

14.00 

14.00
J3 ,5°
13.00
12,75

, 12,50

1^,75 
12,25 
1 1,5°  
11,00

io ,75
A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas Grupos A y  B : T res bienios 
de 0,40 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0,80 pesetas diariás.

Fábricas Grupos C  y D : T res bienios 
de 0,35 pesetas diarias y cuatro quin
quenios do 0,70 pesetas diarias.

Pequeñas fábricas: T res bienios de 
0,25 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,50 p esetas i arias.

Cuarta categoría:

E s p e c i a l i s t a s  d e  t e r c e r a

. 'A uxiliares de Fogonero, Hornoto, 
G asista y M aquinista.

Moldeadores de piezas refractarias.
Revisores de canalización.
Revisores de portillas.
Carreteros.'
Faroleros.

Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 14,25 pesetas diarias.

Z O N A S  * 1.a 2.a 3.a

Fábricas: 
Grupo A 
Grupo B 
Grupo C 
Grupo D 

Pequeña? fá
bricas __

% J3»75
13.00 
12,50 
I2,25
12.00

12,50 
12,00 

' 11,50
I 1,00

10,75

u ,25
10,5010,00
9,50

9,25

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F ábricas Grupos A y B : T res bienios 
de 0,30 pesetas d iarias y cuatro quinque
nios de 0,60 pesetas diarias.

F ábricas G rupos C  y D : T res bienios ‘ 
de 0,25 pesetas diarias y cuatro quin
quenios ¿e 0,50 pesetás diarias.

Pequeñas fábricas: T res bienios de 
0,20 pesetas diarias y cuatro qüinquenios 
de 0,40 posetaS diarias. v

SUBGRUPO TERCERO (PEONAJE) 

Primera categoría:

C a p a t a c e s  d e  P e o n e s

Zona especial.— (Cualquiera que 6ea ’el 
Grupo) 15,75 pesetas diarias.

Z O N A S  1.a 2.a 3.a

F á b rica s :
; G rupo A % 

G rupo B 
Grupo C 
Grupo D 

Pequeñas .fá
bricas .... .

15,25
14.50
Í4,oo
13.50
13)25

14,00
13,50
12,75
12,25

12,00

v 1*3,00
12,25
11.50 
io ,75
10.50

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas Grupos A y B : T res bienios 
de 0,30 pesetas diarias v cuatro quin
quenios de 0,60 pesetas diarias.

Fábricas G rupos C y D : T res bienios 
de 0,25 pesetas d iafias y cuatro quin
quenios de 0,50 pesetas diarias.

Pequeñas fáb r icas : Tres bienios de 
0,20 pesetas diaria.s y cuatro quinque
nios de 0,40 pesetas diarias.

Segunda categoría:

P e o n e s

Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 13,75 pesetas diarias.

Z O N A S
»

1.a 2 .a 3 .a

F á b rica s: 
Grupo A 
Grupo B 

_ G rupo C 
Grupo I) 

Pequeñas fá
bricas .....

13.50
12,75
12,00  

n ,75
11.50

12,00 
1.1,50 

11,0 0

10,75

10,50

11,00
10,50
10,00
9 ,5°

9,25
A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas Grupos A y B : Tros bienios 
de 0,25 pesetas d iarias y cuatro quin
quenios de 0,50 pesetas diarias.

F ábricas Grupos C  y D : T res bienios 
de 0,20 pesetas diarias y cuatro, quin
quenios de 0,40 pesetas diarias.

Pequeñas fábricas: T res bienios de 
0,15 pesetas d iarias v cuatro 'quinque
nios de 0,30 pesetas diarias.

Tercera categoría:

PI N C H E S

Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 9,00 pesetas diarias

Z O N A S 1.a 2.a 3.a •

P 'ábricas: 
G rupo A 
Grupo B 
Grupo C . 
G rupo D 

Pequeñas fá
bricas ......

8,50
7,75
7,25'

'6,75
6,25 _

8,00
7.25
6.75
6.25

5.75

7,50
6.75
6.25
5.75
5.25

No se consignan aum entos periódicos. 
Al cum plir los veinte años' de edad, pa
sarán autom áticam ente a la categoría de 
c^Peones».

Personal Auxiliar y Subalterno

PERSONAL AUXILIAR  

Primera categoría:

E n c a r g a d o s

Zona especial.— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 525 pesetas mensuales.

Z O N A S l.a 2.a 3.a

Fábricas : s
ó ru p o  A . 
G rupo B _ 
Grupo C 
Grupo D

500
475450
425

\

475 450 
. 425 

400

425
400
375
350

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas G rupos A y B :* T re s  bienios 
de 180 pesetas anuales y cuatro^ quin
quenios de 360 pesetas anuales.
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F ábricas G rupos C  y D : T res bienios 

do 150 pesetas anua'los y cuatro quin
quenios de 300 pesetas anuales.

S e g u n d a  c a te g o r ía :
C obradores

Zona especial..— (Cualquiera que sea el 
Grupo) 500 'pesetas m ensuales.

Z O N A S 1.a 2.ª 3 .a

F á b r ic a s :
G rupo A 475 45° 400
Grupo B 450 425 375
Grupo C 425 400 350
G rupo D 400 375 325

Pequeñas fá 
bricas .......  375 330 300

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

Fábricas G rupos A y B : T res  bienios 
de 180 pesetas anuales v cuatro quin
quenios de 360 ipeseta-s anuales.

F áb ricas G rupos C y 1} :  Tros bienios 
de 150 pesetas anuales y cuatro  quin
quenios de 300 pesetas anuales.

Pequeñas fá b rica s : T res  bienios de 
120 pesc»tas anuales y cuatro quinque
nios de 240 pesetas anuales.

Tercera categoría: 

L e c t o r e s

Zona especial.—(Cualquiera que sea el 
Grupo) 475 pesetas m ensuales.

Z O N A S 1.ª 2.ª 3 .a

F ábricas :
G rüpo A 45o 425 375

, G rupo B 425 400 350
G rupo C 400 375 325
Grupo D 375 35° 300

Pequeñas fá
bricas , 350 390 250

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s
F áb ricas  G rupos A, B , C  y D : T res  

bienios de 90 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de, i8(^. pesetas anuales.

Pequeñas fá b rica s : T re s  bienios de 
60 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 120 pesetas anuales.

*
P e r s o n a l su b a lte rn o  

Primera categoría:
E n c a r g a d o s .— Igual que primer^ cate

goría del p erso n al'au xiliar.

Segunda categoría: »
P e s a d o r e s  b a s c u l e r o s .— Igua'l que se

gunda categoría del personal auxiliar.

Tercera categoría:
; A l m a c e n e r o s  y L i s t e r o s .— Ig u a l que  

tercera catego ría  del personal au x iliar.

Cuarta categoría:
G u ard as, V ig ilantes y Serenos. 
Porteros.
O rdenanzas.

Zona especial.— (Cualquiera que «sea el 
Grupo) 45^ pesetas mensqailes.

Z O N A S 1.ª 2.a 3.a

F á b r ic a s : .
G rupo A 425 400 350
G rupo ̂ B 400 375 3?5
Grupo ‘ C 375 .350 300
G rupo D 350 325. 275

Pequeñas fá 
bricas ....... 300 275 225

A u m e n t o s  P e r i ó d i c o s

F áb ricas  G rupos A, B , C  y D : T res 
bienios de '90 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 180 poseías al año.

Pequeñas fá b r ic a s : T res  bienios de 
60 pesetas anuales V cuatro quinquenios 
de 120 pesetas al año.

Quinta categoría:
M-ozos de alm acén.
Botones. 

M O Z O S

Zona es,t>ecial. —(Cualquiera que sea el 
Grupo) 4 2 8 'pesetas m ensuales.

Z O N A S 1.ª 2.a 3 .a

F á b r ic a s :
Grupo A 4°5 1 .360 330
G rupo B 3*3 i f i '  345 . 315
Grupo C 360 330 300
Grupo D 353 J 323

Pequeñas fá 
bricas ., •345 3 i 5 277

A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s

F ábricas G rupos A, B , C  y D : T re s  
bienios de 90 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 180 pesetas al año.

Pequeñas fá b rica s : T re s  bienios de 
60 poseías anuales v cuatro quinquenios 
do 120 pesetas anuales. *

B o t o n e s

ZONAS Especial 1 .a 2.a 3.a

E n tra d a  .............
A los dos años 
A los cuatro añc

... 125
>s. 175

90 
1 10  
150

80*
100
130*

i
70

, 0O
IIO

A rt. 20. L a  fecha de partida p ara  la 
aplicación de los aum entos periódicos 
consignados en los cuadros que figuran 
en el artícu lo  anterior será : 

a) R especto al personal de nuevo in
greso, la del prim ero de enero de! año 
en. que aquel se efectúe, si éste tiene 
lu gar antes del prim ero de ju lio , v a 
p artir del prim ero de enero del sigu ien 
te año, si tal ingreso t*^1© lu gar en fe
cha posterior. *

«b) P ara  el personal de p lantilla  ac
tualm ente al se rv ic io ,d e  las em p resas,

1 reg irá como fecha de arranque la del 
prim er día de! mes sigu iente al que se 
publique la R eglam entación, teniendo en 
cuenta Ia$ norm as señaladas »en d  ar
tículo 129 de la  m ism a. ♦

CAPITULO VII 

P l a n t i l l a

SECCION PRIMERA
A rt. 2 1 .  L a s  em presas clasificarán  a  

su personal fijo o de p lantilla dentro de

cada uno de los G rupos previstos en el 
artículo sexto de las presentes O rde
nanzas, confeccionando los correspon
dientes Escalafones.

Escalafón del personal técnico 

Art. 22. Se integrarán en éste los
que realicen o cum plan las funciones de
finidas en el articulo séptimo de este R e
glam ento. clasificando al personal de 
este G rupo en las sois categorías que 
allí se especifican, quedando las empre- 
sas facultadas para am ortizar las vacan
tes que naturalm ente se produzcan en 
la prim era categoría de este E scalafón .

Escalafón del personal administrativo

Art. 23. Se  integrarán en éste los
que realicen o* cum plan las funciones 
definidas en el artículo 9.0 de esta R e 
glam entación, teniendo en cuenta las 
proporciones m ínim as y norm as que a 
continuación se con signan :

A) Je fe s  de Grupo.

No se sujetarán a proporción alguna, 
siendo la am ortización de vacantes fa

c u lta d  exclu siva  de la em presa.

B) Je fe s  de Sección o N egociado .

Tam poco estarán sujetos a ningún
porcentaje.

C) Su bjefes de Sección o N egociado y
O ficiales prim eros.

A estos efectos quedan englobados 
los citados cargos y en co n ju n to . re
unirán el 30 por 100 de \os em pleados 
pertenecientes al escalafón adm inistra
tivo, excluidos telefonistas y m eritorios.

En cuanto se refiera a los Je fe s  y 
Subjefes de Sección o Negociado, que
dan en libertad las em presas p ara  am or
tizar las p lazas que naturalm ente que
den vacantes y consideren innecesarias 
para la buena m archa de sus servicios, 
pero conservarán siem pre, para  el con
junto de las categorías a que este  ap ar
tado se refiere, el porcentaje m ínim o 
que en las m ism as se fija.

D) E l *númdro de O ficiales segundos 
no podrá ser inferior al 30 poF 100 del 
total de em pleados adm inistrativos, ex
cluidos telefonistas y  > m eritorios.

E) L o s  A uxiliares ocuparán las re s
tantes plazas del escalafón adm inistra
tivo.

F) Los T elefon istas y  M eritorios no 
estarán sujetos a porcentaje.

 
 Personal obrero

Art. 24. E l personal que cum pla las 
funciones previstaa^en los artícu los 10,

y 12 , se  integrarán en los tres Sub- 
grupos a que se refiere el artícu lo se x 
to, teniendo en cuenta les ¡porcentajes 

v y ' requisitos que se  citan a  continua
ción. ^

E scalafó n  d e  l o s  p r o f e s io n a l e s  
d e  o f ic io

Subgrupo  primero

Art. 25. Com preñderá loa trabajado
res que cum plan las funciones definidas 
en el artícu lo 10, divididos en las dos 
categorías a llí p revistas, de acuerdo can  
la s  sigu ientes n o rm as:
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A) Capataces de O ficio o Encargados 

de Grupo y O ficiales prim eros

A estos efectos quedan englobados 
Jos citados cargos* y en conjunto reuni
rán  eJ 30 por 100 de los obreros perte
necientes al Subgrupo de Profesiona- . 
Jes de O ficio, excluidos los Aprendices. 
Quedan en libertad las em presas paira 
am ortizar las plazas de prim era cate
goría de este Subgrupo que natural
m ente queden vacantes y consideren 
innecesarias para la buena m archa de 
.sus servicios, pero conservarán siem 
pre, para el conjunto de los cargos a 
que este a p a rta d o 'se  refiere, los porcen
tajes m ínim os fijados.

B) O ficiales segundos
(El número de O ficiales segundos no 

podrá ser inferior al 30 por 100 deJ 
total de los Profesionales 'de Oficio, ex
cluidos los Aprendices.

E l re.-tp de los trabajadores pertene
cientes a este Subgrupo estará cons
tituido por los Ayudantes.

E s c a l a f ó n  d e  O b r e r o s  E s p e c i a l i s t a s  
p r á c t i c o s

Subgrupo segundo
Ar.t.. 26. E ste  personal no estará  su- . 

jeto  a porcentaje y  su proporción será 
determ inada por las necesidades de la 
¿industria a juicio  de las em presas.

Se  form ará con él una lista o esca la
fón para que existan constancia de su 
clasificación y antigüedad en la  cate
go ría . ,

P e o n a j e
Subgrupo tercero

A rt. 27. Todo el personal com pren
dido en este Subgrupo no estará sujeto 
a porcentaje alguno, form ándose con él 
tina lista, a efectos de su constancia en 
la plantilla de las em presas.

. Personal auxiliar y  subalterno

Art. 28. Se  confeccionarán des lis-tas 
com prensivas de los trabajadores que 
realicen los com etidos a  que se refiere 
el artículo 13 de esta R eglam entación, 
ordenados en las categorías en el m is
mo establecidas, de acuerdo con él c a r
go que ejerzan y sin su jetarse a ningu
na proporción.

Personal jurídico y sanitario
Art. 29.. El personal jurídico y san i

tario form ará escalafón aparte y sin su
jeción a número, que fijarán las em 
presas, ni porcentaje.

Art. 30. En c a s o s  excepcionales, 
como dism inución fortuita o natural de 
facultades para el trabajo encomendado, 
supresión forzosa de funci-ón, servicio 
otras causas an álogas, los trabajadores 
pertenecientes a cualquier e 9ca*lafón po- 

.drán realizar * distintos trab ajos, pero 
continuando en e l de su procedencia a  
todos los efectos y  sin que ello afecte 
a  los porcentajes reglam entados del p er
sonal donde fueren acoplados.

Art. 3 1 .  iLás Em p resas, todos los 
años, antes dej 2o de febrero, publica
rán la  plantilla del personal que inte
gran los respectivos escalafones y  lis
tas, con expresión de nombre, fecha de 
nacim iento, categoría, años de servicios 
en la m ism a y en las em presas, y suel
dos que d isfru tan .

Antes del 10 de m arzo, el p ersonal 
podrá hacer, ante la Dirección de lar- 
em presas o de las fábricas, las obser
vaciones que crea oportunas en delensa 
de los derechos que pueden serles des
conocidos al formar las expresadas re la
ciones y escalafones.

L a s  e niPrcsas exam inarán dichas ob
servaciones en el plazo de quince días,
V en el caso de que no las aceptasen, 
acordarán la form ación de expediente, 
en eil que deberán recogerse las m ani
festaciones del interesado, las pruebas* 
que presente y las que la propia em
presa pueda aportar. L a  duración del 
expediente no excederá de veinte d ías,
V en los cinco siguientes ¿x su conclu
sión se diotará la resolución que pro
ceda.

S i ol interesado no estuviera confor
me con la .resolución d e la  em presa, 
podrá interponer en el plazo de cinco 
d ías, ante la Dirección de ia m ism a, 
recurso de reposición, que se tram itará 
con inform e del Sindicato Provincial, 
que deberá evacuarlo  en el término de 
cinco días. ..

Contra el fallo resolutorio dc] recur 
so de reposición, que deberá dictarse 
en el plazo m áxim o de* quince dia>, no 
considerándose hasta entonces agotada 
la vía gubernativa, podrá el interesado 
recuirir. en di plazo de diez d ías, de 
acuerdo con las d isposiciones vigentes, 
ante la D elegación de T rab a jo  de la 
provincia en que resida.

I n g r e s o  

Sec c 1oN  2 . a 

Personal técnico

Art. 3^. L a s  plazas correspondientes 
a la prim era categoría técnica de Inge
nieros se proveerán por las em presas 
librem ente. L as plazas de Ayudantes 
de Ingenieros de primera también serán 
provistas libremente por las em presas.

L a s  plazas correspondientes a ¡as di 
Ayudantes de segunda y Ayudan te > 
com plem entarios se cubrirán ení un 
80 por 100 por concurso de mérito-s en 
tre el personal de las empresap que po
sea el titulo facu ltativo  correspondiente, 
y el resto, por' libre elección de las em
p resas, respetando las condiciones indi 
cadas en el artículo séptim o de este 
Reglam ento.  ̂ ,

L as  de Peritos Inspectores se cubrirán 
por concurso entre el personal que reúna 
las condiciones determ inadas en sus de
finiciones, y si no hubiera ninguno, a 
juicio de 'las em presas, se cubrirán por 
libre elección.

L a s  de Inspectores o Agentes Técnico 
Com erciales y de Ventas, de segunda se 
cubrirán por concurso - oposición ' entre 
todo el p ersonal' de las em presas que 

• reúnan las condiciones determinadas en 
stís, definiciones, y si no resultase nin
guno apto, se cubrirán libremente por las 
m ism as.

Los Químicos y Analistas ingresarán 
por libre elección de las em presas.

L as  de Contram aestres o M aestros se 
designarán libremente entre el personal 
obrero procedente de, la misma ram a, 
dando preferencia los Capataces Especia
listas y encargados de grupo, si los hu
biera. ;

L a s  de Calcadores y Auxiliares Técni
cos de segunda se cubrirán por concurso-

oposición entre el personal de la e m pre- 
sa, y si no hubiera ninguno apto, se po
drán cubrir libremente por 'la m ism a.

Personal Adm inistrativo

Art. 33. Salvo las excepciones previs
tas, el ingreso se efectuará por ja cate
goría de A uxiliar, . mediante concurso- 
oposición, bien entre persona] que perte
nezca a la empresa o ajeno a la m ism a.

Las vacantes que se produzcan en la 
sexta categoría (Telefonistas) se cubri
rán, 'mediante concurso, por personal 
m asculino o ¿'m enino, a juicio cíe la em 
presa, ajeno/o no a la m ism a, y previo 
exam en elemental de cultura.

Los Meritorios podrán ser nombrados 
por concurso O libremente por fas em
presas.

Las plazas de Je fes  de Grupo o Je fes 
de Sección o Negociado serán de libre 
elección de 'las em presas, así como aque
llas* otras de nueva creación, cuando, a 
juicio de aquéllas, no exista en el es
calafón personal que reúna los títulos o 
aptitudes suficientes.

Personal Juríd ico  y San itario
Art. 34. E l Personal Jurídico y San i

tario se cubrirá por libre elección de la 
em presa.

Personal obrero

Art. 35. Los Aprendices entrarán por 
contiurso-oposioión entre el personal ajeno 
a la em presa, comprendido entre las 
edades que ya se indicaron.

En generai, éstos han dé cubrir, m e
diante el examen de aptitud correspon
diente, las plazas de Ayudantes, pero si 
no hubiera Aprendices en número sufi
cientes para cubrirlas, se podrá elegir li
bremente por la em presa, mediante exa-, 
men de. aptitud, entre los Peones o Per
sonal ajeno.
'  L as vacantes correspondientes a Obre

ros Especialistas, 9? cubrirán, en general, 
por el personal de Peones de la plan
tilla, y si no hubiera ninguno con apti
tudes, se hará por libre elección de la 
em presa.

Si hubiera alguna plaza de Obrero E s
pecialista que, por las características d e , 
nuevos trabajos, exigiera aptitudes espe
ciales que no reuniese el personal obrero 
de plantilla, podrá cuGrirse libremente por 
la empresa.
■ L as  plazas de Peones, Pinches y Per
sonal femenino de Lim pieza se cubrirán • 
libremente por las em presas, pero dap- 
do, en cuanto a éstas últim as, preferen
cia a las viudas de trabajadores que 
reúnan las debidas condiciones.

Personal Subalterno y Auxiliar.

Art, 36. L as plazas de Botones 
y Mozos se. cubrirán por personal que 
elijan libremente las em presas.

'Las plazas de O rdenanzas »e provee
rán preferentem ente con los Botones, y 
si no ex is ti era ’ número bastante para 
ello, p<>drá la em presa cubrirlas con 
9tro personal'de la m ism a que, a juicio 
de ella, reúna las condicione?* precisas 
o, en otro caso, con personal ajeno.

•La9 de Porteros, Guardas,. V igilan
tes y Serenos, por s u ‘cometido especial, 
se cubrirán por personal de confianza 
de la em presa, procurando re>ervar e s
tas plazas para aquellos cuya capacidad 
en *el trabajo haya dism inuido.

L a s  plazas de Mozo de Alm acén, so
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cubrirán libremente entre el personal 
do la em presa.

L a s  do Cobradores, Posadores bnscu- 
ileros, Alm aceneros, iLei't» res y L iste 
ros se cubrirán forzosam ente por el 
personal d1 plantilla, que no rebase, si 
iso trata de personal obrero, las catego
r ía s  equivalentes a las .de Ayudante de 
oficio o E specialista  de tercera, m edían
le  eoncurso-oipcLición.

L as  plazas de E n cargados se cubri
rán preferentem ente con personal en
cuadrado cri las categorías inferiores, 
(libremente designado pcw* la  em presa 
y  siem pre que reúna las condiciones 
que se determinen en el R eglam ento de 
(Régimen Interior.

L a s  vacantes correspondiente^ a  la • 
categoría  de C onserjes se cubrirán pre
ferentem ente entre el personal de Por
teros y O rdenanzas del m ism o Grupo 
¡y siem pre que éstos reúnan las condi- 
c¡ornes que la em presa fije en su R e
glam ento de Régim en Interior. En otro 
■caso, la em presa podrá cu brirlas libre
mente.

Art. 37. Forma de celebrarse, los con
cursos. — L as em prem s anunciarán en 
Jos respectivos centros de trabajo, con 
•la antelación suficiente, las p lazas va
cantes que deban ser cubiertas, fechas 
en la s  qué habrá de celebrarse el con
curso-oposición, condiciones que se pre
cisen para concurrir al m ismo y-e l prc*- 
igrama o cuestionario de las ¡materias 
sobre las que hayan de versar los .ejer
cicios.

L a s  em presas establecerán en .sus R e . 
iglament09 de Régim en Interior la for
ana en que han de celebrarse los e jer
cicios del concurso-oposición, así com o 
Jos m éritos, títulos y circunstancias 
que juzguen prcfoi entes para probar la 
especialidad de ios asp irantes y edad 
m áxim a en que necesariam ente habrán 
de estar com prendidos y las dem ás con
diciones que hayan de reunir V s ‘con
cursantes. ‘

A rt. 38. Se establece un período de 
prueba cuya duración m áxim a s e r á :

P ara el personal técnico, seis m eses.
P ara  el personal adm inistrativo, cua

tro  m eses.
P ara  los M critorios, seis m eses.
P ara  los Profesionales do oficio, dos 

m eses.
P ara  los E sp ecia listas  prácticos, dos 

(meses. '
f P ara  lo s-P eo n es en general, un mes.

P ara  el personal subalterno, dos nie
ges. • x

T ranscurrido el período do prueba, el 
¡sometido a ella  p asará  a figurar en la 
plantilla do la em presa, siéndole de 
•abono .a los efectos de antigüedad y 
aum entos periódicos el tiem po ipverti
do en aquédla. .

M ientras 110 transcurran los plazos 
antes c itados, tanfo el trabajador como 
la  em presa podrán rescindir del perío
do de prueba, procediendo ésta ail des
pido de) trabajador o a reintegrarle  al 
servicio  de procedencia si form aba ya 
(parte de la p lantilla, -sin necesidad de 
m utuo (preaviso y sin que ninguna de 
Jas partes pueda ex ig ir indemnización 
a lgu n a. ** • .

En orden a la retribución, e! referido 
persona] tendrá los m ism os derechos 
que el de plantilla, salvo, las percepcio
nes establecidas en el cápítuilo' xvi.

A rt. 39. 'E l ingreso en las em presas

se efectuará respetando la s  siguientes  
p re feren cias : í

i . a- L a s  establecidas en las d isposi- j 
clones vigentes. - t )

2A' L a  m itad de las restantes plaza9 j 
deberá ser cubierta por huérfanos e hi- j 
jos de trabajadores de plantilla. \

Derítro do este grupo serán preferí- j 
dos los h ijos o huérfanos de trabajado- ¡ 
res que no tengan otro hermano colo- i  
endo en la em presa.

•3.a iLa otra m itad será de. libre de-, 
signación de las em presas.

A s c e n s o s
S e c c ió n  t e r c e r a

Personal técnico
Art. 40. F ija d a  que haya sido en ca

da em presa la plantilla técnica por la 
aplicación de lo dispuesto en la Sección 
prim era do este capítulo, los ascensos 
a que deban dar lu gar la provisión de 
vacantes que se produzpan d urante el 
año se llevarán a  efecto de bi m anera 
sigu iente:

a) L as  plazas com prendidas en la pri
m era categoría, Ingenieros, se provee
rán de acuerdo con las norm as estable
cidas en el artículo 32 de esta  R e g la 
m entación.

b) L a s  correspondientes a ayudantes 
Ingenieros de prim era, tam bién en la 
form a indicada en el artículo 32.

c) L a s  de Ayudantes de segunda lo 
serán por concurso de m éritos entre I09 
Peritos com plem entarios, asim ilados, o 
que pudieran ocupar ¿ichos cargos.

. d) L o s  ascensos a D elineantes de' 
prim era se efectuarán por concurso-opo- 
sición entre los Delineantes d e  segunda, 
y  si no hubiera ninguno apto entre el 
personal do la empresa, podrán cubrirse 
por libre elección de la m ism a.

c) iLas vacantes que se produzcan en 
Encargados de Sección serán cubiertas 
libremente por la em presa entre el per
sonal técnico de la m ism a.

i) L a s  vacantes que se produzcan ¿e  
C ontram aestres principales serán cubier
tas por C ontram aestres o M aestros, y  
no existiendo ninguno apto,, con perso
nal del G rupo Técnico u O brero de la 
<pn presa.

g) La9  vacantes de Inspectores de 
Zona . de' alum brado serán cubiertas li
brem ente . por las em presas- entre los 
Inspectores de d istrito ..

li) L a s  de Auxiliares Técnicos de 
prim era e Inspectores y Agentes T écn i
cos C om erciales y de V entas de prim e
ra- se regularán por los tros turnos si-* 
gu i en tes ;

i . °  Do. rigu ro sa  antigüedad, a favor 
de los que Cuenteó .con m ayor número 
de tiem po de servicio en la categoría in
m ediata inferior.

'2.0 Por concurso-oposición, median-te 
exam en y prueba, cuyo program a queda 
al arbitrio de la  em presa entre el per
sonal de la categoría inm ediata in fe
rior:

3 .0 ’ Por libre designación do la  em 
p resa entre los ’m ism os.

Personal Administrativo
A rt. 4 1. L a s  plazas correspondientes 

a la prim era categoría, adm inistrativa, 
Je fe s  de G rupo, y segunda categoría de 
igual clase, Je fe s  de Sección o Nego
ciado, se proveerán de acuerdo con las

norm as establecidas en el artícu lo  38 
de esta  Reglam entación.

(Las plazas correspondientes a  la  ter
cera categoría, . o sea los Subjefes de 
Sección o Negociado, sé cubrirán por 
libre, elección de la  em presa entre ios 
Oficia-I es prim eros.

L a s  vacantes que se produzcan en la  
plantilla del personal adm inistrativo co
rrespondientes a O ficiales prim eros o se
gundos se proveerán m ediante el juego 
consecutivo de los tres turnos siguien
tes :

j . °  D e rigu rosa antigüedad, a  favor 
de los que cuenten con m ayor tiempo de 
servicio  en la  categoría inm ediata infe
rior.

2 .0 De concurso-oposición, entre ios 
trabajadores de ia categoría inm ediata- 
in ferior a que pertenezcan las vacantes 

! que deban cubrirse.
I 3 .0 De ribre designación por la  em

presa entre la  totalidad del personal de 
ía. categoría inmediata inferior.

Art. 42. ' L a s  vacantes, tanto del per
sonal tétrico  como adm inistrativo y 
subalterno que corresponda 11 turno de 

j concurso-oposición, si éste fuese decla- 
¡ rado desierto por po presentarse concur- 
í santes o' por no merecer la aprobación
• ninguno de los presentados, se- anuncia- 
j rá nueva oposición entre el personal de 
¡ la em presa. Agotado el sistem a de con- 
j curso-oposición sin cubrir vacantes, las 
) em presas podran acudir a  personal aje-
• no a las m ism as.

Personal obrero
i Art. 43. La> vacantes que se produz- 
! caei en Capataces de Oficio y Encargados 
’ de Grupo del Subgrupo i . °  se  cubrirán, 
i por Oficiales primeros, libremente elo--
• gidos por la im p resa.
i L a s  vacantes de O ficiales primeros se 
j cubrirán con O ficiales segundos, libre- 
' mente elegidos por ia em presa. . 1

L as  de O ficiales segundos y Ayudan
tes, m<>diante concurso-oposición.

L a s  vacantes q ue-te produzcan én C a
lí patacos y Subcapatacos Especialistas do 
|j la prim era categoría del Subgrupo a.®
» dei P ersonal Obrero se cubrirán por ¿oí 
‘ EspcGialistás de la segunda categoría lw 
j bremente designados por la  em presa, 
i L es de (segunda categoría del m ism o 
l Subgrupa 2.0, por los de la ' tercera ca
li ‘tegoría, libremente elegido^ por 3a em - 
| presa.
• L os de tercera 'categoría, por los da 
¡ la ch arla , mediante concurso-oposición.
• A rt. 44. De la constitución de los 
\ Tribunales para concursos y oposiciones»
; E l concurso-oposición será juzgado -por 
: un T ribunal, constituido d’e la form a si- 
j guíente :
; P residente: U n Delegado de la  em - 
i presa. > • '
; V o c a le s : Dos, uno nombrado por 3a»
I em presa entre e! personal de la catego* 
j ría  inm ediata superior a  la  de la  'va* 

cante que haya de proveerse, y e l'o tro ,
! designado por ia em presa entré una ter- 
j na que propondrá a la  m ism a el Sin di--. 
j cato Provincial o Grupo correspondiente 
j a que se haüe adscrita la Em presa, sien- 
j do indispensable que pertenezca al per- 
¡ son al de plantilla del escalafón al que 
; corresponda la vacante y sea de igual o 
j su|>eríor categoría.
\ Art. 45. tu a rid o  uc. -trabajador as- 
l cienda tle categoría q cam bie de escala

fón su salarie  será el inicial o de p artí.
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da que a su nueva situación corresponda. 
No obstante, ti por acumulación de 

aumentos periódicos sobre el salario ini
cial- de su categoría de procedencia u 
otra causa cualquiera viniese percibien
do sueldo e n  cuaíi'tía superior, conserva-^ 
a-á Óste, entendiéndose consolidado y, en 
consecuencia, continuará percibiendo el 
que ten la fecha de ascenso disfrutaba, 
sin perjuicio de empezar a devengar 
desde este momento los bienios y quin
quenios que corresponde a la. nueva fca- 
tegoría.

Cuando el aumento de sai ario experi
mentado por cualquier trabajador se deba 
a libre concesión de^la empresa, podrá 
ésta considera! el citado incremento co
mo anticipo de los aumentos periódicos 
que las presentes Ordenanzas establecen, - 
y por lo tanto, prescindir do la aplica
ción de los mismos hasta que por el 
transcurso del tiempo proceda reanudar
los, siempre v cuando el aumento se ha
ya efectuado con la citada condición.

T r a s l a d o s
S ec c ió n  cuarta

Art, 46. I x s  traslados del personal 
podrán, realizarse :

a) A' solicitud tlel interesado.
b) Por mutuo acuerdo de empresa y 

trabajador. « •
c) Por necesidades del servicio.
Cuando el Paslado, previa aceptación

por parte de la empresa, -se efectúe a 
solicitud del interesado, aquélla podrá 
modificarle el salario de acuerdo con el 
que corresponda a la zona de su nueva 
residencia, quedando obligada a ello s i 
énta es superior a la de origen y sin que 
el trasladado tenga derecho a indemni
zación alguna por los gastos que el cam
bio de residencia le origine.

* Efectuándose él traslado por mutuo 
«acuerdo de empresa y trabajador, habrá 
de estarse a lo convenido por ambas par
tes.

Cuando las necesidades del servicio lo 
justifiquen a juicio de la empresa y no 
se llegase al acuerdo a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá aquélla imponer 
el traslado, pero conservando el trabaja
dor lodos su| derechos en !t> concerniente 
a salario y a  cualquier'otro aspecto de 
la remuneración, si ¡aquél tiene lugar de 
zona superior á otra inferior.

Esta facultad únicamente podrá ejer
cerla la empresa con k)s trabajadores •
que lleven a su servicio menos de diez 
aíYos y tan sólo dos. veces cada uno do 
ellos.

El trabajador tendrá derecho a que 
se le abonen los gastos de traslado for
zoso, tanto propios como de sus familia- . 
res y enseres, percibiendo, además* upa 
gratificación equivalente a tres mensuali
dades de su salario.

No pudiéndose cubrir la vacante por
mutuo acuerdo y renunciando la empre
sa a usar sus facultades de traslado for
zoso, quedará en libertad para proveer la
plaza con persona* ajena a  su plantilla. .

 P e r m u t a s

Sec c ió n  q u in t a

Art. 47. Los trabajadores con destino 
en .localidades distintas pertenecientes a 
la .m ism a empresa, categoría y  escala
fón, podrán concertar/la permuta de sus 
respectivos puestos a reserva de-Sos que

aquélla decida en cada, caso, teniendo en 
cuenta las necesidades d^l servicio, la 
aptitud de- ambo» permutantes pora- el 
nuevo destino y otras circunstancias que 
!a empresa pueda apreciar.

Dé consumarse la peonuta, los tra
bajadores'aceptarán las modificaciones' 
de. salario a qujfc pudiera dar lugar el 
cambio y renunciarán a  toda indemniza
ción por gasto de. traslado.

Personal eventual

S ec c ió n  se x t a

Art. 48. Se entiende por tal el que 
admiten las empresas para realizar tra
bajos de dicho carácter, considerándose 
de esta condición ios siguientes :

a) Los que se defieren a montaje de 
ampliaciones, grandes reformas y extra
ordinarias reparaciones que rio sean las 
normales de la explotación y que no pue
dan atenderse con el personal de plan
tilla. ”

b) Los trabajos de conservación de ca
rácter excepcional o periódico • (pintai* 
faroles/gasóm etros, etc.).

c) Los trabajos de carácter temporal 
y absolutamente extraordinarios qúe se 
presénten en lias oficinas con cualquier 
motivo.

d) '  Los trabajos de puesta en- marcha 
de nuevos elementos de producción.

é) Los trabajos de puesta en marcha 
y mantenimiento de elementos-de produc
ción que prestan servicio temporalmente.

f) El trabajo en las fábricas cuyo ré
gimen normal de producción no exceda

• do tres meses en un aña.
g) Construcción de nhevas instalacio

nes de producción y distribución, etc., y 
reconstrucción de las ya existentes.

h) Los encomendados a cualquier tra
bajador o trabajadores mientras éustb 
tuyan a los de plantilla por ausencia, 
permiso, vacaciones, enfermedad, servicio 
militar u otros análogos. En estos pasos 
deberá formalizarse el oportuno contrato 
de trabajo entre la empresa y el even
tual, haciendo constar en él las causas 
de la sustitución y el nombre del susti
tuto y del sustituido y la clase de.traba
jo. Dicho contrato se presentará por tri
plicado anto la Delegación del Trabajo 
para su conocimiento y aprobación, ar
chivando uno de ellos en dicho Organis
mo y devolviéndose los otros dos a los 
interesados.

Si el trabajador eventual continuase 
prestando sus servicios después de trans
currido el plazo de duración máxima se- , 
ñalado para la incapacidad temporal o de 
la fecha en que el sustituido sujeto al 
servicio militar debió reintegrarse a su 
puesto, pasará aquél a formar parte de I 
lá plantilla de la empresa.

* Lo mismo sucederá cuando continúe 
trabajando después de dado *de alta el 
accidentado, y haya transcurrido el pe-, 
ríodo de prueba correspondiente con arre
glo al artículo 38. '

i) El funcionamiento de instalaciones 
de socorro er^casos especiales.

También tendrán, la consideración de 
eventuales los que cubran vacantes o pla
zas de -nueva, creación, á*l adaptar de la 
Reglamentación hasta la provisión de las 
mismas por los procedimientos queiesta'- 
blece aquélla y siempre que no se infrin
ja ¡lo dispuesto en la Orden de 28 de julio 
de 1945, de aplicación analógica en sus 
•conceptos generales; *

El personal comprendido e¡n los ápár-

tados anteriores, salvo caso de disfrutar 
de otras condiciones de trabajo más be
neficiosas, tendrán derécho a la retribu
ción asignada para su categoría profe
sional. a las gratificaciones establecidas, 
en el capítulo XVI en proporción a lo* 
días que haya trabajado durante el año 
y el plus de cargas familiares, que lo 

* devengarán en la misma cuantía y for
ma que para el personal dé plantilla de 
nuevo ingreso se establece en el mismo 
capítulo, teniendo en cuenta que sus ha
beros se acumularán a la nómina para 
el cálculo' del plus del año siguiente.

Si con infracción de ló dispuesto ch 
el presente artículo s'C encomendase a 
obreros eventuales trabajos do carácter 
permanente en las explotación, los- cita
dos trabajadores consolidarán su puesto 
de trabajo en la empresa, transcurrid; 
el período de prueba establecido en r.T 
artículo 3S. . '

Tendrán derecho preferente a cubrir 
las vacantes que so produzcan en el per
sona! lijo de plantilla en bu empresas 
los trabajadores más amigues <*nirc los 
eventuales que reúnan las debidas' con-, 
•(liciones, que se indicarán en el Regla
mento ¿le Régimen Interior de las mu- 

. mas.

CAPITULO VIII
Jornada de trabajo y horas extraor

dinarias
Art. 49. Con carácter gene?*al se es* 

tablece, como máximo, la jornada legal 
do trabajo para el personal de las indus
trias comprendidas en la presente Re
glamentación.

Art. 50. Las empresas que tuvieran 
establecida anteriormente, do una mane
ra habitual y sin interrupción para algún 
fxrsonal do la misma, jornada de tra
bajo más favorable que la que se indica 
en el artículo anterior, tendrá la obliga
ción de respetarla para el personal exis
tente en el momento de publicarse las 
presentes Ordenanzas.

Sin cnjbargo, se concede el derecho a  
ese personal de jornada reducida para 
optar por una u otra jornada, viniendo 

^obligadas las empresas a aceptarle si no 
se perjudica la marcha normal y coordi
nada de los servicios. ET personal que 

'pasare por opción a la nuevxjornada no 
podrá volver a la reducida, a nor ser por 
autorización de la empresa.

En tal caso, así como cuando se pase 
de una jornada reducida a la normal es
tablecida en esta Reglamentación, las- 
horas de exceso se pagarán a razón de 
lo que resulte la hora en la jornada re- 

! ducida..
A r t / 51. No obstante lo dispuesto en 

.los dos artículos anteriores para el per
sonal administrativo y técnico, que tra
baje exclusivamente en oficinas, la jor
nada será de cuarenta y cinco horas se
manales.

Las empresas fijarán el horario con
veniente de manera que queden libres 
las tardes de los sábados.

Se establece 'igualmente para dicho 
personal la jornada intensiva (seis ho
ras consecutivas de trabajo) durante 

‘ un período de • tiempo de tres mcso>, • 
coniprendtdos entre el 15 de junio y 
i.°  'de octubrcy según costumbre de la 
empresa, o con mayor amplitud, si así 
Jo exigiesen las condiciones clim atoló-• 

'g ir a s  y se viniese haciendo do modo'
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ccxnis-tanto c o n  arderloñ dacL E s ta  eos- -.- 
t.um hce se dee-arará, e  p etición  doi S in - | 
d ic a to , p o r Lo D irección  G en e ra l d e  Tcra-„ ¡ 
óa-io, siem p re q u e  la  consido^ro ju stiñ - ¡ 
c a d a . y  lo ii-ayau a sí lo  í tremado ¿os ira - i 
b a jad o res del S in d ica to . Jgua-l derecho ■ 
¿se recon oce a i persc-ual qu e i t a d ’d-onaí- i 
■rnc-nto d is fru ta re  del rég im en  do traba-- ¡ 
lo  defin id o en  el p resen te  .a r t íc u lo  ¡

A rt. 52. D en tro  do la s  ¿normas e sta - ¡ 
b lecida» en la p resen te  1 v e g  i am e r •, t a-o i ó n . f 
-la fi'ja<ddn del ho rario  de tra b a jo  *erá j 
ía cu lra d  exc lu siv a  d,> ¿as em presas* j 

, p re v ia  a u to rización  per L s  O rg a n is m o s  j 
iia-bar&tes com p eten tes. % I

A rL  53 . C uando la dirección do !a | 
em presa estim o que las necesidades j 
del servic io  lo reclam an , podrán  trab a- |¡ 
ja rs e  horas ex tra o rd in a ria s , abonándose J  
con i os recargos correspondientes, sin . | 
reb asar los lim bos que ia legislación v i- • 
g e n ie  deten  ni na y a tem perándose a l i 
r.rrovcfdiinieiuo que en ella  so estab lezca. !

i .a s  bc-ras e x tra o rd in a ria s  q u e  so Ira- j 
bajen <io on ce d e  la n o ch e  a  siete  d e  : 

la  n iañ aiia, se  abona: án con el 75 p or ; 
200 .do re ca rg o . !

T en ie n d o  en  cu e n ta  e l ca rá c te r  ¡nú- ; 
b lico  d e  ios servicio*  encom endad- > a ; 
•as em presas su jetas a la  presen te R e- j 
g  i a m entación!' cu a n d o  con cu rran  ci-r- \ 
•runstancias de  fu erza  n ia y c r . sus-íitu- 1 
ción de p erson al, a veria s qu e  re q u ie ran  i 
re p a rac ió n  u rge n te  y o tra s  a n á lo g a s  ; 
épic, por su  trascen dencia, sean :.n- ; 
.aplaza bies, el n úm ero de h o ras in vertí- • 
d a s  no e n tra rá  <:n el c ó m p u to  d e  las» j 
c o n ce p tu a d a s co m o  e x tra o rd in a ria s , de 5 
.acuerdo con !o d isp u e sto  en el a rtic u lo  i 
q .°  de la  L e v  d^ jo r n a d a  m á x im a  le g a l. [

Art. 5*3. Las empresas podrán, con- ! venir con sus trabajadores que. pr t:vh> [ (pago de- íe s recargo-- Lipúes que se. so- j lisiarán  independient emente, se rom- f yon sen con horas de descanso :a,s ho- ¡ tros extraordinarias trabajadas, *i el ] 
•trabajo lo ‘permite, procurando que é*-, ’ fa s  compensación^- sea-p, por jornada [ completa. * ]

‘ L a s  fraccio n es que no llegu en  a cu - i 
óri-r jo rn a d a  com p leto  podrán q u ed ar ? 
pendientes, con G  fin d e  fa c ilita r  su • 
a cu m u lac ió n  a ia* qu e e-u sq rc s iv a s  ¡ 
o ca sio n e s p i o l a n  re a liza rse .

S iem pre q u e  b a y a  acuerdo en tre  f l ; 
trab ajad or y  la o m o a  sa, la  cam ¡xjnsa- ' 
c ión  de e s ta s  h o ra s podrá servir p ara  \ 
a m p lia r  las va ración  os' a mude 5 corves- i
fronuicntos. • .

A iá. 55. L fis  em p resas q u e  tu \ i eran j 
.p a r a  su p e rso n a l in g re sa d o  cor. a n te- 1 
arioridad a  la  p ro m u lga ció n  de e s te  (Re- • 
^ lam en to un rég im en  de re tr ib u ció n  i 
p o r h o ra s e x tr a urrim arlas ntá.s beneíi- * 
c ic s o  p a ra  el tra b a ja d o r , lo resp etará n . ’

A rt. 56. C u an d o , ,a ju icio  d<? la <-iiv ! 
p re sa , se  precise  e je c u ta r  c ia r o s  trab a- i 
jo s  de m an era  in in terru m p id a  y q u e  no ! 
sean h a b itu á lm en le  de cará cte r conv.i- 
n u o , se p od rán  o rg a n iz a r  los turno-.- cu- 1 
rrespon dien tes a  este  ob jeto, sin qu e 1 
en  n ingún  caso  se  co m p u ten  com o ho- I 
ra s  e x tra o rd in a ria s  la s  q u e  n o rebosen • 
i a s  h o ras de la jo rn a d a  lega l.

# A rt.' 5 7 /  L a s  c an tid ad es q u e  se sa- 
fflsfagan en m etá lico  en con cep to  de ho- \ 
ra s  e x tra o rd in a ria s  se co m p u ta rá n  ex- ¡ 
e fu sivam en te^  a  e fe cto s  de e n g ro sa r  el j 
(fondo- p or c a r g a s  fa m ilia re s .

C A P IT U L O  I X

Vacaciones, permisos excedencias 

Sección primera 

V acaciones y  permisos

A lt. 58. i-o s  trabajadores de plan- 
tilla «disfrutarán una vacación anual mí- 
•nlma qu e se regulará por los años de 
servicios prestados dentro de la  plan
tilla de ] &  empresa en la  siguiente f o r 
m a  ;

D ?  u ñ ó  a  d ie z  a ñ o s  d e  s e rv ic io s  ?>
Personal técnico (1 ca, n.a y  3 .a cate* 

gorías), veinte días naturales.
1 P e rso n a l a d m in istr a tiv o  ( 1 .a, 1 2 .a y  3 .a 

c a te g o r ía s ), v e in te  d ía s  n atu rale s.
R esto doy personal técnico y adm inis

trativo, j quince d ías naturales.
Personal obrero, auxiliar y  subalterno, 

diez días naturales.

D e once < n  veinte años de señuelos

P e r s o n a l  f ó c n i c o  D - a ,  2 . a  y  3 . a  c a t e g o .  
r í a ^ ) ,  v e i n t i c i n c o  d í a s  n a t u r a l e s .

P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o  ( i . a ,  2 . a  y  3 - *  
c a t e g o r í a s ) ,  v e i n t i c i n c o  d í a s  n a t u r a l e s .

R esto del personal técnico y  adm inis
trativo, veinte d ía s naturales, v

P e r s o n a l  o b r e r o ,  a u x i l i a r  y  s u b a l t e r 
n o ,  q u i n c e  d í a s  n a t u r a l e s .

M á s  d e  v e in te  a ñ o s  d e  s e r v ic io s :

Personal técnido (í.%  2.a y  „ > • *  r a í  ego. 
rías), treinta días naturales.

P e r s o n á S  a d m i n i s t r a t i v o  ( i . a ,  2 . ; >  y  3 - *  
c a t e g o r í a s ) ,  t r e i n t a  d í a s  n a t u r a l e s . ^

R e s t o  d e l  p e r s o n a l  t é c n i c o  y  a d m i n i s 
t r a t i v o ,  v e i n t i c i n c o . d í a s  n a t u r a l e s .

Personal obrero, auxiliar y  subalterno, 
veinte d ías natuj-ales.

A  estos efectos, *a antigüedad se  
com putani sobre el prim ero de enero de 
cada añó, considerando como año entero 
de servicio aquel en que ingresó el asa 
lan ad o .'cu alqu iera  que fuese la fecha-en 
que comenzó, a prestarlos.- . f

N o obstante, ex prim er año natural <)K- 
colocación sólo dará derecho al trabaja
dor a disfrutar vacaciones proporciona-!, 
m.epjte al tiem po-'trabajado en dicho pri
mer año.

L as vacaciones se conccdcrá-n en las 
fechas que «os 'empleados y empresas 
estableziv.'un de común acuerdo, o a fa»!ta 
de* éste, -en las que ordene la D eleg a 
ción de T rabajo .

A r t .  ^9. Sea cual fuere la antigüedad 
e:r el servicio de los m'enores <ie veiu- 

r tiún años o diecisiete- (según fte ¡trare 
de personal masculino o fem enino), di-, 
frutará-n de un ponodo d0 vacaciones 
rctrlbUíd(') de veinte'días naturales, siem 
pre que acudan- a -campamentos, cursi-- 
Uos o viajes, organizados ,por a-presvc 
tación tegafimente a t u  oriza-da v a pari
ción de ésta.

A r t .  C i p .  E n  l o s  c a s o *  3 q u e  s e .  r e -  
f i e r o  e l  n ú m e r o ,  p r i m e r o  d e ]  a r t i c u l o  <67 

d e  i a  v i g e n t e  L e v  A l e  C o n t r a t o  d e  T r a 
b a j o ,  l a s  e m p r e s a s  p r o r r o g a r á n  h a s t a  

t r e s  d í a s  e l  p e r m i s o  a  q u i  d i c h o  p r e 
c e p t o  a l u d e .

Los trabajadores ptxirán soliciun , sin 
derecho a retribución alguna, dos licen
cias. especiales al año, que no deberán 
exceder norm alm ente de. diez días na
turales entre am bas, cu ya  conceden s-ei'á 
potestativa de la em presa.

E n  n i n g ú n  c a s o  l a s  d c e ¿ > c i a s  y  p & m £ n ' 
s o s  - p o d r á n  d e s c e ñ í d e  l a  v a e a i d ¿ j f i  
a n u a l  r e t r i b u i d a .  *

A r t .  6 i „  L a s  e m p r e s a s  q u e d a n  o b i L  
g a d a s  a  c o n c e d e r  a  l o s  t r a b a j a d o r e s  m e ,

.  ñ o r e s  d e  v e i n t i u n o  y  d i e c i s i e t e  a ñ o s  
t  s e g ú n  s e  t r a í a  d e  p e r s o n a l  m a s c u l i n o  & 

f e m e n i n o )  u n a  . h o r a  s e m a n a l  r e t r i b u i d a ,  
d e n t r o  d e  l a  j o r n a d a  l e g z í l  d e  *  t r a b a j e * ,

! -para su a sis te n c ii a  ¿as Qft&eñaiizQtS &
| c u r s i l l o s  o r g a n i z a d o s  p o r  e l  E s t a d o  q  
! r e p r e s e n t a c i o n e s  l e g a l m e n t e  a u t o r U a d a « , ?

S e c c ió n * s e g u n d a  

E x U d e n e i a s

’  A r t .  6 2 /  L a s  e m p r e s a s  c o n c e d e r á n  a ? ,  
i p e r s o n a l  d o  p l a n t i l l a  q u e  l l e v e  p r e s t a n d o  
? s u s  s e r \ r i c i o s  d e  m a n e r a  p e r m a n e n t e  
)  c i n o o  a ñ o s  c o m o  m í n i m o  e l  p a s e  a  i »  
j  s i t u a c i ó n  d e  e x c e d e n c i a  v o d u n i a r i a  p o r  
!  u n  p e r í o d o  d e  t i e m p o  n o  i n f e r i o r  a  s ¡ e i . *
|  m e s e s  ' n i  s u p e r i o r  a .  t r e s  a ñ o s ,  t r a n s c u  .  
i r r i d o s  l o - s  c u ' a í l e s '  s i n  s o l i c i t a r  e l ' r e t n g r e -  
i s o ,  p e r d e r á  < e !  e x c e d e n t e  t o d o s  l o s  « d e -  
jj r e c h o s .
\ E d  p e r s o n a l  p o d r á  p e d i r  e l  ¡ p a s e  a  l&
¡  s i t u a c i ó n  d e  e x c e d e n - c j a  v o l u n t a r i a  u n ; t  
■ s o l a  vez, y su  c o n c e s i ó n  scrá  c b l i g a t o -  

|  r í a  p o r a  l a s  e m p r e s a ^  e n  l o s  c a s o s  - e s ? .
5 q u e  j u s t i f i c a d a m e n t e  a l e g u e n  c o m o  c a u -  
j *  s a s  p a r a  i l a  m i s m a  i m p o r t a n t e s  r a z o n e s  
•i d ©  o r d e n  f á m i l i a - r ,  t e r m i n a c i ó n  o  a m -  
l p l i a c i ó n  d e  e s t u d i o s  u  o t r a s  a n á l o g a s ^
S c u a n d o  s e ' a i c g u c n  d i s t i n t a s  r a z o n e s ,  
s c o n c e s i ó n  q u e d a r á  « « u p o d i t a d a  a  l a s  a © -  
|  c e s i d a d e g  d e l  ’  s e r v i c i o .
¡ A ( l  p e r s o n a l  q u e  a l  p r o m u l g a r s e  h a  
\ p r e s e n t e  R r g i l a n i e n t a c i é > n  d i s f r u t a s e  d e  
¿ u n  r é g i m e n  d e  e x c e d e n c i a  v o l u n t a r i a  
] m á s  b e n e f i c i o s o  ' L -  s © r ( t n  r e s p e t a - d o s  l o -  
¡ d e r e c h o s ' q u e  d e l  m i s m o  s q  d e r i v e n .
I E l  t i e m p o  d e  e x c e d e n c i a  v o l u n t a r i a  no  
!  s e r á  c o m p u i a b l e s  a  n i n g ú n  e f f e t o ,  y  l a .
¡! p e t i c i ó n  - d o  « f e i n g r e - o  h a b r á  d e  f o r m u l a r .
\ s e  c o n  u n  r o e s  d e  a ñ  t e l a  c i ó n  p o r  U>
¡  m e n o s .  1 ,
f  L a  ,  e x c e  d e n  c í a  v o l u n t a r i a  s e  e n  t e n  d e  ^
?  r á  s i e m p r e  c o n c e d i d a  s : n . d e r e c h o  a  p e r -  
'  ¡ i b i r  s u e l d o  n i  r o l r i b u c i ó n  a l g u n a  y  o c  
[  p o d r á  u t i l i z a r s e  p a r a  p r e s t a i '  s e r v i c i o s  
\ f:tí  o t r a  e m p r e s a  d o  l a s  c o m p r e n d i d a s  
;  e n  e s t a s  O r d e n a n z a s ,  s á l v o  a u t o r i z a c i ó n ? .
1 e x f i r e s a  d e  a q u e l l a  , q u e  i a  c o n c e d i ó .  E r* 

n o  ( C u m p l i m ' i e n t o  d e  e s t e  r e q u i s i t o  11 e -  
\ v a r á  a p a r e j a d o  r r o t o m á t i c a m e n t e  l a  p é : * -  
j  d i d a  d e  t o d o s  l o s  d e r e c h o s .

;  E l  p e r s o n a l  f e m e n i n o  q u e  e n t r e  a :  - s e r ,
(  v i c i o  i l e  l a s  e m p i o s a - s  o  p a r t i r  d e  l a  p u ~
}  b i i c a c i ó n  d e l  p r e s e n t e  R e g l a m e n t o ,  s i  
•  c o n t r a j e s e  m a t r i m o n i o ,  q u e d a r á  a u t o m á -  
i  t i c a m e n t e  e r . .  s i t u a c i ó n  i l c  e x c e d e n c i a
L  f o r z o s a | > e r o  t e n d r á  d e r e c h o  p e r c i b i r  
í  u n a .  d o t e  e q n i v a l e i u e  a  t a n t a s  m e n s u a -  
¡ l i d  a d e s  d e  s u  s i i o - l d c  C u i n o '  a ñ o s  < i e  s e r *
í  \  i c i o  h a y a  p r e s t a d o  a  l a  © m o r e s a ,
1 t á n d o s e  u  e s l o s  e f e c t o s  c o m o  u n  a ñ o
; c o m p l e t o  l a  f r a c c i ó n  s u p e r i o r  a  s e i s  m e *
:  s o s .  T a m b i é n  t e n d r á  d e r e c h o  a  m a g r o '  
!  s a r  e n  c a s o  d e  i ñ e a p a e r d a ^ )  o  f á l l e c i m i e n -  
\ l o  d e l  ' m a r i d o ,  o c u p a n d o  l a  v a c a n t e  q u e *  
i  s e  p r o d u z c a  C u  s u  c a t e g o r í a ,  s i n  q u e  s e  
¡ l e  c o m p u t e  e l  r i e m p o  q u e  p e r m a n e c i ó  e n .  
r s i t u a c i ó n  d e  e x c e d e n c i a .

A r t .  6 3 .  A !  p e r s o n a ]  f e m e n i n o  q u e  h a ^
, * y a  c p n í r a ú i o  t n a r r i n i o n i o  l e g í t i m o  c o n  
! a n t e r i o r i d a d  n  ! «  f e c h a  d e  p u b l i c a c i ó n  

d e  e s t e  • R e g l a m e n t e  s e  l e  C o n c e d e r á  é ¿  
p l a z o  d e  u n  a ñ o ,  a  c o n t a r  d e  l a  f e c h a  
e x p r e s a d a ,  p a r a  o p t a r  e n t r e  c p n t i p u a v  

a l  s e r v i c i o  d e  ;i a  e m p r e s a ,  o  h a c e r  u s o »  
d e  l o s  d e r e c h o s  d e  e x c e d e n c i a  p n  l a s  c q v*.
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diciones  consignadas  en el artículo  an-terios.

K: mi sitio derecho de opción tendrá 
¿'.: personal femenino actualmente al ser- 
v•■‘cío do la .empresa «que contraiga ma- 

«nonio con posterioridad a la pubii- 
-•:v';ón nVl presóme Reglamento-

S e c c ió n  t e r c e r a  

Servicio militar
A. r. Durante e1*t?.empo en que el 

'.••.•abajador cumpla sus obligaciones mi- 
‘•jr.-res so abonará a .los familiares que 

N .. ,conv\n;iación se expresan, y (por el or- 
d« r, que se consigna, el 50 por 100 de 
t- is haberes, siempre que aquéllos vivte 
'»« n a sus expensas y en su propio de- 
íuicilio:

:ú Esposa y'descendientes legítimos* 
b, Descendientes legítimos.
*.•) Ladre sexagenario o incapacitado 

f!» ira el trabajo o madre vhfia, en cual
quier edad, legaimente pobres.

d) Hehnanos menores o que, siendo 
•nayor.:?t estén incapacitados para el 
v abajo y que sean ¿egahnente pobres.

,-m Esposa sin hijos del trabajador, 
t̂ Vio en caso de movilización.

Por cada familiar de los-■ expresados 
kqjp exceda do uno, se uicr ementará el- 
yu por too anteriormente establecido 
f-on un V j por ios más, sin qu-u en nin- 
’gún caso la cifra tota! a percibir *>or los 
'beneficiarios pueda exceder del sueldo 
que tuviere el ira bajador.

-Las percepciones de] • capí tu t e  XVI 
l-< rán proporciónaíincite igualadas a las | 
(í .rruidades resultantes «-de ia aplicación \ 

. iP las normas arriba mencionadas, ex- I 
\ •«: p i * el V>i 11 s pT>r carga s fami liaren, q u e ! 
V  percibirá integro, de acuerdo con la \ 
p anulación que pudiera corresponderle. i 

Are. 65. Siempre que las obligaciones i 
\ ‘militares permitan ai trabajadar asistir j 

t.' sus tareas durante dos. o más horas < 
»Mnseeutivas diarias, dentro de ia jor- j 
fiada que tenga establecida cada' empre- i 
(<n, tanto ésta como el trabajador podrá I 

je^igir ai otro el cumplimiento <le sus f 
Véspealvas obligaciones labórate en j¡ 
<'(.asonancia ron e* tiempo disponible. . I 

F.n tal caso el trabajador percibirá la [ 
pane ¡proporcional!* de salario correspon- > 
Irteme a la's horas trabajadas, pero esta ¡¡ 

VamidncJ, sumadla a la que cobre en vir- |í 
T.od de lo dispuesto en el artículo ante- f 
V■:■•»!-, no podrá, en ningún caso, rebasar j! 
y<uel do  ordinario que el trabajador Us- 1 
V te e  «signado. í

\\rt. Gií Cuando un trabajador, cese í 
< el trabajo a causa del cumplimiento j 
4rí=> sus deberos militares, le será reser- \ 

-da su plaza con plenitud de derechos, j 
fteluso en movimiento ascendente del l 
f alarán. . I

„Art. 67. La? vacan tés producidas por 1 
tos motivos anteriormente expuestos ( 

■ podrán cubrirlas las empresas con un t 
•sustituto eventual, que cesará, sin dere- j 
trino a indemnización, tan pronto como \ 
ise reincorpore ni trabajo el titular del [ 
puesto. \

 CAPITULO X ¡

Premios, faltas y sanciones 

S e c c ió n  p r im e r a  

P r e m i o s

Art. 6S. í-as empresas establecerán 
ten <ú Reglamento de Régimen  ̂Interior
tan 1 recompensas especulé? pa-

 ra prem iar los actos y  trabajos de carác- 
 ter extraordinario, realizados en circuns- 
j- tan das singulares y que revelen en su 
| ^ u tor un profundo sentido qoÍ deber, alio  .
: espíritu de .colaboración o elevado amor , 
' profesional. ¡

Dichos premios podrán consistir en so- ' 
| bres neldos, cantidades en metálico, w n- | 
i p! i ación de vacaciones, viajes, ere., y ; 
y llevarán anejos la concesión de puntos ¡ 
I1 o  preferencia en ios efectos de ascenso 1 
i de categoría.

L a  concesión de las 'anteriores recom- • 
- pe-nsiis se hará publica efí las tablillas : 
; de anuncios de las em presas, como men- 
' ción honorífica, y  todas ellas se harán 
. constar cu los respectivos expediente* t e  , 
' los trabajadores, ' ♦

 S e c c ió n  s e g u n d a  

F a l t a s
Arr. ’ dq. Toda" falta cometida por un 

trabajador .se clasificará, atendida su im- : 
portíuicia, transcendencia y m alicia, en ; 

I * v e .  v ’ ;

Grave. r
Muy grave'. |
Ari:. 70. Son fallas leves las siguíen- ¡ 

■tes s ‘
i . a L a  ía lia  de puntualidad en la  asís- ; 

tencla aj trabajo con retraso sobre el ' 
horario de entrada^ superior a cinco e  - 
inferior a  treinta minute^. |

L as tres faltas prim eras cometidas den. j  
tro del período ae un m es «serán consi- | 
deradas leves.

aá* No cursar, eií tiempo oportuno, la ! 
baja correspondiente cuando se falte al ¡ 
trabajo ]X)r motivos justificados, a  no 
ser q u e  &e pruebe íá imposibilidad do . 
haberlo efectuado. . -

V ’ L1 abandono, sin causa funUada, , 
del servicio, aún cuando «ea por breve : 
tiempo. Si como consecuencia dd  mismo ¿ 
se: causase pei'juicio de algun a consiae- f 
ración a  la empresa o fuese causa dé ; 
accidente a  sus compañeros de trabajo, í 
esta fa lla  podrá ser considerada como j 
«(grave» ó  «muy grave», 6egún los casos. :

4.* Pequeños descuidos en la con ser- : 
vación del m aterial. . \

5.  ̂ F alta  de aseo y lim pieza personal. ■
6.a No atender al público con la  co- ¡ 

rrección y  diligencia debidas. ►
7.®' No com unicar a  la em presa los ! 

cam bios de residencia, o domicilio. jj
8.ft Las discusiones sobre asuntos ex- 

trafios a l trabajo, dentro de la dependen- \ 
cia  de la C o m p lfcííi.o  durante actos do j  
servicio.

9.a Faltar al trabajo un día»al mes, | 
a no ser que exista causa justificada. |

Arr. 7t. Se calificarán como taitas ¡ 
graves, das siguiente» : ¡

i . B M ás de tres faltas-'-no ju stifica --i 
das— de puntualidad en la asistencia al \ 
trabajo^ cometidas durante un período cíe 
treinta días. Cuando tuviese que relevar [ 
a  su compañero bastará una sola falta  de [ 
puntualidad para que é sta ’ se  considere ! 
Como «grave», 

a .0. F altar do8 días a l trábajo durante 
tin período d e  treinta, sin causa justi
ficada.

3.a No comunicar con La puntualidad . 
debida los cam bios experim entados en la 
fam ilia  q vé  puedan afectar a los Segu- 
róG^Sociáles obligatorios, a  las Institu
ciones de Previsión a  que se refigre este 
R eglam ento en sú capítulo X I, o en el 
a •'trillo que est^>lece el « P te - d c  cargan1

familiares». La falta maliciosa en estos 
datos pc considerará como falta ««muy 
grave».

Ent-*ogarse r ja-egoís, distraccio
nes. cualquiera quo ^ean. estando de ser.

1 vicio,
5.a La siñmiavv'ón de enfermedad q 

r.ccideiUe,
6,a La mera desobediencia a sus su

periores on cualquiera materia del ser
vicio. Si implicase quebranto manifieste 
de la disciplina o de ella se derivase per
juicio notorio para ia empresa, podrá 
¡ser considerada «muy grave».

7/ Simular ¡cé presencia do otro tra
bajador fichando, contestando o firman
do por aquél.

5.* La negligencia o desidia en el tra
bajo que afecte a La buena marcha del 
servicio,

9.a La imprudencia en actos do ser
vicio?. Si implicase riesgo de accidente 
para el trabajador, para sus compañero? 
o peligro de Avería para las instalaciones, 
podrá ser considerada «muy grave».

10. Realizar, sin el oportuno permiso 
trabajos particulares durante la jornada, 
asi como emplear para usos propios he
rramientas de la empresa, incluso cuan
do eHo ocurra fuera de la jornada de 
fcraoajo,

11. La embriaguez, fuera de actos de 
servicios,' vistiendo el uniforme de la em
presa.

12. Las derivádas de lo previsto en !.?. 
causa terebra deH * articulo anterior.

13. L̂ a reincidencia en falla leve'(ex
cluida 'la do puntualidad), aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de un tri-. 
mestrn y habiendo mediada amonestación 

• escrita.
A¡t. 72 So considerarán como faltas 

muy graves 'as siguientes :
i.a Más de diez faltas —  no justifica

das —  dó puntualidad -en la asistencia a¿ 
frabajo, cometidas en un período de aste 
meses, o veinte durante un año.

?.S' F! fraudo, deslealtad o abuso de; 
confianza en Las gestiones enbomendada?, 
y ei hurto o robo, tanto a la empresa 
romo a iós. compañeros de trabajo o a 
cualquiera otra persona, .dentro de las 
dependencias de la Compañía o durante 
acto do servicio en cualquier lugar.

3.a Ti] delito- de hurío o complicidad 
en el mismo do gas y subproductos.*

4.a Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en primeras 
miaterias, útiles, herramientas^ maquim .̂ 
ria, aparatos  ̂ instalaciones, edificios, en
seres y documentos de la empresa.

x?’ I.a condena, por delito de robo, 
hurto y malversación, cometidos fuera do 
la empresa, éo por cualquier otra clase 
de hecho que’ pueda implicar para esta 
desconfianza respecto a 6u autor y, en 
todo caso, las de duración superior a seis 
años, dictadas por los Tribunales de Jus

ticia. •
6.a La continuada y habitual falta de 

aseo y Empieza, de tal índole, que pro
duzca quejas justificadas de sus corapa-* 
fieros de trabajo.

7.a La embriaguez durante el servicio, 
<0 fuera Niel mismo, siempre qtie, en este 
segundo caso, fuese habitúa!.

5.tt Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados de \z 
empresa.

9.a Revelar, a elementos extraños ¡3 
la empresa datos de reserva obligada.

xo. Dedicarse a actividades . que la
empri ma hubiera ’ declarado incotnpati-
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bie s  en su Reglamento de Régimen, ln
feriar.,

a -¿0 Le'9 malos ¿ratos do palabra 'w 
obra, abuso de autoridad, o la falta grave 
do resoeto y consideración a .los Jefes o a 
t¿.us familiares., asi como a :/’> compañe
ros y subordinados.

:a. La blasfemia habitúalo
.13. Causar accidentes graves, por ne* 

£ ilgenota o imprudencia inexcusables,
•4. Abandonar el trabajo en puestos 

de responsabilidad,
15. I>a disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento normal de la 
6abor„

ió„ El 'originar frecuentes riñas y pen
dencias con ¡ios compañeros de trabajo.

17. Les reincidencia en falta grave, 
aunque s-ea de distinta naturaleza, siem. 
pro que *se ce*meta dentro de un período 
de sel'* meses de 3a primera.

S e c c ió n  p r im e r a -

S a n c i o n e s

Ari. 73. ¡Las sanciones máximas que 
podrán imponerse a los que Incurran en 
faltas serán las siguientes.:

Por ¡cutos leves;

.Amonestación verba!.
Amonestación por escrito.
Multa hasta de un día do haber.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

de do-s días..

Por faltas graves :
Disminución do vacaciones retribuidas, 

siempre que el sancionado pueda dis
frutar de los siete días establecidos en 
el artículo 35 de la'vigente l*ey de Cotí, 
trato de Trabajo.

Multa de fcrefc hasta ¿cis días de haber. 
Suspensión de empaco y sueldo d<* tres 

a quince días.
Privación durante un año de ios bene

ficios a que se refiere «d artículo i<X) del 
capítulo X V I„

. Por faltas muy graves %

Suspensión de -empleo y sueldo de 
veinte a cuarenta días.

Retraso, hasta de cinco años, de i au
mento que pudiera correspondería por 
aplicación de ¿os incrementos (periódicos 
a  que se refiere el artículo 19.

Privación do dos hasta cinco añas de 
los beneficios a que so refiere el ar
tículo 109 del capítulo XV L

Pérdida de puestos (>n el escalafón, 
pudiepdo llegar incluso a ocupar el úi- 
timo numero do la categoría a que per- 
fenezc^-«l sancionado,.

Inhabilitación por un período no su
perior a cinco años para ascender de 
categoría.

Traslado forzoso de servicio, o distin
ta localidad, sin derecho a indemniza
ción alguna.
• Despido total, con pérdida do. todos 

sus derechos en la empresa.
Art. 74. Las sanciones que en el or

den laboral puedan imponerse se en
rienden, sin perjuicio de pasar'4 tí tanto 
de pulpa a Jos Tribunales, cuando la 
falta cometida pueda constituir delito. 
Asimismo podrá darse cuenta a ki Aur 
tóridad gubernativa, ?i ello procediera.

Sección cuarta 

Norma y procedimiento
Avt. 75. Corresponde al Jefe de ya 

empresa la facultad de imponer sancio
nes a otorgar premios, do .acuerdo cc-n 
las normas establecidas ei'á el píeseme 

.capítulo,
Airt. 76. No será necesaria ia previa 

instrucción de expediente en los casos 
de falta leve, pero si lo será fcn Jos de 
«faltas grÁves» o «muy grave?», El Re
glamento interior determinará los pla
zos f/ trámites del expediente, cuya du
ración no podrá exceder de dos meses,, 
sobre la base de que sea oído eí' incul
pado V de que se 2e admitan cuantas 
pruebás proponga en su descargo. Tam
bién el Reglamento de Régimen inte* 
rior concretará los casos de taitas «muy 
graves», en el que da empresa podrá 
acordar, como medida previa, bajo su 
responsabilidad y a  resultas de lo que 
en definitiva se acuerde como conse
cuencia de la sustíinciación del expe
diente, ia suspensión de empleo y suel
do por el tiempo que dure la tramita
ción del ^xpediente. ' .

Las Ranciónos serán comunicadas por 
escrito' ai interesado, expresando las 
causas.que las motivaron, debiendo éste 
firmar el duplicado y. entregarlo a la 

/ Dirección o Gerencia.
. En todos ios casos defunciones «gra

ves» o «muy graves» tí interesado, den 
tro de loa quiince días naturales si
guientes a aquel en ei que se ce comu
nique la sanción, podrá recurrir ante la 
Magistratura de Trabajo.

Art. 77. Las faltas levos prescribirán 
al mes de su conocimiento por la em
presa, y ias «graves» o «müy graves», a 

tres meses.
Art. 78. Las empresas anotarán en 

las expedientes personales de sus pro
ductores los premios oque Ies fueron con
cedidos y las sanciones que les fueran 
impuestas. El Reglamento interior de
terminará Jlos casos y condiciones en 
que la conducta y actuación de! sancio
nado, posteriores a la falta, deban pro- 
ducir ía anulación de dotas desfavor a-, 
bles, que, <sí todo caso, se considerarán 
anuladas, si tratándose de faltas leves 
transcurriese un año sin h^ber reinci
dido nueva sanción. Si -i- tratase de 
falcas «graves» o «muy graves», el pla
zo anteriormente indicado se tíévara «a 
tres .y cinco años, respectivamente.

Art. 70. El importe de las sanciones 
de carácter económico, tales como mul
tas, retraso en los alimentos periódicos, 
etcétera, así como el montante de sala-, 
rio correspondiente a rae adanes retribuí^’ 
das de que se prive a algún trabajador, 
servirá páara i¿>crementar el fondo desti
nado a «plus de cargas familiares»,

CAPÍTULO XI 

 P r e v i s i ó n

Art. 80. \ms empresas clasificadas en 
los Grupos A, (B, C y D vendrán obli
gadas, siempre que pío se opóngan las 
dos terceras partes de su personal fijo o 
plantilla, a N constituir Montepíos v Mu
tualidades, a cuyo cargo correrán las 

. obligaciones de previsión que más ade
lante se especifican.

La aportación mínima de ios trabaja- 
adores Será equivalente al 4 por 100 del 

salaria que perciban jrin pluses, £i*ath

 fijaciones, etc.), -y la de las empresas 
 será igual a la suma de ¡0 que en ttí 
i Montepío, ingrese por aportación de sus 
¡ afiliados.
f Si así lo acordare tí (Montepío, podrá 
¡.elevarse tí tipo mínimo de aportación a 
; incluso hacer .extensivo tí descuento &
I plúses, gratificaciones, etc^ con eXoep- 
; dón del plus de cargas familiares.

Las empresas podrán mejorar volun- 
[ tari amen te Já aportación que Jes corres- 
• P°nda;
\ Art/ Si. Será obligatoria la afiliaakta 
: de todo el personal de* plantilla, y jiotes- 
¡ tativa la dtí comprendido en el párrafo 

segundo del artículo £.° de esto Regla»
; mentó Jí ación a l

Los Covs&ejeros, el personal en período 
; de prueba y el evehtuai puedan éxdui- 
! dos do régimen de previsión que se js- 
5 tablece en este capituló, 
j  Siempre quedará a salvo la propiedad 
í del empleado sobre sus aportaciones, que 
f le serán devueltas el caso de que «e- 
! se en la empresa, forzosa o voluntaria- 
1 mente. 1

Art. 82. Las obligaciones mínimas & 
í que harán frerte los Montepíos serán las 
| siguientes :

Jubilaciones.
I nd^mnizaciones.
Auxilio por fallecimiento.
Jubilaciones.— A los veinte años de 

antigüedad en tí Montepío la pensión 
equivaldrá al 40 por 100 del haber re
gulado* ' del interesado, entendiéndose 

1 por tal el promedio de salarió (ski páu®
I ses ni gratificaciones) percibidos pcír é ste . 
i durante los dos últimos años. Por* cada 
; año de antigüedad que exceda de vein- 

te se aumentará aquélla en un 2 por ico»
•i sin que ©n ningún caso la pensión pueda 
[ superar el 70 por j o o  del haber r e g u l a -  
{ dar, tí cual tendrá como límite a todos 
ji los efectos la cantidad de 24,000 pesetas 
| anuales. . . •
I Todo' afiliado tendrá derecho a que 
J le conceda jubilación, y ¡a em presas de»*
•. cretaria ; ,
. a) A los sesenta y cinco o más años , 
j de .edad, con veinte, como mínimo,* de 
\ antigüedad en el Montepío.
¡ t b) A los sesenta año$ de edad, con 
[ vtreinta *y cinc.;- de antigüedad en> ei 
j mismo. * ■
(. c} 'Ex; cualquier edad cotí veinte,© 

más años de antigüedad «cuando, previa 
l justificación suficiente, se vie^e Jmposi- 
| bilitadó el afiliado para ejercer sus fun« 

ciotr.es por causa de enfermedad, agota»
. mientb físico o accidente, aunque no sea 

del trabajo.
La pensión de jubilación par edad a 

que se reíieron ios apartados a) y b) ño 
cesará en ningún casa hafta la . muerte 
del jubilado, cualquiera que sea la ocu
pación o empleo a que el mismo se de
dique después de la jubilación. Si e§ ju
bilado por invalidez obtuviese un riüevo 
empleo, la pensión que le* corresponda 

¡ deberá reducirse, en la cuantía necesaria 
jl para que la suma de ésta con el salario 

,i| que perciba por. su ocupación no eXcé- 
; da, en ningún caso, de la remuneráción 

que disfrutaba al sufrir tí acciden<e 
contraer la enfermedad.

La citada reducción cesará al cúm-

t plir el trabajador sesenta y cinco años» 
de edad. }

Indemnización^. —  Eí trabajador que 
,j haya cumplido seá-enfa y. cinco o más 

anos de edad y qve, sin haber
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zado derecho a  jubilación solicite ser 
b aja en la E m p resa, sólo tendrá dere
cho a percibir del Montepío una indem
nización equivalente a 'ta n ta s  mensual!-- 
dades de su haber regulador com o años 
do antigüedad- tenga en  ̂ la em presa.

Igual indem nización percibirá el tra
bajador que, sin haber alcanzado vein
te años de afiliación o antigüedad, que
de im posibilitado por enferm edad, ag o 
tam iento, o accidente, incluso del trá- 
b a jo ,' pa«;a continuar en el desempeño 
d e  su cargo.

E n  ningún caro  podrá ser la  indoni- 
jiizaeión inferior al im porte d<e tres 
(mensualidades. .

Auxilio por faH ecim ’entO .--C aso  de fa 
llecim iento de tin trab ajad or en activo, ■ 
su s fam iliares tendrán derecho a  un au
x ilio  • equivalente a tantas m ensualida- * 
d es del hal>er reguiad or que viniese dis
frutando como años de antigüedad tu
piese en áa em presa. Dicho auxilio nun
c a  será inferior a dos m ensualidades.

Tendrán derecho al m ism o, y por el j 
<^rdon que se cita, los s igu ien tes; .

a )  V iuda e h ijos m enores.
b) Padre sexagenario  o incapacitado 

p a ra  el trabajo en cualquier, edad, y 
m adre viuda legalm ente pobre.

e) H erm anas e n ' cualquier edad y 
¡hermanos m enores o incapacitados, que 
viviesen a exp en sas del fallecido v  en 
el propio d o m icilio . de éste, con url se-, 
pnestre de antelación cuando m enos a 

m uerte.
A ri. 83. P revia  la aportación qué al 

efecto pueda fijarse  en los Estatutos 
de cada Montepío, cualquier afiliado po
d rá  adquirir en él m isino toda o parte  
de la antigüedad que7 hubiera alcanza
do en la em presa.
' A rt. • S4. No se reducirán las pensio- 
<nes, indem nizaciones y auxilios ¡per. ía- 
llecim ientofq^e se establecen en los a n -( . 
tenores artículos, aun en qi] caso de qúe 
isus perceptores se beneficien con otras 
pensiones, subsidios e indem nizaciones,' 
etcétera, por razón 'de cualquier seguro ' 
r o lu n ta r io o  que sé deriven de la ¡eg is- 
Jac'ón vigente. 0 -

A rt. 85. ¡La Adm inistración de estas» ,j 
entidades sg iá  regulada por un R eg ía- j 
m entó, en el que se especificarán los de- . 
«rechos y obligaciones correspondientes.
Su contenido ■económico y de previsión 
■será, com o mínim o, el consignado en io-s 
artícu los -precedentes, con las prudentes 
¡mejoras y am pliación de sus servicios 
q ue  sus reservas je  perm iten, tales como 
pensiones de viudedad, ortandad, etc.

Art. 86. L a s  em presas qire, bien a 
■su exclusivo cargo, o por medio de 
■Montepíos, .M utualidades, etc., tengan 
.en vigor socorros, devengos por enfer
m edad o accidente y pensiones, igua-r 
les o superiores a  lo s  'fijados, en este 
capítulo, continuarán con el régimen 
que tuvieren, tanto en ¿u aspecto eco
nóm ico com o en lo concerniente a su 
funcionam iento y adm inistración. *  

A rt. 8;> Cuando los M o n tep ío s, o 
•In stitu c io n es a que se  refieren los  ar- ¡ 

tículos anteriores establezcan «pensio- 
¿nés» a favor de viuda o huérfanos y tal 
beneficio llegue a d isfru tarse (por los 
que a \ello tengan derecho, el auxilio  
, or fallecim iento podrá reducirse en 
' ¡adquiera de sus aspectos, 'e '  incluso 
-  \ suprim ido totaimente„

i Deberes de las empresas
A rt. S8. Cuando n o . se constituyan 

los M ontepíos a  que so -refiere el ar
ticulo So ni existan  los aludidos en el 
86, las em presas cubrirán, dé acuerdo 
con lo d ispuesto a  continuación, las 
ob 1 igaciones m ínim as síg u iente s :

Pensión de jubilación.-^Todo trabaja- 
dcc tendrá .derecho a  que so le conceda 
la  jubilación, y  la em presa a  decre
tarla :

a) A  los sesenta y cinco años o m ás 
de edad, con veinte cuino m-ínimo de 
servicios en la - em presa. i

b) Á  los sesenta años de edad, con ¡ 
treinta y cinco sen  icios. ¡

' c) En  cualquier edad y con veinte o j 
m ás años de servicio, cuando, previa  i 
justificación suficiente, se viese unpo- 1 
sibil!tado para ejercer sus funciones por I 
enferm edad, agotam iento físico o acci- I 
'dente, incluso de trabajo. . . !

A  les veinte años de antigüedad en 
J la  em presa, la pensión equivaldrá al 30 
( poi* 1ó o  del haber regulador del inrere- 
| , sado. Por cada año que exceda de vejn- 
í te, se increm entará aquélla con un 1 

por 100 inás, sin que la pensión puo- 
da superar el 60 por 100 del haber re
gulador, eí cual* tendrá por lím ite la 
cantidad de 16.000 pesetas antfales.

¡La pensión de jubilación a que se re
fieren los ap artado s a) y b) no césar á 
en ningún caso hast^ la m uerte del ju
bilado, cualquiera que sea la ocupación 
o empleó a que oí m ism o so. ded:que 1 
después de la  jubilación. S i el jubilado 
por invalidez obtuviese un nuevo em 
pleo, la pensión que le corresponda po
drá reducirse en la '«cuantía necesaria 
para que la sum a de ésta con el salar io 
que perciba por su nuevo empleo no ex
ceda eñ ningún caso 40 la rem uneración 
que d isfrutaba al su frir el accidente 0 
contraer ia enferm edad. L a  citada re
ducción cesará al cum plir el productor 
sesenta y  cinco años de edad.

Indem nizaciones, w  E l trabajado^ que 
haya cum plido sesenta y cinco años o 
m ás 40 edad v que sin haber alcanzado ■ 
derecho a jubilación solicite ser b aja  oí) 
la  em presa o cese definitivam ente en 

i el servicio de la m ism a por causa que 
i qo sea de despido justificad o, só lo ’ tcn- 
i d rá  derecho a percib ir una indemniza- ' 

¿ción equivalente a tantas m edias men
sualidades de su haber regulador Como 
años dé .servicios tenga prestados a j 
aquélla. j

La  m ism a Indemnización ’ deberá per
cibir el trabajad or que, sin haber alcan
zado veinte años de servicios, quede im . ' 
"posibilitado por en ferm ed ad  agotam ien
to o accidente, incluso del trabajo, para 
continuar en el desempeño de sh cargo .
<*■ En ningún caso  podrá ser la indem
nización' inferior al im porte de tres men, 
sualildades. . 7

A uxilio por fallecim iento. — C a so  de
fallecim iento de uri trabajador en acti-v 
vó , los fam iliares á  que se refiere el ar

t íc u lo  82, y  por el orden de preferencia 
a llí establecido, tendrán dérechco a un 
auxilio  equivalen te a len tas m edías men,. 
sualidades de su haber regulado^ como 
años de servicio o fracción haya pres
tado a Ha em presa. Dicho auxilio  ¡nunca 
será in ferior a eos m ensualidades.

Art. 89. L a s  em p resas podrán dedu
cir de lafc pensiones, indemnizaciones y 
auxilios á que se refiere el artículo an-« 
tenor lo. que el trab a jad or deba percir

bir por re n ta s ,. prem ios, etc., que a  los 
\ exp resados fines hubieran contratado 
j aquéllas, bien voluntariam ente o en vir~
[ tud de disposiciones legales (accidentes 

(Xrt trabajo, subsid o de vejez, etc.), a  
favor de sus trabajadores en alguna 
C om pañía de Segu ros p cualquier O r
ganism o de Previsión afiela; o particu
l a r

CAPITULO XII
Seguridad e higiene en el trabajo

í Art. qo. Se  observarán esírictam ento 
j todas las m edidas y disposiciones seña- 
I ladas en el vigente Reglam ento G eneral 
| de Seguridad o H igiene dei T rab a jo  
i de enero de 1940.
¡ Arf. 9 1 . T oda fábrica que cuente en 
j su plantilla con 500 o m á s productores 

entre técnicos y obreros viene obliga- 
I da a constituir, de acuerdo con la O r- 
i d ea  21 de septiem bre de 1944, un 

«Com ité de Seguridad  e  H igiene del 
Trabajo)'., el que se ocupará do cuanto 
.se relacione Con la prevención de acci
dentes. y seguridad en el trabajo.

Art. 92. L o s  'locales de trabajo  re- 
imirán- adecuadas condiciones de ilum i
nación (30 a 60 lu x), de acuerdo con la  
Orden de 26 do agosto  de IQ40, y de 
venrilación, bien natural o artific ia l, a s í 
como una tem peratura tal que h aga .so
portable la perm anencia en ellos del per
sonal de servicio.

I * Sé extenderá ia aplicación de las m edí, 
das y precaucione^ que fija  el artículo 49 
del Reglam entó General de Seguridad é 
H igieñe del T rab ajo  referentes a  ventilé- 

¡ ción y protección del personal en los po
zos, galerías^ sótanos y locaies don do 
existan tuberías o instalaciones de gas, 
que no requieran tía perm anencia con
tinua del personal, sino únicam ente bre
ves estancias a los fines de m aniobras, 
revisiones, averías, reparaciones, etc. No ' 
deberá perm itirse la entrada en los mis
mos al personal sin asegurarse de que la  
atm ósfera del recinto es rospirable y r»o 
es tóxica o nociva. En caso contrario, 
el personal no podrá penetrar o interve
nir sin ir previ-to de la correspondiente 
protección con carda' antigás o cinturón 
<le seguridad unido a una cuerda que se 
su jetará ni exterior.

S Tam bién deberán tom arse todas las 
precauciones precisas en los casos en que 
deba penetrarse en recintos de atm ósfe- 

[ ras conteniendo ga.-, para que no se m- 
¡ traduzcan lám paras con llam as o cerillas, 

ni se produzcan chispas en ninguna clase 
susceptibles dé provocar incendios o e x 
plosiones.

.A rt. 93. En  los trabajos d e  m ontaje 
ó  reparaciones de instalaciones de apara- 
tés conteniendo gas, se tornarán pdr par
te de las em presas, y lós trabajadores, 
toda' qlase de precauciones para prevenir 

. ^accidentes por intoxicación o asfixia* a'u 
como por incendio o explosiones. S e  dis
pondrá a este efecto de los dem ento? 
reglam entarios de protección del perso
nal, de las heyram jentas, lám paras y ex- 

' tintores y de elem entos preventivos ade
cuados. «

Art. 94. , E l R eglam ento de R égim en 
Interior determ inará las prendas de tr«a- 

, bajó, que como uso necesario deba fa c i
l i t a r  la em presa.

Art. 95. En las fábricas y talleres de 
Instalaciones importantes se ch o cará  un 
cuadro m ural, en el que se fija rá n , breve 
r  concretam ente, las instrucciones que
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deban ponerse en práctica en caso de 
accidentes, así como la form a de practi
carse la respiración artificial. E stas ins
trucciones llevarán ilustraciones gráfica? 
aclaratorias.

Art. 96. Todos los elementos de pro
tección personal, tales como guantes, cal
zado, caretas, cinturones de seguridad, 
Hentes protectores, etc., serán mantenidos 
por las em presas en perfectas condiciones 
<1q conservación y seguridad, siendo obli
gatoria e ineludible su utilización y uso 
por parte del personal, el cual esta ia  obli
gado, adem ás, c l  poner por escrito en 
conocimiento de yus superiores cualquier 
avería, anom alía? o defecto que se ob
serve.

Art. 97. Todo trabajador, antes de ser 
definitivamente adm itido al servicio de 
una em presa comprendida esta R e
glam entación, en cualquiera de las pro
lesiones y puertos indicados £n^ los ar
tículos 7, 10 y 1 1 ,  será som etido 'al exa
men tcúrico-práctico, en <1 que deberá 
demostrar suficientes conocimientos ¿obr^j 
los peligros del gas, precauciones a te
ner en cuenta sobre el particular y form a 
de socorrer a un accidentado. L a  inepti
tud en la m ateria determ inará lá no ad
misión del trabajador.

Art. 98. En el plazo m áxim o de tres 
años todo el personal, a que se refiere cl 
artículo anterior, actualm ente ni servicie 
de la«? em presas clasificadas en los G ru 
pos A, B , C y D, deberá ser sometido 
al exam en indicado, considerándose la 
Insuficiencia en el mismo como nota des
favorable para cl interesado ; al cabo dé 
otro año se repetirá el exam en para los 
declarados no aptos en el anterior. Una 

. st-gunda declaración de insuficiencia im
plicará^ como sanción,' la imposibilidad 
de amanso.

Para facilitar a los referidos trabaja? 
dores .los conocimientos «xigibles, deberán 
organizarse lecciones teórico-práctieas so
bre el particular, a cargo do personal 
competente que pueda seleccionar -cada 
em presa entre cl perteneciente a su res
pectiva plantilla.

A los fines de entender en los mencio
nados exám enes se constituirá um T ri- 

• banal nombrado por 'la Dirección de la 
em presa, del que preceptivam ente for
m arán parte :

Un Ingeniero (como Presidente).
Un M édico.
Un representante del personal- obrero 

nombrado a propuesta del Sindicato Pro
vincial correspondiente.

Otros elementos que la Dirección de 
la em presa juzgue conveniente nombrar.

To^Jos los anteriormente .citados pueden 
''pertenecí' al personal do la em presa 

afectada, siendo ello obligado en lo que 
(respecta al ^presentante obrero.

La* referida Comisión o Tribunal ¿le- 
bcrá ^ o n e r  en conocimiento de las Ins
pecciones Provinciales de T rabajo , a los 
fines ’ de las oportunas comprobaciones, 
relacion es' nominales del personal decla
rado apto y del considerado no apto .en 
dichas pruebas, entregando además a los 
interesados certificado en el que conste 
di resultado del exam en.

Art. 99. E s  obligación de todo e f  per
sonal a que se refiere este capítulo pres
tar «auxilio a todo accidentado, por gas, 
tomando partó en. la práctica de la res- \ 
•piración artificial 'cuándo así proceda y 
por todo e-1 tiempo que $ea preciso.

•■El incumplimiento de este deber de

humanidad será considerado como fa lta  
«m uy grave.»

Art. 100. En  las pequeñas fábricas la 
Dirección de las m ism as dará cum pli
miento a ilo dispuesto en los artículos 97 
y 98, procediendo al exam en de sus pro
ductores sin necesidad de constituir el 
Tribunal o Comisión que en el artícu
l o * ^  se establece, viniendo obligadas a  
cum plir lo establecido en el ultimó pá
rrafo del mencionado artículo.

CAPITULO XIII
Régimen especial de aplicación a 
todas las empresas P&ra pequeñas 

retribuciones
Art. 10 1. Cuando la escasa importan

cia o volumen de las instalaciones exis
tentes en alguna localidad 90 permitan 
ocupar durante^ la jornada completa a 
los trabajadores: comprendidos en esta 
Reglam entación, en una sola de las fun
ciones específicas definidas en las presen
tes norm as, podrán las em presas aplicar 
el régimen que se consigna en este ca
pítulo, previa justificación de su necesi
dad, ant.5  la Delegación de T rab ajo  com
petente.

L as  resoluciones de la Delegación se
rán recurribles ante la Dirección Gene
ral de T rabajo , la  cual resolverá en de
finitiva.

Art. 102. Al personal de servicio en 
estas localidades podrán encom endárseles 
trabajos de índole diversa, sietnpre que el 
conjunto de horas realmente necesarias 
para su ejecución no rebase la jornala le- 
gail de ocho ’ horas y se hallen compren
didos entre los que a continuación se enu
meran y sim ilares :

a) Encendido, apagaejo y m anteni
miento del alumbrado público.

b) Apertura, cierre y conservación de 
contadores y ram ales. /

c) Lectura de qontadores. *
d) Cobranza de 'recibos.
e) Reparación de pequeñhs averías.
f) Adm itir para su transm isión las pe

ticiones de alta y baja en el sum inistro 
del fluido de gas, así como tram itar las 
reclam aciones que se formulen por los 
abonados en relación con las em presas 
o sus instalaciones.

L a  retribución de est-e personal será la 
correspondiente al trabajo de m avor im 
portancia que realice.

CAPITULO XIV
Normas para la aplicación del pre
sente Reglamento a las pequeñas 

fábricas
Art. 103. D adas las características que 

concurren ' en las pequeñas fábricas *de 
gas, definidas en cl artículo íó de las 
presentes Ordenanzas, su aplicación’ a  las 
misniap se ajustará a las siguientes nor
m as :

Personal Técnico

L a s  em presas podrán contratar libre
mente para el desempeño de estas fun
ciones. a elementos idóneos que reúnan 
los conocimientos y garantías exigidos 
por la tFgislación vigente, pudiendo asti- 
m ir aquéllas la Dirección .0 Gerencia si 
la persona que ostente tal cargo reúnq 
Jas citadas condiciones.

E l Personal Técnico podrá asum ir las

funciones correspondientes a la prim era 
categoría del Subgrüpo «Profesionales de 
Oficio)). No obstante se respetará en sus 
puestos, categoría y función a los Pro
fesionales que actualmente tenga recono
cida la calificación de Capataz o Asimi* 
lado.

Personal Administrativo

L a  Dirección o Gerencia de la fábrf* 
ca  podrá asum ir personalmente todas o 
partes de las funciones correspondientes 
a la$ tres prim eras categorías de este 
personal.

Los servicios de carácter técnico, con
tables y confección de recibos podrán ser: 
contratados libremente.

E n  todo caso serán respetados en su 
categoría y puestos los empleados que ac
tualm ente vengan desempeñando las fun- 
ciones á  que se refieren los dos párral’09 
anteriores.

El criterio para la aplicación de las pro
porciones que se establecen en el artícu
lo 23, no existiendo m ás que uno o dos 
em pleados, será el siguiente,: Cuando

v haya uno sólo deberá considerársele como 
Oficial Segundo, y  existiendo dos, una 
como Oficial segundo y el otro como A u
xiliar.

 Personal obrero

Podran "encomendarse- al personal de 
oficio varias  de las actividades -defini
d as en el .artículo 10 y al Especialista- 
,practivo varias de la s  consignadas- en 
los artícu los 4 1  y  12.

E l criterio para la aplicación de^ las 
proporciones que se establecen en el ar
tículo 25, no existiendo m ás que uno o 
dos trabajadores, será el s igu ien te ; 
Cuando h aya uno solo, deberá con-sidy 
rárse-le como O ficial segundo, y ex istien 
do dos, uno com o O ficial segundo y  
otro como O ficial tercero o A yudante.

Personal subalterno y auxiliar

Padrón refundirse en uno o  vario s tra
b ajadores todas o parte de las funcio
nes definidas en el articuló 13 , ^ in 
cluso acum ularlas al personal obrero , o 
adm inistrativo . *  { ' .

Art. 1,04. L a  Sección tercera del ca-: 
pítulo V II  (ascensos) se. interpretará 
en el. sentido de q ue  cuantas vacan
tes se produzcan y deban ser cubier
tas lo serán por libre designación de la, 

em presa entre su personal, pudiendo, ’ 
si no ^xistiese personal idóneo ^n sil 
p lantilla, proveerse c o n • trab ajad ores da 
nueva entrada*.

No afectará  a  las pequeñas fáb ricas, 
lo dispuesto en el capítulo IX  (va* 
¿aciones, perm isos,, e t c .) , rigiéndose en. 
estas m aterias por las disposiciones la 
borales de carácter general o por las 
norm as que actualm ente ven gan , apliu , 
cando, sí é stas  representan una m ejora 
para los trab a jad o res. .

Serán de aplicación a las pequeñas 
em presas las obligaciones de p rev is ió n : 
establecidas eií cl capítulo X I de la$ 
presentes O rdenanzas. No obstante, para 
su cumplimiento, podrán agr.iipar.se en**

; tre sí o a  ofra u otras empresas clasi
ficadas en grupo superior.
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CAPITULO XV

Viajes y desplazamientos
S e c c ió n  p r im e r a

A rt. 105. S i por necesidades del ser
vicio  hubiera d^ desplazarse algún tra 
bajador de la  localidad en que h ab itu a l 
m ente tenga .su destino o zona en que 
norm alm ente efectúe sus trabajos. !a 

em presa le abonará, adem ás de los gas- 
1 tos de locom oción, una ''d ieta dei 

por 100 de su salario  d iario  iieto, cuan
do efectúe una comida fuera de su do 
m icilio, y del 125 por 100, cuando tenga 
que comer y pernoctar fu era  del m ism o, 
no pudiendo ser la  dieta, en este último 
caso , in ferior a 25 pesetas por d ía com
pleto.

C uando el trabajador no pueda regre  
sai* a com er a su dom icilio, por enco
mendarte kt emprc-sa trabajos distintos 
a  los habituales* aun cuando sea dentro 
de su localidad o dem arcación , tendrá 
derecho al abono de la d ieta  pbr co- 

. m ida.
Con la  natural adaptación a los me

dios existentes en cada com arca tendrá 
derecho a  v ia jar en prim era clase el 
personal com prendido en las tres prim e
ras  catego rías de los escalafon es técnico 
y ad m in istrativos, y en segunda clase,
¡el de las restantes categorías.

Suministro de gas y cok al personal

S e c c ió n  s e g u n d a
A rt. 106. L a s  em presas vendrán obli

g ad as a sum inistrar el -flúido a todo el 
personal de plantilla que d isponga de - 

■instalación en su dom icilio, con un¿  ̂ bo
nificación del 50 por 100 sobre la tarifa  
m áxim a que se venga aplicando a los 
abonados, siendo lo9 im puestos de cuen
ta de) consum idor.

No podrá fac tu rarse  a lquiler d e  co n 
tadores ni aparatos.

E sto s  beneficios alcanzan tan sólo al 
g a s  consum ido en su propio dom icilio, 
siendo condición indispensable para dis 
frutar de ellos queW?l interesado justifi 

que debidamente ante la em presa que 
dicho dom icilio es el suyo y que él es 
el principal sostén de la fam ilia.

E l consum idor no podrá utilizar el gas 
sum inistrado en estas condiciones para 
usos industriales o comerciales.

•Las empresa.^ que tengan establecidas 
tarifas o condiciones más ventajosas' se
guirán aplicándolas a quienes ¡las d isfru
ten aatualm eete 

Art. 107. L as em presas sum inistrarán 
a sus trabajadores,, cuando sean el prin
cipal sostén de la fam ilia , que no dis
pongan de instalación para la. utilización 
del gas, el cok para uso doméstico, siem 
pre que tengan cocina económica ade- 
cuada para el .mismo y  en la quantía de 
160 kilogram os gl mes 'como- tope, que 
será reglam entado, en principio, en íla 

. form a siguiente :
a) Fam i!lia-í de m á s de c in c o  p erso 

n a s ,  í6 o  k ilo g ra m o s.
b) F am ilias de tres a  cinco personas, 

;i20 kilogram os
c) F am ilias inferiores a tres perso

n as, 80 kilogram os.
El sum inistro de la indicada cantidad 

estará condicionada á  las necesidades de 
la  industria y a juicio de la em presa, 
gín que por ello ©1 trabajador pueda re- 
clam  ar indemn ización.

E l sum inistro de cok se facilitará a 
los trabajadores referidos al precio de 
tasa o de venta al público, disminuido 
en un 25 por 100, corriendo el acarreo 
de cuenta del interesado.

L a s  em presas podrán sum inistrar m a
yor cantidad de la indicada a ¡os traba- 
ja dores que lo precisen, pero en este 
caso, el precio será el de renta normal 
al |}úbKco.

Art. 10S. Dentro de las norm as espe
cificadas, los beneficios de gas y 'c o k  al
canzará**. al pqrsona] jubilado y al de 
plantilla que por razón de edad, años de 
servicio e inutilidad física se jubile a :■ 
partir de fa fecha de la publicación de 
estas ordenanzas, en virtud de lo dis
puesto en el capítulo xi, o de fias dispo
siciones contenidas en los Reglam entos 
do Montepíos M utualidades, etc., que 
es*! tales, fines de previsión existan o se 
creen en lo futuro en las em presas, res
petándose adem ás ¡as concesiones ya  es
tablecidas n¿tra este personal.

Son extensivos estos beneficios, a los 
incapacitados por accidente sufrido al 
servicio de la -empresa.

CAPITULO XVI 
Disposicioires adicionales 

Otras percepciones del personal

Art. 109. Provisionalmente,, y mien
tras 110 se legisle con carácter general 
respecto a la aplicación del principio 
que proclama el Fuero de los Españoles 
con referencia a la participación del 
trabajador en los beneficios, que obten
gan las em presas, se establece, transi
toriamente,- para las su jetas a la pre
sente Reglam entación, la participación 
de los trabajadores en los resultados fa
vorables, con sujeción a Ia> siguientes 
n o rm a s:

1 .a. Será  condición precisa p ara  que 
los trabajadores tengan derecho a p arti
cipar en los beneficios-de cualquier e jer
cicio anual la de que se hayan cubierto 
las reservas . obligatorias estatutarias y 
legales y. repartido o distribuido un di
videndo o rem uneración superior al 5 
por 100 a todo el capital invertido en 
la em presa, que no se halle constituido 
por obligaciones, títu los o créditos que 
representen deudas de la m ism a.

2 .a T ratán dose de sociedades anóni
m as, servirá de base para aplicar la ñor. 
111a anterior el porcentaje que con res
pecto a su valor nominal represente el 
dividendo grupo atribu ido , a las accio* 
nes que no sean de renta fija estatuta
riam ente obligatorias. En el caso de que 
fia participación de tales acciones no sea 
igual para todas ellas, se fijará /el por
centaje  dividiendo el im porte total del 
dividendo a d istribuir por el im porte 
global de su valor nom inal.

3 .a En las em presas que sin reves
tir form a de sociedad anónim a' se ha
llen su jetas a tributación por la tarifa 
tercera de la contribución de utilidades, 
el porcentaje de la rem uneración atri
buida al capital se determ inará por las 
cifras resultantes de los balances que 
para la liquidación del expresado tribu
to se hayan presentado v aprobado.

4.a L a s  dem ás em presas no sujetas 
a tributaciones pór la tarifa  tercera de 
utilidades deberán com unicar el porcen
ta je  de la rem uneración atribuida al ca
p ita l a  la  D elegación Provincial de T ra 

bajo o a la Dirección General del R a 
mo, según sea provincial o interprovin- 

| cial su ámbito de acción, presentando 
\ al efecto declaración jurada com prensi- 
\ va  de los datos que se enumeran a con- 
j tinuaciónc
1 a) C apital invertido en la industria.
| b) Gastos habidos en la explotación 
I durante el • ejercicio, económico.
; c) Beneficio obtenido.

5 .a En el caso de que ol dividendo 
a percibir por las acciones sea superior 
al establecido por la norm a prim era, los 
trabajadores tendrán derecho a una re
tribución o participación valorada en el 
50 por 100 del exceso sobre el dividen
do del 5 por ioo va mencionado.

6 .a L a  retribución o participación 
m áxim a de los trabajadores no podrá 
exceder del 10 por 100 de la retribución 
anual base •(artícu lo  19), si la rem une
ración del capital en la form a antes ex
presada, excediendo del 5 por 100, no 
rebasa el 6 por 100.

Si la rem uneración del capital exce
diera del 6 por 100, sin rebasar el 8, se 
lim itará la percepción m áxim a del per
sonal al 13 por 100 de su retribución, 

í v  al 16 por 100 m la retribución del ca- 
: pital sobrepasara el S por 100.

7 .a En t°ó o s lo.s casos servirá de ba
so para determ inar la participación de 
cada trabajador su retribución corres
pondiente al ejercicio en que los benefi
cios se hubieran obtenido, sin compu
tarse  las percepciones por plus de car
gas fam iliares; carestía de \id;i, h u r a s  
extraordinarias y dem ás de carácter ex
traordinario o cv< niual, o  debidas n con. 
cesión voluntaria de la emj**esa,^ pero 
sí el importe de .los bienios y  quinque
nios devengados v las p agas rcglam en-

1 í :ulas.
! S .;l L a s  Cantidades que perciban los. 

trabajadores con arreglo a lo preceptua
do en este artículo tendrán a todos los 
e fectos legales la consideración de re
m uneración directa de sus servicios y 
sin ningún otro derecho, v deberán «er 
satisfechas dentro de los treinta d ías si
guientes a la determ inación de cada 
ejercicio económico o, en su caso , a la 
celebración de la Jun ta  general d e ' ac
cionistas o a la lecha de aprobación del 
balance anual, viniendo a cargo de. los 
trab ajad ores,.p rev ia  retención de su inu 
porte por parte r]Q las em presas, los im
puestos y contribuciones exigib les.

9.a Q uedarán exceptuadas del cum pli
miento de, las disposiciones de c>te artícu
lo ijas em presas en situación legal de 
quiebra.

10. E l régimen establecido en las pre
sentes norm as, por' el carácter provisio
nal y transitorio de las m ism as, term i
narán totalmente en el momento en que 
entre en vigor una disposición Ge c a 
rácter general, regulando la m ateria de 
que se trata.

Art, n o . El personal comprendido en 
esta. Reglam entación, recibirá anualm en
te dos gratificaciones, equivalentes cada 
una de ellas a una mensualidad de su 
retribución báse en las em presas com 
prendidas en los grupos A, B , C , y me
dia mensualidad en las no com prendidas 
en aquéllos.

Cada una de las referidas gratificacio
nes deberá hacerse efectiva, respectiva
m ente, el 18 de julio y 23 de diciem bre 
de caijla año.

Art. i i i . En atención a las cargas fa 
m iliares del personal, se establece, con
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carácter extraordin ario , un plus de car
g a s fam iliares, que se regirá  por las 
norm as que a continuación  se detallan  : j

1 .a El plus de carg as fam iliares estará ¡ 
representado anu alm en te erí cad a  empre- i 
sa  p o r 'e l  15 por 100 de la nóm ina que ¡ 
reciba el personal de plantilla  v el com - 1 
prendido a electos® de este pfus en el 
p árrafo seguñdo' del artículo segun do de 
esta R eglam en tación .

2.a El referido importe así calculado 
se. repartirá -por el «sistema de puntos» 
en la siguiente proporción

C asad o  sin hijos ........................ 5 puntos.
» o viudo con 1 hijo 6 »
» » » ( 2 .)> 7 , »
j) » » 3 » 8 »
)> » » 4 )> 10 »
)> • )> » 5 » 13 »
)> )> j > ó » »
)> » » 7 - )> iq  »
» '» )> S » 22 • »
» » » 9 » 25 »
\) » )> 10 » 30 »

Por cada hijo que exceda  de 10, cinco 
puntos más.

3.a Para cobrar los puntos por «razón 
de matrimonio es requisito indispensable 
que la unión sea legitim a.

El trabajador casado, pero separado de 
hecho o  de derecho de su consorte , per
derá los cinco pubtos consignados por 
matrimonio,  pero no' los q u e  pudieran 
pertenecen^ por los hijos qu e  conserve 
bajo su patria  potestad! '

4.a Sólo se com putarán  los hijos le
gít imos, los legitimados y los adoptivos 
cuya  adopción se hubiese realizado con 
arreglo a la Ley,  menores en todos los 
casos, de veintitrés años, varones o hem
bras, solteros, que no estén colocados ni 
cobren sueldo ni retribución a lgun a.  
T a m b ié n  se com putarán, sin em bargo, 
aquellos qfle siendo mayores de veinti
trés años se hallen totalmente imposibi
l itados por incapacidad para la realiza
ción de toda c la s e  de trabajos y aquellos 
otros cuya  retribución se derive  de con
trato  de  aprendizaje ,  siem pre que sean 
m en ores de diecisiete  años.

5.a El personal accidentado, enfermo, 
con permiso o en vacaciones continuará  
percibiendo el «Plus de carg as  fam ilia 
res» mientras siga cobrando rem u n e
ración.
* 6 .a C u a n d o  am bos co n so rte s  trab a 

jen, no se com p u tarán  los c in co  puntos 
por razón de m a tr im o n io t pero sí los 
corresp on d ien tes a los h ijo s q u e  les otor. 
gu en  tal derech o .

7 .a P ara  e fe c tu a r  el rep arto  en cada 
em presa se determ inará, en p rim er lu 
g a r, la can tid ad  a .percibir por cada pun 
to. A tal e fe cto , se d iv id irá  el m ontante 
a qu e ascien da el 15 por 100 de lá ‘ nó
m ina del año a n ter io r  por la sum a total 
de p u n tos qu e resulten  .de ap licar al 
p erson al, la e sc a la  de la n orm a, segu n da, 
segtin las s itu a cio n es fa m ilia re s  existen  
te s  en P rim ero  de enero de  c a d a  año.

8.a -L a s  c a n tid a d es que por c a rg a s  fa. 
m ilia re s  corresp on da p ercib ir a cad a  uno 
d e  los qu e ten gan  derecho re su lta rá  de 
m u ltip licar el cocien te  de la d iv isió n  an 
.tes .ex p re sa d a  por el num ero de puntos 
que! al interesado corresponda por a p li
cac ió n  de las n orm as •anteriores. '

9 .a L a -9 c a n tid a d e s  que se a sign en  
ipara c a ig a s  fa m ilia re s  n o su frirán  a l 
tera ció n  d u ra n te  el tran scu rso  d e l año,

cualesqu iera  que sean la s m o d ifica cio
nes que las fam ilia s  e xp e rim en te n .

10. El pius de 'c a r g a s  fam ilia res se  
p a g a iá  m en su alm en te .

11. iLas can tid ad es que corresp on dan  
a los tra b a ja d o re s  que cau sen  b a ja  o  
las q u e  dejen, de p a g a rse  p,or cu alq u ier 
c ircu n sta n cia  in crem en tarán  e l fon do co. 
rresp on d ien te  a la s ig u ie n te  a n u alid ad .

12. E l person al que in g re s e  desp ués 
d e  in iciad o  e l año y qu e, p o r .lo  ta n to , 
n o  hubiere sido tenido en cu en ta  en  Jos 
cá lcu lo s, d is tr ib u tiv o s  del p lu s, p ercib i
rá n , sin e m b a rg o , éste  en id én tica  cuan, 
tía  que el p erso n al re stan te .. A  e.ste e fec. 
to, la  E m p re sa  a n tic ip a rá  las c a n tid a d e s  
p ertin en tes, qu e  serán d e tra íd a s , p a ra  
su  re in te g ro , al ca lcu la rse  -el fon do que 
h a y a  de  servir d e  base p a ra  la  d is tr ib u  
dión del s ig u ie n te  año.

13. E l p erson al que re in gres.e o cese' 
den tro  de cad a año co m e n zará  o cesa rá , 
¡respectivam ente, en el cobro d e l plus d e  
c a rg a s  fa m ilia re s  en  el m o m en to-en  que 
aq u él o éste  se p ro d u zca .

14. ' L a  fa ls e d a d  en la s d e c la ra c io n e s  
ju ra d a s  o la om isión  d'e d a to s  en las 
m ism as, ^n re lació n  con la situ a ció n  fa 
m iliar que -cada trab aja d o r te n g a , rno 
tivará  La p erdida del d e re ch o  -a la  per- . 
cep ción  dol p lus d u ra n te  un añ o , cuan 
do m en os, sin p erju ic io  de lo p rev isto  
en el apartad o tercero del artícu lo  71, 
en re lació n  *0011 lo d is p u e s to  en  ar
tícu lo  73.

i¿ . El tan to  por c ie n to  d e  la  no-' 
m ina co rresp o n d ien te  al. p lus c|e carga*, 
fam ilia res, en aquellas em présas que 
carezcan  de personal con d erech o  a  él, 
•se d istribu irán  p artes ig u a le s  It-nt-re re
cios ios trab aja d o re s a q u ien es e s  a p li
cab le  e s ta  R eg .am én tao ió n .

16. L o s  tra b a ja d o re s qu e ten gan  a 
su c a rg o , y  ;en su p ro p io  d o m ic ilio , p a 
dres, herm an os o  so b rin o s c a rn a le s  huér. 
fa n o s m en ores d e  d iecioch o  a ñ o s, o que 
estén to ta lm en te  in ca p ac ita d o s p a ra  re a 
lizar cu a lq u ier c la s e  d e  tr a b a jo  irem une. 
rad o , p revia  ju stifica ció n  de ta les e x tre 
m os an te  la  C o m isió n  ,a qu e se refiere  
el a p artad o  18, ten drán  derecho, a que 
¿e La com p u ten  cu a tro  p u n tos (110 e x is 
tien do e sp o sa  o hijos) cu a n d o  so sten 
g a n  a  uno d e  los fa m ilia re s  a n te s  c i 
ta d o s, y a un punto m á s ¡por cad a  u no 
de los q u e e xce d a n . E x is tie n d o  e sp o sa  
e  h ijo *, sólo podrá c o m p u ta rse  un p u n 
to p o r  ca d a  uno de  Jos fa m ilia re s  a que 
este  a p a rta d o  se refiere.

17-. N En las em presas que tan sólo 
cuen ten  cqo un b en eficiario  del plus < 
»con un n úm ero d e  ésto s tan re d u cid o  
en re lació n  con la cu a n tía  d e  *aquél, que 
re s u lte  .e vid en te me m e e x a g e ra d o , a j u i 
cio  de  la  D eleg ació n  de T r a b a jo  corres
p o n d ien te , lo q u e por p lus d e  c a rg a s  
fa m ilia re s  h a y a n  d e  c o b ra r , se valo rará  
«el punto en da cu an tía  q u e ten gan  a s ig 
nada en  la  em presa de la  m ism a a cti
v id a d  d e  la p ro vin cia  en q u e  a sc ie n d a  < 
¿nayor ca n tid a d , d is tr ib u y é n d o se  el re. 
,111 an eñ te , d e sp u é s  del ab o n o  de  lo s pun.. 
•tos ro rresp o n d ie q tes  en esa  fo rm a, en- 
,tre los tra b a ja d o re s , a  q u e  se  re fie re  el 
a p a rta d o  15, por p a rte s  ig u a le s .

1 18. P a ra  e n te n d e r en c u a n to  se  re la 
c io n a  c o r  el plus de c a rg a s  fam ilia res 
se con stitu irá  en . cad a  em p resa  una 
,C om isió n  in te g ra d a  |>oi el Jebe de aqué 
Jla o p erson a  en quien  d e le g u e ; p or eJ 
J 'efe  d e  p erson al, si lo  h u b ie re , y  por 
.cinco re p re s e n ta n te s : un técn ico, un

ob rero , un a d m in is tra tiv o , un a u x ilia r  y  
viín su b a lte rn o , q u e  serán d e sig n ad o s por 
la em p resa, previa  propuesta en terna, 
p o r  iel S in d ica to  P ro v in c ia l o del gru p o  
en  que ra d iq u e  la 'd ir e c c ió n  de a q u é lla .

E sta  C om isió n  podrá ser ren o vad a, 
por in icia tiva  de  la  em presa o deil S in
d ica to , siem p re  qu e na u o tra  lo e s 
tim en o p o rtu n o, p rev ia  c a u sa  ju s tif i
cad a.

A rt. 112. T o d o s  lo s trab aja d o res su
je to s a la p re sen te  R eg la m en tació n  per
cib irán  sobre los sa la rio s o sueldos-baV e 
e sta b lec id o s en  el a rtíc u lo  10 un p lu s  
e q u iva len te  al 10 p o r lo ó  de los m is
m os, el cu a l se  p e ia ib irá  al m ism o tiem 
p o qu e a qu éllo s. (Este p lu s  ten drá e l 
c a rá c te r  de circu n stan cia l y tran sito rio  
y  no se  co m p u ta rá  a  e fecto s d e  S e g u 
ro s  S o cia les.

CAPITULO XVII 

Reglamento de Régimen Interior
A rt. 113. T o d a s  las em p resas com 

p ren d id as en la p resen te  R e g la m e n ta 
ción  quedan o b lig a d a s  a  con feccio n ar 
su  R e g la m e n to  d e  R é gim en  In terior, 
p e ro  cad a una de sus fá b r ica s  o exp lo
tacion es en q u e  se ocupen c in cu en ta  o  
m ás tra b a ja d o re s , de a cu erd o  con  lo  
e sta b le c id o  en los a rtícu lo s  15 y  si
g u ie n tes  de la 'Ley de 16 de o ctu b re  d e  
1942. Q u ed arán  s iem p re  su je ta s  a un 
só lo  R e g la m e n to  In terior, las fá b rica s  
o exp lo tacio n es d e  ca d a  em presa  .ex is
ten tes en una m ism a población o q u e  
c o n stitu y a n  en tre  sí u na u n id ad  d e  e x 
p lotación .

A rt. 114. E l iR eglam en to cíe R é g i
m en Interior de cad a  E m p resa  o fá
b rica , deberá re c o g e r, a d ap tán d o la s  a 
su s cara c te rística s  y c ircu n sta n cia s  p a r
ticu lares, las norm a* con ten id as en la  
p re sen te  R eg la m en tació n , a gru p an d o  la s  
m a te ria s  y asu n tos con ven ien tem en te  a  
fin d e  que queden articu la d o s en  e l 
m ism o orden q u e  se ha segp id o  e n  la  
orden ación  de este  R e g la m e n to  N a c io 
n al.

C o m o  an exo , p o d rá  h a cerse  c o n sta r,, 
adem ás,, cu an tos beneficios o to rg u e n  
las em presas, q u e superen los co n sig
n ados en esta R e glam en tación , siem p re  
q u e  por su carácter c ircu n stan ciá l iO 
tran sito rio  no co n stitu yan  c o m p ro m iso  
hi ob liga ció n  d e  cará cter p erm a n en te  

'para la  em p resa . *
A rt. 115. D entro* del- p la zo  m á x im o  

d e  seis m eses, a p artir d e  la p u b licació n  
de estas O rden an zas, las em p resas re 
d a ctarán  su R e gla m e n to  de R é gim en  
In terior y  lo j-em itirán a la D e le g a c ió n  
P rovin cia l de T ra b a jo  o a la D irecció n  
G en era l, segú n  sea p ro vin cia l o in ter
p ro vin cia l, el área  o  lím ite  de a p lica ció n  
de  los m ism os.

Sim uU áneam ente,  ̂ lias ' p ropias em p re
sas en viarán  copia de d ich o s R e gla m e n 
tos al S in d ica to  P ro v in c ia l o a í  N acio
n al, según los c a s o s , y los e xp o n d rán  
al p erson al, d u ra n te  q u in ce  d ía s ,’ a  fin 
d e  que^ el ih ism o , den tro  del plazo de 
exp o sic ió n , p u ed a  a le g a r  lo que c re a  
con ven ien te  a n te  lo s O rg a n is m o s S in 
d icales.

, A rt. 116,. D en tro  de lo s tre in ta  d ía s  
sigu ien tes al de la recep ción  de la co 
pia de los 'R e g la m e n to s de  R égim en  In
terio r, los O r g a n is m o s  S in d ica les in 
form arán  a  la D e leg ac ió n  P ro v in c ia l o  
a  la  D ile c c ió n  G en era l de T ra b a jo , se-
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gún los caso s, resp ecto  a lo s: extrem os 
que estim en  op ortun os, rem itiend o  al 
propio  tiem po copia de m  in form e y 
de la s  o b servacio n es qu e les hubiesen 
presentado los trabajadores',' a las e m 
p re s a s  re sp e c tiv a s , a fin de qu e  ¿as .m is
m as, en el* térm in o  de q u in ce  d ías , p u e
d an  a le g a r  lo que ju zgu en  conven iente 
re sp e cto  a k)s rep aro s o p u esto s.

L a  'D e le g a c ió n  P ro v in c ia l 'o  la  D i
recc ió n  G en era l, ad o p tarán  el acuerd o  
q u e  p roced a lina vez cu m p lid o s los trá 
m ites  o tran scu rrid o s  los p lazo s que 
q u ed an  ind icados.

CAPITULO XVIII 

Disposiciones transitorias 
Confección de Escalafones

A rt. 1 1 7 .  L a s  em p resas com prendi
das- en la  p resen te  R eg la m e n ta c ió n  q u e
dan  o b lig a d a s  a  con feccio n ar sus re s 
p ectivo s e sca la fo n e s  de acu erd o  con lâ > 
n o rm a s con ten id as en e s ta  S ecció n .

E m p r e s a s  d o n d e  a c t u a l m e n t e  e x i s t e n

ESCALAFONES

S e rv irá n  ésto s d e  b ase  a p licán d o se  los 
p orcen tajes acord ados en e1 cap ítu lo  V I I ,  
sin qu e en .caso a lgun o  deba producirse 
descenso en- la ca teg o ría  que cu a lqu ier 
tra b a ja d o r tuviese reconocida en su E s 
ca la fó n  respectivo .

S i  den tro  d e  a lg u n o  do e llos e stu v ie 
sen in te g ra d o s  tra b a ja d o re s  q u e  no c u m 
p lan  la s  fu n cio n es p re v is ta s  -para su E s 
c a la fó n , serán  e x c lu id o s, p a ra  a d sc r ib ir 
le s  a -a q u e l q u e  les correspon da.

D en tro  d o  cad a  E s c a la fó n  y de la c a 
te g o r ía  qu e  le h a y a  co rresp on d id o , se 
h a rá n  c o n sta r  p a ra  cad a  tra b a ja d o r  los 
s ig u ie n te s  d a to s :

a) S a la r io  que d is fru ta .
b) A n tig ü ed ad  e n * la  c a te g o r ía .
c) T ie m p o  de se rv ic io  a  la  e m p re sa .
d) E d a ^  del in te re sa d o , con e x p re 

sión  de la fech a de n a cim ien to .

• E m p r e s a s  d ó n d e  a c t u a l m e n t e  n o  e x i s 
t e n . ESCALAFONES

L a s  e m p resas^  q u e  e n -e l m om ento de 
p ro m u lg a rse  l a ' p resen te  R e g la m e n ta *  
ción no ten gan  e se a la fo n a d o  a  su per-, 
sona-1, p roced erán  en la  fo rm a  q u e  en 
lo s  su c e s iv o s  a rtíc u lo s  se  in d ica , ten ien- 
do  en cu en ta  él g ru p o  p ro fes io n a l co
rresp o n d ien te . * '

*
E s c a l a f ó n  -d e l  p e r s o n a l  t é c n i c o

A rt. 1 18 . In te g ra rá n  e s te  E sc a la fó n  
cuan tos desem peñan fu n cion es coinciden
te s  con la s  d e fin id a s  en el a rtícu lo  sép 
tim o  d e  esta  R e g la m e n ta c ió n , a g r u p a 
d o s  en  la s  d is t in ta s  c a te g o r ía s  on el r e 
fe r id o  a rtícu lo  e x p re sa d a s .

D e n tro  de cad a  c a te g o r ía  se  ord en a
rá n  p or la s  s ig u ie n te s  y su c e s iv a s  pre-» 
fe r e n c ia s :

a )  S a la r io  q u e  d is fru te n  y tiem po 
q u e  lo  p erc ib an .

b) A n tig ü ed ad  en el d esem p eñ o  d e  
l a  fu n ción .

c) T ie m p o  de serv ic io  en la  e m p re sa .
d ) E d a d  del in teresad o .
C u a n d o  a ju ic io  e x c lu s iv o  d e  la  e m 

p re sa  c o n cu rra n  en a lg ú n  T é c n ico  c ir 
c u n sta n c ia s  e sp e c ia le s , es p o te s ta t iv o  d e .

* la  m ism a  c lasificad lo  en c a te g o ría  su p e
r io r  ,a la  q u e  ¡pudiera co rresp o n d erle . E n  
ta l c a so  y  com o  p u n to  in ic ia l d e  p a rtb

*
da, ocu pa rá  en ol E sc a la fó n  el ú lt imo 
lu g ar  de la ca te g o r ía  en que quede •cla
s if icado.

E s c a l a f ó n  ' d e l  Pe r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o

Art.  ii(). In te g ra rá n  este  E s c a la fó n  
cuantos desempeñen funciones coinciden 
tes con la s -d e f in id a s  en el art ícu lo  n o 
veno de e s ta  R e g la m e n ta c ió n .

A rt.  izo. Independientem ente  de la 
denom inación  o título con que -actual
mente se des igne  el c a rg o  ó función que 
v in iese  desem p eña ndo ,  se Considerará 
que  un trab a jad o r  debe qu ed ar  clasifi-. 
eado en una cua lqu iera  de las tres pri
m eras  c a te g o r ía s  a d m in is t ra t iv a s ,  c u a n 
do h a v a  venido  cum pliend o las  fu n c io 
nes qu e  para  la s m is m a s  se reseñan en 
el ya  c itado  artículo  de este  R e g la m e n 
to, y d is fruten ,  a d e m á s ,  do un sa lar io  
c la ra m e n te  d iferenciado  del qu e  p e rc i 
ban los O ficia les  a d m in is t ra t ivo s .

D e n tro - d e  cada una d !  las tres  cato- 
g o n a s e x p re sa d a s ,  so ord ena rán  por las 
s ig u ientes  y suce s iv a s  p r e fe r e n c i a s :

a) S a la r io  q u e  d is fru ta n  y tiem po 
que lo perciban.

b) . A n t ig ü ed ad  en el desem peño  de 
ia función.

c) T ie m p o  de; serv ic io  en la e m p re sa .
d) E d a d  del interesado.
A rt.  1 2 1 .  S e  in teg ra rán  en la cua rta  

v qu inta  < ateg ü r ías  h)s O fic ia les  p r im e
ros y segu ndos  y los A u x i l ia re s  a d m i
nistrativos, respectivam ente.-  Sin inclu
sión en < * 1  E s c a la fó n  com o O fic ia les  pri
m eros,  se g u n d o s  o A u x i l ia re s ,  >e e fe c 
tuará  teniendo en cuenta las  n o rm a s  s i
g u ie n te s :

S e  con feccionará  una .e lac ión  toin- 
prensiw'y del personal adrr.ini-strafivo a 
q u e  se ref iere oste artículo ,  ord enándole  
de acuerd o  con las s ig u ien tes  v suces i
v a s  p r e f e r e n c i a s :

a) 'Sa'Iario que  dis frutan  y tiempo 
que lo perc iban.

• b) ' A n t ig ü ed ad  en la  em p resa .
c) E d a d  del interesado.
L o s  porcentajes, e s tab lec idos  on el a r 

tículo 23 de es ta  R e g la m e n ta c ió n  so 
ap l ic a rá n  a l a  c if ra  do t r a b a ja d o r e s  cxis_ 
ten tés, y tondrán el c ará cter  de m ínim os.

C o n  los t ra b a ja d o re s  que se citaiV en, 
el ú lt im o p á r r a fo  del m en cionad o  r e 
t í cul o  ( T e le fo n is ta s ) ,  se fo r m a r á  l i r a  
s im ple  l is ta ,  pa ra  su con stan c ia  en la 
plantil la .

E s c a l a f ó n  d e  l o s  P r o f e s i o n a l e s  
d e  OFICIO

A rt. .  122. ' In te g ra rá n  t d e  E s c a la fó n  
los t ra b a ja d o re s  que cum p lan  funciones  
coincidentes  con la s  defi ü d a s  <n ol a r 
tículo déciipo de e s te  R e g la m e n to .  •

L o s  t r a b a ja d o r e s  q u e  ceban se r  in
cluidos en la p r im e ra  caíego. la de este  
E s c a la fó n ,  q u e d a rá n  ord ena dos  'd e n tro  
de la m is m a  d<i acuerd o .-un las s igu ien .

Ntos y su c e s iv a s  p r e fe r e n c i a s : .. .
a) S a la r io  que d is fru ten  y t iem po 

que Id perc iban .
b) A n t ig ü e d a d  en el d esem p eñ o  de  la 

función. •,
c) T ie m p o  de serv icio  en la  empresa.*
d) EdaxJ del interesado.
L o s  restan tes  P ro fe s io n a le s  de oficio 

( seg u n da  ca te g o r ía )  se acop larán  de  
acu erd o  con las  n o r m a s  es tab lec id a s  en 
el a rt ícu lo  an ter ior  en re-latffón .con él 
ar t ícu lo  25.

E s c a l a f ó n  d e  E s p e c i a l i s t a s  p r á c t i c o s , 
P e o n e s  e n  g e n e r a l  y  p e r s o n a l  A u x i l i a r  

y  S u b a l t e r n o

Art. 123.  A lo !  so los  e fectos  d e  lo 
d ispuesto  en el artículo  129, se fo r m a r á  
con c ada  uno de los cua tro ,  e x p re sa d o s  
g ru p os  de personalQ una lista ,  g u b d iv i 
dida en la-, categor ías  respectivas co
r respondientes  al m ism o.  D en tro  'de c a 
da una de ..aquéllas se es tab lecerá  su or
denación teniendo en cuen ta  las pre fe
rencias  es ta b le c id a s  p a ra  los P r o fe s io 
nales  de oficio.

E s c a l a f ó n  d e l  p e r s o n a l  j u r í d i c o

Y SANITARIO

Art. 124. Se  fo rm ará  con el e x p resa
do pef-sona1 u/na lista para su constancia  
en ia. plantil la  de la em presa .

Art.  125. D i s p o s i c i ó n  a p l i c a b l e  A l o s
ESCALAFONES DEL. FEKSONAL ADMINISTRATI

VO Y AL DE PROFESIONALES DE OFICIO

L a s  em presas  que  deban c lasif icar  su 
personal ele acuerdo con lo dispuesto en 
Jos artículos 12 1  y - 122 y tuvieran distr i
buido aquél en d iv e r ja s  localidades, o Z o 
nas podrán sr.bdividir la relación a que  
se refieren ios citados artículos • n tai .tas 
listas parc ia ie ,  como centros de traba jo  
hubiera, ordenando al personal en c a d a  
una de el las de acuerdo con las sucesi
vas  preferencia^ establecidos en aquéllos.

L a  c if ra  total de puestos que a cada  
clasif icación cot iesponda por aplicación 
de ia-, . propiaciones establecidas en los 
artículos 23 v 23 podrá la em p resa 
tribuiría entre los diversos  centros de tra 
bajo  con arreglo  a  »a im portan cia  cu a 
l i tativa  y cuantita t iva  de cadá uno de. 
ellos, debiend ' ad jud icar los  ■por e1 orden 
do preferencia «;.*. que  hayan  quedado c la
s if icados los t ra b a ja d o re s  de cad a  lis ta  
parc ia l .  \  '

C um plido  L '  que  antecede, se proce
derá  a la fusioi;  de las listas parcia les , 
ordenando al personal,  dentro de c ad a  
clasif icación, por s im ple  orden lie anti
güedad 011 la em p resa .

P l a z o  y o t r o s  r e q u i s i t o s  p a r a  l a  c o n 
f e c c i ó n  DE ESCALAFONES

Art. 126. L a s  em p resas ,  d en tro  de 
un plazo de senta d ías (noventa donde 
hubiera m á s  de 1.000 trab a jad o res de 
plantil la), contados a  partir  de l a ' fech a  
en que *e pubíiique este  R eg la m e n to  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
D O ,  pondrán en conocimiento de los tra
bajadores,  m édjante  su inserción n r  si
tio visible de sus' centro ,  de trab a jo , los 
proyectos' de E sc a la fo n e s  confeccionad os 
cocí arreglo  a . las n o rm a s  a n te r io rm e n te x 
dispuestas.

Dentro de !os diez d ías ,  s igu ien tes a l 
1 de ia  publicación de los proyectos de E s 

calafón a que se refiere el p á rra fo  an te
rior, tratándose de fábricas  con c incuen
ta o m ás trabajadores  de p lan tilla  d  tra 
bajador que  se creyera  perjudicado po
drá fo rm u lar  por escrito  las ¿p ó rtu n a s 
reclam aciones  ( fundándose en ios precep- 

. tos de este Reg lam ento),  ante da C om i
sión C o n ci l iadora ,  const itu ida al e fecto  e 
integrada por : ,

a) Un Vocal nombrado por la Dele
gación de T r a b a jo  en que radique la fá-.  
lírica, o factoría de la em p re sa .  A s u m irá  
Ja Presidencia  d e ’ la Com isión.
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b) Un Vocal sembrado por da env 

. presa.
c) Un Vocal nombrado por el Sindica

do Provinc:.ai de Agiv?.f y ElectrL
deidad. •

El primer Vi?cal puede o no pertenecer 
al personal de la empresa afectada; el 
.'.efundo y tercero e> prereptivo .portcncz- 
can a la misma.

La Comisión dictará el laudo dentro 
de los diez días siguientes al de recibo 
do la reclamación, que procurará sea 
'.aceptado por ambas partes, y no consi
guiéndolo, levantará acta, en la que 
constará lo alegado por la empresaty tra
bajador,-y así también el laudo anterior-, 
mente citado. El acta se remitirá a la 
■Delegación de Trabajo, que resolverá en 
un plazo fío/ superior a diez días, conta
dos a partir de la focha en que reciba 
dicho documento.

En las fábricas con menos de cincuen
ta trabajadores de plantilla donde no es 
preceptiva la constitución de la Comisión 
Conciliadora, el ‘trabajador disconforme 
jyresentará su reclamación, de> la que se 
•© entregará el recibo correspondiente an- 

.13 la Dirección de !n fábrica, que resol
verá dentro de los diez días siguientes : 
Si ila empresa no accediera n la petición 
del interesado, se lo comunicará a éste, 
remitiendo a continuación ©1 expediente 
a  la Delegación de Trabajo en que radi
que la fábrica. Esta resolverá, previo les 
atesoramientos que estime oportunos, en 
un Tempo que no rebasará los veinte días, 
£L contar de la fecha en que reciba el do
cumentos antes citado.

Art. 127. Dentro de los tréhita días 
siguientes d? haberse resuelto la ultima 
de las reclamaciones formuladas o al de 
5a publicación de los. proyectos de esca
lafón a que se refiere el artículo 126, si1 
po se hubiese presentado reclamación 
alguna, las empresas publicarán sus es
calafones como definitivos.

Art. 128. Al %e: Sona] al servicio de 
Las- empresas en el momento de publi
carse la presente Reglamentación que 
disfruto de un régimen de aúmentos pe
riódicos más favorable que el establecido 
en dos artículos 19 y 20, le será respeta
rlo aquél.

El personal qo nuevo ingreso se regi
rá poi* las prescripciones de las'presen
tes* Ordenanzas.

Art. I2Q. Confeccionados que hayan 
sido los escalafones o listas a que se 
hace referencia en los artículos 117  y 
siguientes, se reconocerá a cada traba
jador los siguientes numenios periódi
cos:

E m p r e s a s  EN QUE  e x i s t a  e s c a l a f ó n

Se distinguirá según que el régimen 
de aumentos periódicos aplicable sea el 
establecido en las presentes Ordenanzas 
o él especial y privativo de la empresa,

por ser éste más favorable para el tra
bajador.

En el primer ca^o se reconocerá al 
personal que no haya ascendido do ca
tegoría o subclasifícación (tratándose 
de la cuarta del escalafón admmistartjL 
vt>, segunda de profesionales de oficio 
y  (primera do especialistas') uno, dos o 
tres bienios, según que lleve dos, cua
tro o seis años de antigüedad en dicha 
categoría o subclasifícación, o los que 
tengan reconocidos por ila empresa.

El personal que,/ como consecuencia 
de la aplicación del presente Reglamen
to, haya ascendido de categoría o sub- 
clasificación, no se le reconocerá bienio 
alguno.

En éi caso de que sea de aplicación 
el régimen especial y privativo de la em
presa, ©1 persona! que no haya ascendi
do, de categoría o subclasifícación. -ten
d rá  derecho a que se le reconozcan 
igualmente uno, dos o tres bienios, 
siempre que lleve de servicios en la mis
ma dos, cuatro o seis años, respectiva
mente, o los quo tuviese reconocidos por 
la empresa.

Si e! régimen de aumentos periódicos 
presupone la existencia de un número de 
bienios inferior a tres, o fuese mixto de 
bienios y quinquenios, etc., se Compu
tará al personal, según el régimen apli
cable a cada caso, el. tiempo hasta seis 
años servidos en la categoría o subcla- 
sificación, siempre y cuando no haya 
ascendido a otra superior.

E m p r e s a s  f.x  q v e  n o  f .x is t f ,  e s c a l a f ó n

En este caso se obtendrá el promedio 
de años de servicio prestado por el per
sonal incluido en la misma categoría o 
subclasifícación y se reconocerá a todo 
él un bienio si dicho promedio es su
perior a cinco e inferior a diez años de 
servicios en la em presa; dos, sí excede 
de’ diez y  es inferior a veinte, y tres, en 
el caso de que dicho promedio sea supe-' 
riór a veinte años,

Art. 130. Por ninguna causa podrá ex. 
perimentar trabajador alguno disminución 
en sus ingresos totales respecto a los que 
viniese percibiendo hasta la fecha (siendo 
deducibles tap solo los debidos a horas 
extraordinarias de trabajo). A los efectos 
del oportuno cálculo no se computarán 
el plus de cargas familiares, la partici
pación en beneficios y el plus establecido, 
en el artículo 112 . s

Si los mencionados ingresos totales del 
trabajador fuesen superiores a lós que en 
esta Reglamentación se le recphocen, la 
empresa tendrá derecho a suspender 3a 
aplicación de los aumentos periódicos o 
los correspondientes a ascensos hasta que 

; quede absorbida dicha diferencia. No obs
tante, ei personal que se enciíentre en el 
primer caso y hayan ^transcurrido dos o 
cinco años, a partir de la promulgación

del presente Reglamento, la empresa le 
concederá el aumento periódico• bienal o 
quinquenal a que hubiera iugar. Per ¡o» 
que respecta a los ascensos, éstos ’ ten
drán efectos económicos a partir también 
de los dos año? do la. pnbl'^r.ié.r, 
presento texto laboral. ■

Art. *31. Los Cobradores, 'Lectores y 
Niveladores .que tuviesen reconocido ene 
aígima empresa ej carácter de (empica
dos, continuarán en la misma fprma, con 
escalafón especial a extinguir, siendo sus 
sueldos, base, bienios y quinquenios idén
ticos aprobados en esta Reglamentación 
para los de la segunda y fcercc-ra catcgo. 
ría del -persona; Auxiliar, o solamente 
para la segunda si los Lectores viniesen 
Ejecutando las funciones previstas en <Á 
segundo párrafo de su definición.

Madrid, 8 dp marzo de 1916.— E l’ Di
rector general de Trabajo, Agustín M i
randa. ‘ 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo rela c ió n  d e  s e ñ o re s  S e 
cretario s q u e h an  ingresado en la pri
mera categoría del C uerpo, previa opo
sició n  y  c u rsillo reglam entario en el 
Instituto de Estudios de Administración 
Local.

Elevada a  ésta Dirección General por 
el limo. Sr. Director def ln-stituto ^de 
(Estudios de Administración Loca;, ea  
cumplimiento de lo dispuesto en la (Ley 
de 6 de septiembre de 1940, ía relación 

, de los alumnos declarados apto* para 
desempeñar el cargó de Secretarios de. 
Administración Local de primera cate
goría, por el orden de puntuación ob
tenida con -las «salvedades que el núme
ro 20, don Jerónimo (.jarcia Mira, pasa 
a ocupar el número 19, a pesar de ha
ber obtenido. la misma puntuación en 
atención a  ser Secretario de segunda 
categoría, con más de diez ‘ años de ser
vicio, circunstancia’ que igual concurro 
en el número 32, don José Ruíz Pala- 
zón, en relación con o] 31 don Santos 
Albalá Cortijo, habiéndole resuelto los 
demás empates dentro de la m a\er 
equidad, esto* e s , . atendiendo exclusiva
mente a la edad d«e los empresarios.

E ste  Dirección General lia acordado 
su publicación en ci B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , para conocimien
to ’ do los interesados, v de in-s Carpe
ra ciones «Locales*

Númeroobtenido NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación  medía Númeroobtenido NOMBRE V APELLIDOS Puntuaciónmedia

1.
2 . 
3* 
4 . 
5* 
6 .

D. Angel Remón Jiménez .......... .
D. Nemesio «Rodríguez Moro
D. Wenceslao González Fanjul .................. .
D. Santiago Sánchez Prieto 
D. José «Fariña Jam ardo ..................

7,6o-  
          7 ,4 3  
            7 ,2 8
7 , 2 5  

7,00
. 7,00 

i *
<3 .
9 -30.

1 1 .
12,

D. Jaim e Baladrón Rodríguez .......................
D . Hermenegildo Alegre «Lázaro .......
D. Vicente Benítez Gutiérrez ................. .
D. Santjago Hidalgo Alonso .... ..............
D. Jes-ús Martínez González .....................
D. Juan L jj*  de Simón T o b aH n a..............

6 ,06'
, 6.86 

<\,8h ' 
. 6 ,8 ;-  
       6 ,8 4
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Número

obtenido NOMBRE *  APELLIDOS
Puntuación 

media !
¡

1
j Número 

obtenido NOMBRE Y APELLIDOS
puntuación 

media ,

*3-
M-
*5-
¿6.
*7 '-
28.
59
20
21.
22
^3 . 
24.

3 :
? r
28.
29
50.

. 31-
32'

D. José Eugenio Arcehs9 Imaz
D. Juan (Luis Reig Feiiú .................
D. Ernesto Manuel Alcaide Jerez ...........
D. Federico Aguirre Prieto ............ .
D. Manqel Bocanegra Camacho .............
D. Lázaro Sánchez Suárez «f*.
D. ferónimo García Mira 
D. Jesús Linares Gallardo
D. Antonio Bullón Ramírez ..........................
D. Miguel Alfarás Castañeda .... .................
D. Fernando Aibasán Gallán
D. Gustavo Millón Quiñones .................. .
D. Valentín Barrante Sánchez ..........
D. José Cruz Lezaun v Díaz de Rada ..... .
D. Juan Aguiló Aguiló .........................
D. Alfonso Vizán Ferro ......... ..............
D. Martín Vega-Leal Delgado . . . . . . . . . . . .
D. José Clemares Gilabert .................... .
D. José Ruiz Palazón ......................
D. Santos Aiba-lá Cortijo .......

i

6,77 | 
■ 0 .7* j

6,09
6,67 j 
6,65 ¡ 
6,63 \ 
6,60 i 

. 6,60 ¡ 
* 6,54 

6,40 
, 6,48 
> 6,45 
. 6,44 
. 6,43

6.42
6.42 

. 6,36
6,35
6,32 j

. 6,3a

!

!
¡ 34° 

i . 36.

! 3§- 
i 39-40.

! 41 “1 42.
» 43*
5 44*1 45- 

46.
* 7*
48.
49*

< 50.
51» .

D. Elias Ortiz Mendoza ....a......
D. Juan José San Martín Casamala 
D. Juqp ‘Francisco Gil Sastre 
D, Fernando 'Llopii* Mezquita 
D, Juan Llobera Roselló ......................
D. Antonio Vázquez Ferná-ndez-Arroyo ,BD<
D. Modesto Jaén Martínez ........
D. Carlos Vizcaíno ’Coloma 
D. iRicardo (Lanrainzar Yoldi 
D. Enrique Medina Balmaseda
D. Santiago Martin Luelmo ........ . - . . r . . . . . . .

D. José-Carmolo Cabrera Hidalgo .......
Di Luis Pascual Teresa .............
D. Maurilio Fernández Herrero .........
D. José María Palop Madn
D. Juan Pérez Milián ......... ..........
D. Apolinar Gómez Silva ................. .
D. Jos^M auro Trigo ........ .
D. Jua«n García Nieto ..,.o..;..*0.ee.naeeo(>ee

(
6,30 

- 6,29
6.2 7 

... 6,27

>,. 6,18

Olio 6 , ^ 7

... 6,24 
6,07 
6,04

* *  5 ¿ ?

El número que ar cada uno se asigna 
on la primera categoría del Escalafón 
del Cuerpo de Secretarios de Adminis
tración Local será referencia necesaria 
que harán constar en todos ios docu
mentos que, para concursos u otros 
efectos, eleven a esta Dirección Gene
ral. Para la participación en los ‘ con
cursos y solicitar nombramientos inte
rinos, será requisito indispensable* ha* 
ber abonado en er Instituto de Estu
dios, los derechos correspondientes a la 
expedición del títuio.',

Madrid, 2 de marzo de 1946.—El Di
rector general, José IF. Hernando,

D irección General de Correos
y T e le c o m u n ic a ción

(Correos.—Sección Cuarta (Red Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Oviedo a 
sus estaciones y recogida d e buzones.
Debiendo pr.xederse a :a celebración 

Óe subasta, p aa  contratar Ja conducción 
del correo, en automóvil, entre flaá oficinas 
del R*mo de Oviedo © »u& estacione» y 
recogida de buzones, en e! tipo <ie trein
ta y cuatro mil novecien as pesetas ahua
tes, y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego corre9p ►ndiente, t»e ad
vierte ail público que el referido piego 
¿e hallará de manifiesto cn^jja Aám* >- 
tración Principa d e 'C *r-e'V  de Ov.edo, , 
hasta el día 6 de abril próximd, y que la 
apertura de* pliegos tendrá lugar el día «1 
del mismo m^s, a las once h-^as, en di
cha Administración Principal ile Oviedo./

Madrid, í-° de marzo de 1946.1—E) Di
sector general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... ••«■••y

wcino de - s® obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo 
de .......... a y viceveráa, por ©1
precio de  ................ (en letra) pesetas

   (en letra) céntimos, con arre.
glo a las condiciones del pliego apro
bado pocr, el Gobierno. Y para segundad 
de «esta proposición acompaño a  ella, 
por separado, la carta de pa£o que acre

dita haber depositado en .....  la fian
za de seis mil novecientas ochenta pe
setas. '

(Fecha y firma del interesada) 
435- A .  C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecímientos y Transportes
Circular número 555 sobre intervención

de la alfalfa.
FUNDAMENTO

1 f

Para dar ^cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del Go- 
HernOjde 10 de enero de 1946 sobre in
tervención y tasa de ia Alfalfa, esta Co
misaría General dispone:
Intervención y necesidad de guia única

en las modalidades que se*indican
1.° A partir del día i.° de mayo 

próximo quedará ^intervenida y a dis
posición directa de esta Comisaría Gene
ral toda la alfalfa verde y henificada, así 
como 9u paja, preeiéándose para su circu
lación la guía de modelo único para los 
articuló» Intervenidos.
Organismos encargados. Centrales regn. 

ladoras
2.°. La intervención en cada provincia 

la realizará la Delegación provincial de 
Abastecimientos respectiva por inedio de 
las Centrales regfiradoras, de las que po* 
drán formar parte aquellas Cooperativas 
o Hermandades que cuenten con medios 
y organización suficiente para cumplimen
tar cuanto dispon# el Reglamento de Cc  ̂
misaría de Recursos de 1 de junio de 1943 
y laá normas para la recogida y fijación • 
de cupos dadas por la Dirección Técnica 
de esta Comisaría con fecha 8 de mayo 
de ‘1944. ^

De los partes y distribución de oupos 
1 3.0 Por las Delegaciones provinciales

se remitirán a esta Comisaría General, 
los días 15* y 30 de cada mes, partes de 
existencias (modelo adjunto), a la vista 
de los cuales la Dirección Técnica seña
lará los cupos que habrán de servirse pa
ra la propia provincia productora, a sL ca  

¡ mo para $£portat a otras provincia,,

Reservas de proddctor
4.0 Las reservás anuales de alfalfa a 

que tienén derecho los productores para 
alimentación de su ganado serán las si
guientes : 3.650 kilos por cabeza de ga
nado vacuno y caballar, 547 kilos para ©1 
cabrío y 458 kilos para el lanar. Para la 
justificación de esta reserva será preciso 
que el interesado en su declaración jura
da haga expresa mención del número de 
cabezas que posee y cantidad total de al
falfa a que tiene derecho en conceptó de 
reserva.

Precios
5.0 Los precios que se establecen so

bre vagón origen son dos siguientes:

Kilo 

Q Pesetas

Alfalfa en verde... 0,15
Alfalfa henificada... . . . . . ¿ 0,55;
Paja de alfalfa.,....o,,..,...' 0,40

Los precios de venta en consumo serán 
propuestos por las J unjas provinciales de* 
Precios, con arreglo a lo previsto en la 
circular núer© 511 de esta Comisaría •Ge
neral.

Infracción
6.° De toda venta o oircuHación clan

destina, así como del uso indebido de, esto 
| pienso, se dará inm^iiato conocimiento 
! a la Fiscalía de Tasas, par© que por la 
¡ misma sean impuestas a los infractores 
i las sanciones previstas en las disposicio

nes oficiales vigentes.
Quedan derogadas todas las disposicio

nes anteriormente dictadas por esta Co
misaría Generál sobre la materia objeto 

1 de la presente y que se opongan a! ©añ
il tenido de la misma.

Madrid, 6 $e  marzo de 1946.—El Co- 
j misario general, Rufino Beltrán*

Para superior conocimiento: Exoelentísi- 
! mos señores Ministros de Industria y
j Comercio, Agricultura y Gobernación*

Para conocimiento ; Ilustrísixjio señor Fis- 
J cal Superior de Tasas.
I Para conocimiento y Cumplimiento : Hus^

trísimos señores Comisarios- de Recur-
* sos y exoeléntísimos señores Goberna*
1 dores civiles,

»
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Disponible................. ....................................................................................................................................... .... y . w . w < , - , (G ) *© « '^ T iy0fg<STe)Tc~O~steIa¡ln:

r
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DESARROLLO  DE L A  C AM PAÑA

* f ' \ »0
Producción dada como probable © c o.e o.e.*i o o ¡o o « a o o « . I' . o » » A  © °  o.® °  ©.®_®.A*«!:.o>j©.o *.toI2TP.»Sle« t Y n.'iCtlii *

Total de entradas hasta la fccha eô eo-ntia©»® o'©g o © o a n n̂ot o © o ©J* © ajo »'« ®f> * o® o o a*,© o ©o o 1 1 ^

Entradas previstas para la próxima quincena © o o:©.©.©!© <* í».© o »®o o  © b o  o ©.a a  ©'o  o  «>fO~»trfhg&/-»Ta ’ 1_l’1 «i»« —. j . i  >*> 5®̂
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D irección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
' en el expediente promovido por don Pas
cual Pastor Martínez, en solicitud de 
autorización para elec rificar la finca 
propiedad de! solicitante, sita en término 
de prórnista,__

Esta Dirección General de In d u stria , 
de acuerdo con la propuesta de la; Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a don Pascual Pastor Mar- 
tiñe#, para el v tendido de un ramal de 
línea de alta ensión a 5.200 voltios, 35. 
metros de recoi rido y 7,5 K VA ! de ca
pacidad <le transporte, así como el cen
tro- de transformación, * de esta - -misma 
capacidad, que habrá de instalarse en la 
finca propiedad del solicitante sita en 
el término municipal de Frómista La 
línea tendrá su origen en la de Frómista 
a  Monzón de Cam pos, propiedad de 
«Electra de las Villas, S. L.>>, y termi
na hV'en el transformador anteriormente 
citado,- de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939' y con las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción, en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
É S T Á f i o .   ~

2.a La Delegación de Industria de Fa
lencia comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por don Pascual Pastor 
Martínez se cumplen las condiciones fija
das en los Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de elec ricidad, efectuan
do, una vez construida la ilínea e instala
do el transformador, las comprobaciones 
ncQgsarias, por_lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a’ la 
seguridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a*que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada, la p.ersona. in g re 
sada a solicitar de esta Dirección Gene
ral la prestación del suministro de ener
gía, quien autorizará éste o lo aplazará, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1946.— El D i

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Indusiria de Palcncia. , *

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Hidro
eléctrica de Guadiela, S., A.», en solici
tud de autorización para construir la cen
tral de pie de presa del embalse del Mo
lino dé Chincha, sobré el río G uadiela; én 
término municipal de Cañizares, me- 
dianfe la instalación de una turbina 
«Francis» de 550 . H. P., alternador de 
360 K V A . a 6.000 voltios y transform a
dor elevador de .400 K V A . 6.000/30.000 
voltios, * •

Esta Dirección General, de acuerdb 
con la .propuesta de la Sección correspon- I 
diente de ila misma, ha resuelto*:

Autorizar a «Hidroeléctrica del G ua
diela, S. A.», domiciliada en Madrid,* 
para construir la central hidroeléctrica de 
pie de presa del embalse del Molino de 
Chincha, sobre el río Guadiela, en el tér
mino municipal de Cañizares, * mediante 
la instalación de una turbina «Francis» 
de 55o H. P., alternador de 360 K V A . a
6.000 voltios y transformador elevador de 
400 K V A . 6.000/30.000 voltios, con arre
glo a las Garac'erísticas del proyecto pre
sentado y con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep- 
‘ iembre de 1939 y con las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta resolu
ción en eil B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si el detalle del 
proyec'o presentado por «Hidroeléctrica 
del Guadiela, S . ' Á.», cumple las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, .efectuando, una vez construida la 
central hidroeléctrica, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afee1 a a ^as 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma se
ñalada en lias disposiciones'vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero dex 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentario., 
en el expediente promovido por don Fer
nando Segarra y Castellarnáu, en solici
tud de autorización para instalar en C a s
tellón una fábrica de pectina y deriva-’ 
dos de los agrios,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con el informe y la propues
ta de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto :

Autorizar a don Fernando Segarra y 
Castellarnáu para instalar en Castellón 
una industria para la obtención de pee- 
tina, a partir de destríos de naranjas, y 
aprovechamiento simultáneo de jugos 
concen rados, esencias y cáscaras de di
cho fruto, de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre ide 1939 y con las especiales 
siguientes £

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de un año, cóntado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a Esta auorización  no supone la de 
importación de m aquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostum brada, 
acompañándose un ejemplar deil B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en el 
que se publique la resolución, o copia 
autorizada" de la m ism a extendida por Ta 
Delegación de Industria, y relación va
lorada cíe la m aquinaria a  que se con
trae 'la presente resolución.

3.a La recepción de la m aquinaria 
mportada deberá ponerse en conocimien
to de la Delegación de Industria, para 
pie por la misma se compruebe que res
ponde a las características qde figuren 
m el permiso de importación.

4.a T anto la escritura de constitución 
de la Sociedad como los contratos de cual
quier índole que se establezcan con per
sonas o casas extranjeras para explota
ción de patentes, Colaboración técnica, et
cétera, deberá someterse a la aprobación 
de esta Dirección General, por conducto 
de la Delegación de Industria de Caste
llón, a fin de comprobar el cumplimiento 
de la Ley de 24 de noviem bre.de í939-

Dios guarde a V S. muchos años.
M a d rid ,'15 de enero de 1945.— Él Di

rector general.de Industria, Antonio Ro- 
bert. • ^

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Castellón.

•Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Com
pañía Anónima Mengemor», en solicitud 
de autorización para construir una . línea 
de interconexión de la Cervral dél Panta
no de, Tranco de Beas con la Subestación 
de énl.ace de la red de «Compañía Anó
nima Mengemor», en Andújar, fijándose 
su capacidad de transporte en 50.000 K V A  
y 138.000 voltios en un solo circuito,, '

Esta 4 Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres-, 
pondiente de j a  misma, ha resuelto:

Autorizar a  la ((Compañía Anónima 
Mengemor», domiciliada en Madrid, para 
la construcción de una línea trifásica en 
alta tensión de un solo circuito a 138.000 
voltios, 112 kilómetros de longitud y
50.000 K V A . de capacidad de transporte, 
que unirá la C en'ral de pie de presa del 
Pantano de Tranco de Beas, eh el térmi
no municipal de Villanueva del Arzobis
po, con Ja subestación de transformación 
de Andújar, interconectando de este modo' 
las redes de la «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad^Anónima» con las de la Enti
dad peticionaria.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en ia norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
coñ las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de Ha 
fecha de publicación de esta autorización 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , teniendo en cuenta que está de
clarada de urgencia por Orden minis
terial de 2 de diciembre .de 1944 la rea
lización del provecto de jnterconexión del 
que esta línea form a parte.

2.a  ̂ Esta autorización no implica el 
permiso de importación del m aterial que 
se proyecte adquirir en el extranjero, 
cuyo permiso^ deberá solicitarse del O rí 
ganismo^ oficial correspondiente.

3*.a Si se efectúa la importación, la 
Entidad peticionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria dé Jaén, para 
que ésta compruebe que dicha importa
ción responde a las características que 
Figuran en el permiso, correspondiente.

4.a L a Delegación de Industria de 
Jaén comprobará si en eíl provecto pre
sen-ado por la «Com pañía/ Ahónima 
Mengpmoi» se cumplen las condiciones^ 
ijadas en los Reglam entos especiales* 
}ue rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vqz construida la línea, las 
im probaciones necesarias, por j o  que 
ifeéta a ja s  circunstancias expuestas y* 
:on relación a lia seguridad pública, en 
a form a señalada en las disposiciones 
igentes.
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Dios g u arde  a V. S'. muchos años. 
Madrid,  15 de enero de 1946.— El D i 

rector genera l de Indus  ria ,  Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero  Je f e  de la D elegación de 
Industr ia  de Ja é n .

C u m p lid o s  los trám ites  reg lam entarios  
en el expediente promovido por « V a le n 
cia, S.  A .»  (a constituirse), ,  solicitando 
autorización p a ra  instalar una nueva in
du str ia  de zum os pasteurizados de na

r a n j a ,  , •
E s ta  Dirección G enera l  de Industr ia,  

de acuerdo con la propuesta  de ' la Sec 
ción correspondien e de la m ism a,  ha re
sucito :

Autorizar a  « V a len c ia ,  S.  A .»  para  ins
ta lar  una industr ia  de obtención de zu
m os pasteurizados de n a ra n ja ,  con arre, 
glo  a las condiciones genera les  fijada.*? en 
lia norm a updécima de la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las  especia les siguientes  :

1 . a El plazo de puesta en m arch a  
será  de un año, a contar de la fecha de . 
publicación de esta resolución en el • B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a E s ta  autorización no supone la 
de importación de la m aq u in ar ia ,  que de
berá solic .tarse en lia fo rm a a costum b ra
da , acom pañ ánd ose  un e jem plar  del B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en 
el que se publique !a resolución, o copia 
au  orizajda de la m ism a extendida'  por la 
Delegación de Industr ia ,  y  relación va
lorada de ila m a q u in a r ia  a qu e  se con
trae la '  presente resolución.

- 3 . a L a  recepción de ' la m a q u in a r ia
im portada  deberá ponerse en conocim ien
to de la D elegación de Industr ia de C a s 
tellón, para qu e  por la m is m a  se com 
pruebe que responde a  las caracterís t icas  
que  figuren en el perm iso  de impor
tación. •

4.a T a n to  la escr itu ra  de constitución 
de la Sociedad com o, los contratos  de 
cua lqu ier  índole que se establezcan con 
personas o casa s  ex  ran je ra s  para  exp lo
tación de patentes, colaboración técnica,  
etcétera, deberán som eterse a la •'aproba
ción de esta Dirección G enera l,  por con
ducto ■ de la D elegación de Industr ia  de 
Caste llón, a fin de com probar el c u m 
plim iento de la L e y  de 24 de noviem 
bre de 1939. '

Dios gu ard e  a V .  S .  m uchos años .  
M adrid ,  15 de enero de 1946.— El Di

rector genera l  de Industr ia ,  Antonio Ro- 
bert.

S r .  Ingeniero J e f e  de la D elegación de 
Industr ia  d e  C aste l lón .

o  ____ '

C u m p l id o s  los t r á m ite s  r e g la m e n t a 
r io s  en el expediente  incoado á in s ta n 
c ia  de « H idroeléctr ica  del C h o r ro ,  So- 
c iedad A nónim a», para  es tab lecer  pna  
centra l  térm ica de re se rv a  de  30.000 k i 
lovat ios  en la zona del pu erto  de M á 

l a g a  p a r a  c om pensar  el e s t ia je  que pe
r ió d icam en te  se produce e n ' s u s  c e n tra 
les  h idráu licas ,  así  com o  pa ra  serv ir  de 
cccentral de puntas»,

E s ta  Dirección Genera l  de Indu str ia ,  
td e  a cu erd o  con I09 in fo rm e s  e m it id os  
por el Inst itu to  Nacional de Industr ia  
y  D elegación  de Indu str ia  de M á la g a ,  
y  a p r o p u e sta  de la  Sección c o r r e sp o n 
diente,  h a  re su e lto :

Autorizar a la «H idroeléctrica del C h o 
rro, S . A .» , dom iciliada en M álaga, pa

r a  la construcción  y m o n ta je  de una 
central término de reserva de 30.000 ki
lovatios, que se insta la rá  en los terre 
nos de la zona del puerto  de M á la g a ,  
de acuerdo  con la s  condiciones gene 
rales  fi jadas  en la norm a undécim a de 
!a O rden m inister ia l  de 12 de se p t ie m 
bre de 1939 y con las  especia les  s i 
gu ientes  :

1 . a L a  construcción y m o nta je  se 
e fectuará '  ci.-n a r re g lo  al p ro yec to  defini 
tivo, que la E m p r e s a  petic ionaria  ven 
drá ob ligada  a presentar  en este  Minis 
terio en un plazo m áx im o  de tres  m e  
ses, al que a c o m p a ñ a rá  ur estudio  que 
tenga en cuenta e¡l p ro g ra m a de tuncio- 
nam iento de la central ,  coord inadam en 
te con las del Plan Nacional de C o m b u s  
tibies,  que desarro l la  el Inst itu to  N ac ió  
nal de Indu str ia ,  según L e y  d e  26 de 
m ayo de 1944, a d aptan d o  la s  c a ra c t e 
r ís t ic a s  de potencia y en laces  con ven ien
tes a la mejior ord enación  de la pro 
ducción de e n erg ía  en las redes a fe c 
tadas  y D  la segu rid ad  del servicio .

2 .a M ientras  perduren las actuales  
c ircun stanc ia?  de escasez  de c o m b u st i 
bles,  o cuando, por cua lqu ier  motivo, 
éstos sean objeto de distr ibución con 
«arreglo a cupos ,  a la central que  se au 
toriza sólo le será a s ig n a d o  sum in is t ro  
de com bustib le  cuando ?e h a y a n  a g o 
tado las  posib ilidades  de producción de 
energ ía  en las centra les  de  b o cam in a  que 
puedan a l im entar  I09 m orcados  c o n su 
m idores a fectado s .  1

3 .a E s t a  autor ización  no iniiplica el 
perm iso  d e( im portac ión  de m a q u in a r ia  
que, en relación con las  posib i l idades  
nacionales  y d b p o s ic i i  nes v igen tes ,  se 
proyecte  adquir ir  del e x t ra n jero ,  cuyo 
perm iso  deberá so l ic ita rse  del O rg a n is  
mo oficial com petente ,  prev ia  oportuna 
consu lta  al m ism o ,  en cua nto  a los mer 
cado9 uti l izables ,  prec ios  p lazos  y con 
dic iones  de pago  en relación con la d is  • 
ponibilidad de la s  correspon dientes  d i
v isas .  « ,

4.a S i  sé e fe c tu a se  a lg u n a  im p o r ta 
ción, « H idroeléctr ica  del C h o rro ,  S o c ie 
dad A n ónim a» ,  lo notif icará a la D e le 
gación  de Indu str ia  de M á l a g a  pa ra  que 
é s ta  com prueb e  qu e  el m ater ia l  im p o r 
tado responde a las c a ra c te r ís t ica s  que 
f iguran en el p erm iso  correspondiente .

5 .a L a s  o b ra s  se e je c u ta rá n  ba jo  la 
inspección y v ig i la n c ia  de la D e legación  
de Indu str ia  de M«álaga, a quien la E m  
presa  an u n cia rá  las fechas  de comienzo 
de cada  una de las  e ta p a s  en que d i 
v ide  el proyecto ,  c o m p ro b a n d o  si s«e 
cum plen las condiciones  g en era les  fija 
da s  eri los (R eglam entos  espec ia les  que 
r igen el serv icio  de electr ic idad, e f e c 
tuando, una  Vez e je c u ta d a s  las i n s t a l a 
c iones,  las com probacit  n e s  necesar ia s ,  
por lo qu e  a fecta  a la s  c ir c u n sta n c ia s  
e x p u e s ta s  y con relación a  la seguridad  
pública, en la fo rm a  se ñ a la d a  en la s  d is  
posiciones,  v igen tes .
. D ios  g u a rd e  a V  S.  m u ch os  años.

M adrid ,  17  de enero de ¿946.— E l  D i
rector gen era l  de Indu str ia ,  Antonio  Ro- 
bert.

S r .  Ingen iero  J e f e  de la D e legac ió n  de
In du str ia  de  M á la g a .

C u m p l id o s  loa  t rám ites  r e g la m e n ta 
r ios  en el exp ed iente  prom ovido  por. 
don L e o c a d io  G a r a b a jo  Y u s t e ,  sol ic i
tando autor ización  p a r a  in s ta la r  un 
g r u p o  D ie s ’sel d e  re se rv a  d e  25  H P .

en la C en tra l  que tiene el so l ic itante  
sobre el río A ren il las ,  a dos k i lóm etros  
de San Martín del P.,

E s ta  Dirección G en era l ,  a p ro p u e sta  
de  la Sección correspondiente  de la 
m ism a ,  ha re su e l to :

A utorizar  a don L eo ca d io  G a r a b a jo  
Y u s t e ,  vecino de N a v a rre d on d a  de. la 
S ie r ra ,  para  instalar  un grup o  Diessel 
de rese rv a ,  de 25 H P . ,  en su central 
h idroeléctr ica de H o y o s  de la E sp in a ,  
con a rre g lo  a las condiciones gen era
les  fi jadas  en !a norm a 1 1 . a de la O r 
den m inisteria l  de 12-9-39 y a las e s 
peciales s ig u ie n te s :

1 . a E l  plazo de p u esta  en m a rc h a  
será  de tres m ese? ,  contad os  a pa rt ir  
dé la fecha de publicación de esta  a u 
torización en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 .a L a  Delegat ión ydc In d u str ia  de  
Avi la  compr* bn.rá si en el detalle  del 
proyecto  presentado. fxvr don Leo cad io  
G a r a b a jo  Y u s t e  so cum plen la s  condi
c iones f i jadas  en los R e g la m e n to s  e sp e 
c ia les  que  rigen el servicio  de e lectr ic i
dad, e fectu an do ,  una vez insta lado  el 
g rup o ,  las com prob ac ion es  necesar ia s ,  
por lo que a lee t a a las c ircun stan c ias  
e x p i íe s ta s  y con relación a la segu rid ad  
pública, en la form a señalada  en las dis<- 
nosif 'iones vigente^.

D ios  g u arde  a V. S. m u ch os  años.
. M adrid ,  29 do enero de 1 9 4 5 .— El Di

rector genera l de  Industr ia ,  Antonio  Ro- 
bert.

S r .  Ingen iero  J e fe  de la D e legación  do
Ind u str ia  de A v i la .

C um p lidos  ilos trám ites  reg lam entarios  
en el expedienta promovido por «Hidro
eléctrica del C antábrico  S .  A.», domici
liada en Ovieu» solic itando autorización 
para  e lec tr i riea: la C erám ica  del In fa n 
zón,

E s ta  Dirección G enera l ,  a propuesta de 
la Sección correspondiente de la m ism a ,  
ha resuelto  :

Autorizar a «Hidioe léctr ica  del C a n t á 
brico, S .  A .» ,  para  el tendido de una lí
nea tr i fás ica ,  en a lta  tensión, a 2.600 vol

tios, 2 .0 15  m e t r o s  de  longitud y  
30 K V A .  de capacidad de transporte. L a  
línea tendrá su origen en el t ra n s form a 
dor de « L a  Cerolla), y term inará en el del 
« F u e j o » ; con arreg io  a Jas condiciones 
genera les  f i jad as  en la norm a undécim a 
de la Orden ministerial  de 12 de sep
tiembre de 1939 y a  las especiales  ‘s i
guientes  :

1 . a El plazo de puesta  en m a rc h a  será 
de un mes, contado a partir  de la fecha 
de publicación de esta  autorización en el 
g O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D legacón de Industria de O vie
do c om prob a iá ,  si en d  detalle  del pro
yecto presentadr por «'Hidroeléctrica del 
C an táb r ico ,  S  A .» ;  se cum plen las con
diciones fijada* en los R eg la m e n to s  qu e  
r igen el serv icio  de e lectr ic idad, e fe c tu a n 
do, una vez tendida la lfnea, las com pro 
bac iones  n e cesar ia s ,  por lo que  a fecta  a  
las c ircunstancias  expuestas  y con re la 
ción a la seguridad pública,  en la fo rm a  
señalada  en ’as  disposiciones vigentes.

D ios  gu a rd e  a V . S. m uchos años.
M adrid  29 de enero de 1946.— E l Di

rector genera l  de Industr ia ,  Antonio R o -  
bert.

S r :  Ingeniero  J e f e  de la  D elegación  de
In d u str ia  ú a  O viedo .


